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ra extraordinaria, el proyecto de ley que 
"Incluye en los beneficios del arto 9" de la 
Ley N'! 11.595 a los Sargentos 198. de Ca­
rabineros y funcionarios de grados equi­
. valen tes retirados entre el ]" de enc)'o �\�;�.�:�~� 

�1�9�3�~�~� ':" el 2 de agosto de 1953, s;empl'c CF'€ 

a la fecha de su retiro hubieren tenido 25 
años de servicios". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Carlos lbáñez del Campo.-Benjamín Vi­
dela V ergara". 

4.-0FlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NQ 177.-Santiago, 27 de abril de 1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere él a¡'­

tícu]o 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las mate­
rias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual legislatu­
ra extraordinaria; el proyecto de ley que 
"Otorga los beneficios del inciso 2" del arto 
9" de la Ley N° 11.595 a los beneficiarios 
de los monte,Píos causados con anterioridad 
al '3 de agosto de 1953, por los Tenientes 
Coroneles y Mayores de Carabineros y 
grados equivalentes". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Car'los lbáñez del Campo.-Benjwmín Vi. 
dcla Vergara". 

5 .. -0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 1'l3.-Santiago, 27 de abril de 1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual legislatu­
ra extraordinaria, el proyecto oe ley que 
"Autoriza la erección de cm monurílento 
en la dudad �d�~� Santiago en homenaje a 
los mártires del Cuerpo de Carabineros". 

Sahlda atentamente a V. E.- (Fdo.).: 
Carlos Ibáñez del Campo.-Ben.iamín Vi· 
deta Vergara". 

�~�-�-�-�-�-�"�-�-�-�_�.�_�~� �-�-�-�~�~�­
�-�-�-�-�-�-�~�-�_� .. ---_._----

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE �J�~�A� 

REPUBLICA 

"N" 545.-Santiago, 2í de abril de 1956 . 
El arto 26 del Proyecto de Ley enviado 

recientemente al Congreso por el Ejecuti­
,vo sobre Reforma Tributaria, contiene dis­
posiciones sobre reducc,Íón de cargos en la 
Administración Pública, Instituciones Fis­
cales, Semífiscales y Autónomas. 

El N9 9 ele dicho artículo determina lo!; 
Servicios Públicos que quedan exc1uídos de 
esta disposición, estableciendo entre otros 
al personal de Armas, dependiente del Mi­
nisterio de Defensa Nacional. 

En conformidad con esta disposición, el 
personal de los Servicios de las Fuerzas 
Armadas, entre el que se comprende los 
Oficiales de Administración, Justicia, Sa­
nidad, Sanidad Dental, Farn:.tacia, etc., de 
las tres Instituciones, queda sujeto a esta 
reducción, en circunstanciás que cuenta 
apenas con el personal absolutamente in­
dispensable para un eficiente servicio. 

Además, de mantenerse esta disposición 
en la forma que aparece en el proyecto de 
ley, las Fuerzas Armadas quedarían en 

,una situación de desmedro ante otros or­
ganismos, como el Cuerpo de Carabineros, 
Institución respecto de la cual no se hace 
esta diferenciación.· 

En �a�~�e�n�c�i�ó�n� a las razones expuestas, cu- . 
yo fundamento no escapará al elevado cri­
terio de V. E., vengo en formular la si­
guiente indicación al referido proyecto de 
ley: 

En el arto 26, N° 9, suprimir la frase "de 
Armas". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
CarLos lbáñez del Campo.-J. Feo. O'Ryan 
OT1'ego". 

7.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"N" 172.-Santiago, 27 de abril de 19[)6. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado· solicitar urgencia pa-
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ra el despacho del proyecto de ley "Que fi- Dios gue. a V. E.- (Fdo.): Beniamin 
ja la escala única de grados y sueldos del F i<l ela V ergara". 
personal de la Administración Pública". 
(Boletín N° 100). 9.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 00 

Saluda atentamente a ·V. E.- (Fdo.): EDUCACION PUBLICA 

CaT!;os Ibáñez del Canopo.-Oscar H erre1'G 
Palacios". 

8..,-()FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 1.020.-Santiago, 28 de abril de 1956. 
Por oficio NQ 4.116, de 14 de diciembre 

último, V. E. se refiere a las obsel'vacio­
nes formuladas por el Honorable Diputado 
don René Jerez Contreras, en contra del 
ciudadano extranjero don Pedro Budinich 
Budinich. 

El Honorable Diputado, señor' Jerez 
manifiesta que el extranjero en referencia 
perjudica a numerosos pequeños agricul­
tores de Codegua, mediante la privación 
del agua necesaria para el riego de los 
predios que estos poseen, y solicita que, 
en caso de probarse este cargo, el Minis­
terio disponga las sanciones que procedan 
en su contra. 

Sobre el particular, me permito mani­
festar a V. E. que don Pedro Budinich B. 

. ha dado cumplimiento satisfactorio a todas 
las disposiciones sobre extranjería, según 
ha informado la Dirección General de In­
vestigaciones por oficio NQ 241, de 6 de fe­
brero de 1956. 

En cuanto a sus actividades comerciales 
y a su comportamiento con algunos agri­
cultores de Codegua, el Intendente de 

'O'Híggins, por oficio N'! 350, de 6 de abril 
en curso, manifiesta que su proceder es 
correcto y ecuánime, "estando siempre dis­
puesto a solucionar las dificultades y a 
favorecer, incluso, a quienes carecen de 
derecho al uso de las aguas". 

En consec\lencia, esta Secretaría de Es­
tado estima que no hay antecedentes que 
justifiquen la aplicación de ninguna me­
dida de carácter administrativo en contra 
del señor Budinich. 

Es cuanto puedo informar a V. E. sobre 
el particular. 

- - -- - ------~~~~-

"N" 500.-Santiago, 26 de abril de 1956. 
Dando respuesta al oficio· N9 4 .. 236 de 

esa Honorable Corporación soti,citado por 
el Honorable Diputado don Manuel. Bart y 
los señores Diputados de los Comités Par­
lamentarios de los Partidos Conservador 
Unido y Radical acerca de las observacio­
nes formuladas por el Diputado señor Gus­
tavo Loyola Vásquez, relativas a proble­
mas educacionales que afectan a la ciudad 
de Loncoche, tengo el agrado de comunical' 
a USo lo que sigue: , 

Ha sido propósito del Gobierno exten­
der la obra éultural de la Escuela Secun­
daria al mayor número de ciudades del 
país; s.in embargo, las peticiones en este 
sentido han superado las posibilidades ma­
teriales para la creación de todos los Li­
ceos que son necesarios. 

En el caso de la ciudad de Loncoche, hay 
un factor que favorece la creación de un 
Liceo Fiscal, cual es la ~xistencia de un 
Colegio Particular que podría ser trans­
fonuado en Fiscal; pero será necesario 
consultar en el presupuesto del pro x 11110 

año las horas de clases correspondientes 
como igualmente el cargo de Rector, per­
sonal administrativo y de servicio. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.) : Re­
né Vidal Merino". 

lO.-OFlCIO DEL SE~OR MINISTRO DIE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 501.- Santiago, 26 de abril de 
1956. 

Señor Presidente: 
En respuesta al oficio NQ 3.117, de esa 

Honorable Corporación solicitado por el 
Diputado don Salomón Corbalán Gonzá­
lez, sobre elevación a Escuela Consolida­
da de la Escuela NQ 30 de Concepción, ten­
go el agrado de manifestar a US.: que de 
acuerdo con lo.s jnformes emitidos por sI 

/ 
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.Jefe del Departamento Pedagógico, no e~ 
posible, por este año, elevar al típode 
Consolidada la Escuela N9 30 de Concep­
d6n. ya que el actual presupuesto no con­
sulta horas de clases, plazas de prl)fe~d 

re::; ni los elementos necesarios para tal 
realización. 

Este Ministerio considera que la peti­
ción del Honorable Diputado es perfecta­
mente atendible, siempre y cuando se 
cuente con los fondos necesarios para tal 
efecto en cuyo caso se procedería de in­
mediatiÜ a la elevación de categoría soli;~ 
citada .. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
René Vidal Merino". 

11.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO D>E 

DEFENSA NACIONAL 

"N'\l 129.- Santiago, 2 de mayo de 
1956. 

En :"tención a 10 solicitado por USo en 
el oficio. de la referencia, en orden a in­
formar a esa Corporación .sobre el estu­
dio rea:1izado por la Armada, acerca de 
la situación del personal de planta y a jor­
nal de los Arsenales Navales de Talcahua­
no y Valparaíso, estudio solicitado po l' el 
Honorable Diputado señor Albino Barra 
Villalobos, me es grato elevar a USo el in­
forme de la Cotnisión designada para ese 
objeto. 

El informe en referencia establece, en 
forma clara la existencia en la Armada 
de tres tipos de obreros a jornal, a' saber: 

a) Jornales Permanentes: Aquellos que 
se encontraban en serv,icio el 19 de julio 
de 1954, fecha de vigencia de la ley ,N'9 

11.595. Por mandato de esta ley, este per­
sonal fue 3icogido al régimen de la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional. El 
artículo 8 transitorio de l~ley menciona­
da 'autoriza a S. E. el Presidente de la 
República para que anualmente traspase 
plazas de obreros a jornal de la Planta 
Permanente de la Armada Nacional al Es­
calafón de Gente de Mar de Filiación Azul, 
en Jos distintos grados jerárquic()lS, de 

acuerdo con las necesidades del servIclo, 
Con esta disposición, tácitamente la ley 
ha declarado la Planta de Jornales Perma­
nentes en extinción a contar desde la fe­
cha de su vigencia, esto es, el 19 de julio 
de 1954. 

b) Obren),s Pro1.:isorios: Bajo esta de­
nominación se encuentran los obreros que 
han sido contratados con posterioridad al 
19 de julio de 1954 para efectuar trabajos 
eventuales, tales como: rascado y pinta­
do de departamentos interiores, limpieza 
de estanques, reparaciones urgentes, etc. 
La permanencia de este personal está, por 
lo tanto, gobernada por las necesidades de 
cada Base Naval'y solamente, como lo in­
dican los respectivos contratos de traba­
jo, mientras subsistan las causas que hi­
cieron necesarios sus servicios. 

e) Operarias a Tmto: Corresponde al 
. personal de costureras que emplea el Ar­

senal Naval ,de Valparaíso para Ja con­
fección de ropas al personal de la Arma­
da. El salario mensual está determinado 
por las confecciones que efectúan, de 
acuerdo con tarifas aprobadas por la Di­
rección General de los Servicios de la 
Armada, s6bre las que ·se aplican los si~ 
guientes beneficios: Quinquenio, reajustes 
anuales, semana corrida y asignación fa­
miliar. El artículo 119 de la ley NQ 11.764 
las acogió a los beneficios de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional. 

Luego de analizar la situación de es­
too' tres grupos de obreros,' la Comisión, 
a fojas 9 de su informe, propone las me­
didas que a juicio de ella deberían tomar­
se para dar cumplimiento a la Legislac.ión 
vigente y solucionar el problema de los 
obreros a jornal de la Armada. 

_El Comandante en Jefe de la Armada 
ha dado su aprobación a las proposicio­
nes de la Comisión y, para su cumpli­
miento, h~ impartido a la Dirección Ge­
neral del Personal por oficio confiden­
cial N9 311, de 20 de marzo de 1956 -
cuya copia se acompaña- las directivas 
generales tendientes a poner en ejecuci6n 
el plan propuesto por la Comisión. 
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A mayor abundamiento, . puedo infor­
mar a USo que en las Bases Navaies se 
han designado Comisiones especiales con 
el objeto de hacer cumplir,a la· mayor 
brevedad, los propósitos de la Superiori­
dad Naval en 10 que se refiere a ordena­
Clan previa de los Escalafones de 
Gente de Mar de Filiación Azul pa­
ra que el traspaso de Jornales se haga 
dentro de estrictas normas de equidad y 
justicia, a la vez que éste sea aceleradc 
al máximo, tanto para normalizar cuanto 
antes esta situación, en cumplimiento de 
la ley, como para otorgar mayores benefi­
cios a estos servidores de la Armada. 

ComoUS. podrá apreciar, el informe y 
las instrucciones impartidas por la Co­
mandancia en Jefe de la Armada, en rela­
ción con este problema, tiende a darle una 
rápida y definitiva solución, cumpliendo 
lo dispuesto por la ley y el espíritu de los 
legisladores. 

Saluda a US.- (Fdo.): J. Fmticisco 
O'Ryan 01'rego". 

12-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 520. - Santiago, 27 de abril de 
1956. 

En respuesta al oficio de V. E., N9 
4.048, de 7 de diciembre de 1955, me per­
mito poner en su conocimiento el infor­
me N9 4.688-1.600, de 20 de abril del año 
en curso, del Servicio de Seguro Social, 
que sobre la materia en consulta, dice 10 
que sigue: 

"Doy respuesta a ;su providencia N9 
3.095, de fecha 16 de diciembre de 1955, 
recaída en oficio N" 4.048, de la Honora­
ble Cámara de Diputados, acerca del pro­
yecto de la Dirección de Planeamiento 
que obliga a la expropiación de parte del 
ex Estadio de Carabineros,. donde el Ser 
vicio de Seguro SoCial está levantando la 
Población Colo-Colo. 

"Esta Dirección General, en su deseo 
ele satisfacer las consultas formuladas por 
la Honorable Cámara de Diputados, no dio 

respuesta inmediata y encargó al Depar­
tamsnto de Construcciones de la Institu­
ción, informara ampliamente sobre la ma­
teria, 10 que permitiría, en su oportuni­
dad, procurar datos precisos, especial­
mente en lo que se refiere a si la expro­
piación determina o no la demolición de la 
piscina que en dichos terrenos· exL~te. 

"No obstante, pese a todas las diligen­
cias efectuadas por nuestro Departamen­
to de Construcciones, no ha sido posible 
lograr este propósito, ya que la expropia­
ción es un asunto que maneja íntegramen­
te el Ministerio de Obras Públicas, por es~ 
tal' destinada a la Carretera Panamerica­
na y Ferrocarril. 

"Aunque, según sabemos hasta ahora, la 
expropiación se llevará a efecto, el Mi­
nisterio . de Obras Públicas no ha fijado 
extensión ni precisión que abarcara, de 
modo que no estamos en condiciones de 
i::~~'mar si desaparec~rá o no la písci-

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Raúl Ba­
)"1' ios Ortiz". 

13.-INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Defensa Naclonal 

pasa a informaros un proyecto de ley, ori­
ginado en un mensaje, que autoriza el 
traspaso de 20 plaza~ de Tenientes del Es-· 
calafón de Oficiales Ejecutivos al Escala­
fón ele Oficiales ele Mar de la Armada Na­
cional. 

El D. F. L. N9 392, de 5 de agosto de 
1953, fijó las plantas permanentes de Ofi­
ciales y empleados civiles de las Fuerzas 
Armadas, de acuerdo con las necesidades 
de los Servicios de la Defensa Nacional. 
Dicho decreto obedeció al imperativo de 
establecer definitivamente el Escalafón 
de cada una de las ramas de las Fuerzas 
Armadas, agrupando sus ef.ectivos confor­
me a las verdaderas exigencias profesio­
nales y administrativas de estos servicios. 

Los Escalafones de Oficiales de Armas 
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de la Armada Nacional fuel"on fijados, en 

consecuencia, de acuerdo a las efectivas 

necesidade.'l de los Servicios, las cuales no 

han podido ser satisfechas por las razo­

nes que más adelante se indican. 

La Armada Nacional ha tenido que ad­

quirir nuevos elementos con el objeto de 

modernizar sus instalaciones tanto defen­

sivas como ofensivas, a fin de mantenerse 

dentro de un plano de igua'l jerarquía que 

la de otros países de idénticas condicione8 

que el nuestro. Esto requiere, natural­

mente, la preparación (le personal técni­

co especializado, que reúna las condicio­

nes de estudio y conocimiento de los ma­

teriales que se usan en la actualidad. 

Corresponde a los Oficiales Ejecutivos 

la atención y cuidado de los buques y el 

desempeño de todas aquellas funciones 

tanto de armas como administrativas que 

dicen relación con el efectivo moviliza­

ble de la Armada. 
El escalafón de este personal fusiona­

do con el escalafón de Ingenieros, en vir­

tud de lo dispuesto en el artículo 156 de 

la ley N9 7.161, cuenta con un total de 685 

plazas de las cuales solamente ha sido po­

sible llenar 558, lo que acusa un déficit de 

127 plazas de oficiales que se encuentran 

vacantes por razones de diversa índole. 

Entre éstas, cabe señalar el reducido 

número de oficiales que egresan anual­

mente de la Escuela N aval, debido a la 

falta de espacio que existe en ese plantel 

educacional y que no permite un mayor 

número de alumnos en sus aulas. Por este 

motivo, no ha sido posible atender la de­

manda de oficiales, que requiere el Servi­

cio, pues resulta abrumador comprobar 

que el año 1891 ingresaron a la Escuela 

180 eadetes y el año próximo pasado, el 

número de éstos fue de 190. Además, se 

aumenta la escasez de Oficiales Ejecutivos 

por la aplicación de la ley de Medicina 

Preventiva, que obliga a retirarse de 12, 

Escuela a un grupo digno de mención, en­

tre los postulantes a Oficiales de la Ar­

ma,da y, por último, el retiro voluntario 

de muchos de eÍlos que encuentran mejo-

res espectativas ,en la industria o en acti­

vidades particulares, por lo que obtienen 

mayores beneficios económicos. 

De todo esto, resulta un déficit perma~ 

nente de, Oficiales EJecutivos que a través 

de los años no se ha podido solucionar. 

En cambio, Honorable Cámara, en el 

Escalafón de Oficiales de Mar, que se 

forma por un grupo de egresados de la 

Escuela de Grumetes y de Suboficiales 

que realizan cursos especiales de prepara­

ción en la Escuela, Naval, no existen va­

cantes y aún hay numerosos postulantes 

para llenar las reducidas plazas de este 

Escalafón. 
Los Oficiales de Mar desempeñan fun­

ciones de gran importancia en las ESCLte­

las de Gr~metes, Escuela de Especialida­

des, Arsenales Navales, Agrupación de 

Buques de Reserva y Direcciones y Orga­

nismos Superiores d-e la Armada y cuen­

tan con una preparación y eficiencia que 

la Armada se complace en manifestar per­

manentemente, por cuanto han sabido lle­

gar a desempeñar delicadas- - funciones 

con brillo e innegable sacrificio y voca­

ción por la carrera profesional. 

El proyecto de ley en informe y.iene a 

dar solución al problema suscitado en la 

Armada Nacional, autorizando el traspaso 

ele 6 plazas de Tenientes 19s. y 14 de Te­

nientes 298. del Escalafón de Oficiales Eje­

cutivos al Escalafón de Oficiales de Mar, 

por cuanto, como se dijo anteriormente, 

en el primero de estos Escalafones no ha 

sido posible proveer 127 plazas que se en­

cuentran vacantes. La resfítución ele estas 

plazarJ ~\~ Escalafón ¡de ortigen se hará 

cuando lo estime conveniente la Direc­

ción de la Armada Nacional, es decir, 

cuando las circunstancias lo aconsejen o 

sea conveniente para el normal funciona­

miento del Servicio. 

En esta última autorización lÍo se fija 

el plazo en que deberán restituirse las 

plazas que se traspasan, por cuanto es im­

pQsible determinar la fecha en que los 

Servicios de la Armada puedan contar con 

todo el personal que necesitan y no es con-

- --- '---------- - -
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veniente volver a producir el mismo pro­
blema en algún tiempo más. 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional 
le prestó su aprobación al Mensaje en in­
forme, en 'los mismos términos en que 
viene forml!lado por el Ejecutivo y en vir­
tud de las razones expuestas os propone 
que deis vuestro asentimiento al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArUculo 19.- Traspásase, transito­
riamente, de la planta fijada por el D. F. 
L. N9 392, de fecha 5 de agosto de 1953, 
6 plazas de Tenientes 19s. y 14 de Te­
nientes 29s., del E&calafón de Oficiales 
Ejecutivos a'l de Oficiales de Mar. 

A?·tíClI.lo 2Q.- La restitución de estas 
plazas al Escalafón de origen, se hará de 
acuerdo con las necesidades del Servicio y 
en la forma que lo determine la Superio­
ridad Naval". 

Sala de la Comisión, a 17 de abril de 
1956. 

Acordado' en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Rivera Bu-stos 
(Presidente accidental), Acevedo, Barra, 
Espina, y De la Fuente. -

Diputado informante, el Honorable se­
ñor Barra. 

Fdo.) : José Manuel Mate Yáñez". 

l4.-INFORME DE LA COMISION DE 

"DEFENSA NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional 

pasa a informaros un proyecto de ley, ori­
ginado en un Mensaje, que. aclara el ar­
tículo 41? de la ley NI? 11.175, en el sen­
tido de que los Oficiales de las F~urzas 
Armadas en retiro que desempefien e' 
gos en la Administración Pública tienen 
derecho a los beneficios contemplados e~1 

dicha disposición legal. 
La ley N9 11.175, de 8 de junio de 

1953, dispuso en su artículo 41?, que "ten­
drán derecho a los beneficios establecidos 
en el artículo 12 de la ley NQ 8.762, mo-

dificado por el artículo 56 de la ley N° 
10.343, los Ofoiciales de las Fuerzas Ar­
madas retirados o en servicio que con an­
terioridad al 31 de enero de 1942 tenían 
la denominación de Oficiales Superiores". 

El artículo 12 de la ley NQ 8.762, subs­
tituyó el artículo 13 de la ley NI.> 8.087, 
con el objeto de otorgar a los Oficiales Ge­
nerales y Superiores de las Instituciones 
Armadas, retirados o que se retiren en el 
futuro, con 25 o más años de servicios 
efectivos, el derecho a disfrutar de una 
pensión de jubilación igual al sueldo base 
íntegro de Que goéen sus similares en ser­
vicio activo, y el artículo 56 de la ley NI? 
10.343, amplió dicho beneficio en el sen'­
tido de eximir del requIsito de haber cum­
plido 25 años de servicios a los Oficiales 
Generales retirados con anterioridad a la 
fecha de promulgación de la ley anterior. 

Pues bien, Honorable Cámara, con res­
pecto a la aplicación de esas disposicione~ 
legales, se ha suscitado un problema de or­
den jurídico entre la Contraloría General 
de la República y el Ejecutivo. Pues 
el mismo Contralor ha rechazado los De­
cretos Supremos que, de acuerdo con el 
decreto legal referido,ha dictado el Eje­
cutivo, previo informe del AuditorGe..: 
neral de Guerra, concediendo el derecho 
a acogerse al artículo 49 de la ley N9 
11.175, a los Oficiales Superiores de las 
Fuerzas Ar,nuidas que con posterioridad 
a su retiro han prestado servicios en la 
Administración Pública, habiendo jubila­
do durante el, desempeño de este último 
cargo con la totalidad del tiempo servi­
do, y deseen optar por la primera de di­
chas jubilaciones. 

El señor Auditor estima que estos Ofi­
ciales Superiores no han perdido la cali­
dad de tal, por el hecho de haber servi­
do con posterioridad en la Administración 
Pública, y, por lo tanto, tienen derecho a 
los beneficios contemplados en el artícu­
lo 49 de la ley NQ 11.175. A su vez, el se­
ñor Contralor General de la República 
estimó, en su dictamen, que dichos Ofi­
ciales Superiores, por haber servido con 
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posterioridad a su retiro en la Adminis­
tración Pública, perdieron la calidad me!< 
clonada, por cuanto rejubilaron en este' 
último cargo. 

El Ej.ecutivo, para resolver la discre­
pancia producida, consultó al Honorable 
Senado, en uso de la facultad que le otor­
ga el NI) 71) del artículo 42 de la Consti­
tución Política del Estado, y este Cuerpo 
Legislativo en informe de fecha 9 de no­
viemb.re de 1955, absolvió la consulta' en 
el sentido de que dichos Oficiales Superio­
res tienen derecho al beneficio contempla­
do en el artículo 49 de la ley N9 11.175, el 
que, deberá ser .computado tomando como 
base únicamente los servicios prestados 
en las Fuerzas Armadas, 

El proyecto de ley en informe aclara la 
disposición consultada en el artículo 49 

de la ley N9 11.175, en el sentido de que 
también quedan comprendidos en sus be­
neficios aquellos Oficiales que con poste­
rioridad a. su retiro han prestado servi­
cios en otras reparticiones del Estado, 
por cuanto vQestra Comisión estimó que 
el hecho de que dichos Oficiales hayan 
prestado servicios al Estado después de 
su retiro de las Fuerzas Armadas, no pue­
de ser título valedero para perjudicarlos 
en sus derechos ya adquiridos, pues, por 
lo contrario, resultaría que si dichos Ofi­
ciales no hubieren servido anteriormente 
al paí!" tendrían derecho a acogerse a los 
beneficios de la adquisición aludida. 

\ Se consulta, también, un artículo nuevo 
que otorga estos beneficios a los Oficiales 
de las Fuerzas Armadas que se hubieren 
retirado del servicio con anterioridad al 
31 de enero de 1942 y estuvieren a esa 
fecha en posesión' de los requisitos nece­
sarios para su ascenso al último grado que 
corresponde a la clenomlnación de Oficia­
tes Superiores. 

Esta última disposición viene a favo 
recer a un pequeño grupo que se retiró 
de las Fuerzas Armadas con anterioriclad 
a la fecha indicada, y que tenían los re­
quisitos cumplidos para el ascenso al gra­
do superior, 

Vuestra Comisión estimó de justicia 
otorgar el beneficio establecido en la ley 
N9 11.175, a quienes. sirvieron en la De­
fensa Nacional y se vieron obligados a de­
jar el servicio por motivos ajenos a su 
voluntad, teniendo que jubilar en condicio­
nes por demás desfavorables para sus in­
tereses económieos, 

Por las razones expuestas, la Comisión 
<le Defensa Nacional os propone que dé.i's 
vuestra aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1~- Aclárase el artículo 4q 

de la ley NI! 11.175, de 8 de junio de 1953, 
en el sentido de que también quedan com­
prendidos en sus benefici~ aquellos O 
ciales y Suboficiales que, con posteriori­
dad a su retiro de las Instituciones Ar­
madas, han prestado servicios en otras re­
particiones de la Administra,ción Públi­
ca, aún cuando hayan jubilado en este úl­
timo cargo, con la totalidad del tiempo ser­
vido. 

Artícúlo 29.- LosOficiales de las Fuer­
zas Armadas que se hubieren retir~do del 
servicio con anterioridad al 31 de enero 
de 1942, y tuvieren a esa fecha los requi­
sitos cÚmplidos para el ascenso al últi­
mo grado que corresponde a la denomina­
ción de Oficiales Superiores, se considera­
rán en posesión de dicho grado, y tendrán 
la denominación de Oficiales Superiores 
de las Fuerzas Armadas para todos los 
efectos legales, y quedarán comprendidos 
en los beneficios contemplados en el inci­
so anterior". 

Sala de la Comisión, a 17 de abril de 
1956. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Rivera Bustos 
(Presidente accidental), Acevedo, Barra, 
Espina y De la Fuente. 

Diputados informante, el Honorable 
señor De la Fuente. 

(Fdo.) : José Manuel Matté Yáñez, Se­
cretario accidental", 
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15.-MOCION DEL SEÑOR ZEPEDA 

Proyecto de ley: 

"A ¡tículo único.- Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el .Decreto de Ha­
cienda NQ 2.772, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteviores, y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las Aduanas, 
a un chassrs ma:rca Chevrolet, modelo 
6.503, para cinco toneladas de carga, va­
lor total CIF. US$ 2.945, precia de im­
portación NQ 45.924, Y a una ambulancia 
marca Opel Olympia, modelo 1956, vaIor 
total CIF. US$ 2.270, previa de importa­
ción NQ 59.911, destinados a la Mun.icipa­
lidad de Tiltil. 

Si la Municipalidad de Tiltil hubiese 
cancelado los derechos correspondientes, 
ellos les serán devueltos en su totalidad. 

Si en el plazo de cinco años contados 
desde la publicación de esta ley, se enaje­
nare a cualesquier título las especies men­
cionadas, o se les diere otro destino, de­
berán integrarsé en aireas fiscales los de­
rechos o impuestos de cuyo pago esta le­
libera, quedando solidariamente respon­
sables de ellos, las personas o entidades 
que intervengan en los actos o contratos 
respectivos" . 

(Fdo.) : Hugo Zepeda B. 

16.- MOCION DEL SEÑOR MONTANE 

"Honorable Cámaira: 
Durante muchos años hemos observan­

do que en los pagos de sueldos fiscales, se­
mifiscales y de diversas entidades de ad­
ministración autónoma en cuyos bienes 
tiene participación el Estado, no se cum­
plen las disposiciones que ordenan a los 
empleadores hacer aportes sobre lossuel­
dos y remuneraciones de sus empleados y 
a la vez descontar un porcentaje determi­
nado sobre ellos para formar con unos y 
con otros el Fondo de Previsión. Porque, 
.si es cierto que por lo general tales em-

, 
pleadores al hacer .un pago de sueldo o re-
muneración deducen de inmediato el va­
lor del descuento a que está afecto el em­
pleado, no es menos cierto que dicho valor 
queda depositado en la propia Tesorería 
y no es entregado oportunamente a la res­
pectiva Caja de Previsión. 

Contrasta lo anteriormente expuesto con 
la exigenda que mantiene el Estado para 
con las empresas particulares y para con 
toda perS0na que ejecute algún pago de 
sueldos, ya que éstas están obligadas a 
entregar sin mayor _ dilación a la Caja de 
Previsión que corresponda, las sumas que 
han descontado de esos sueldos y su co­
rrespondiente aporte patronal. 

Esta situación anómala o de excepción 
ha traído para el Estado y para las enti­
dades que gozan de este privilegio la ven­
taja de poder seguir cumpliendo obliga­
ciones de otra índole con los fondos de los 
empleados, tanto por los descuentos que 
se han hecho efectivos a sus sueldos como 
por los aportes patronales a que tiene de­
recho que se les deposite en su Caja de 
Previsión. En otras palabras, estos fon­
dos que forman parte considerable de la 
remuneración de cada empleado quedan, 
por mucho tiempo, a disposición del Esta­
do empleador quien los aprovecha, como 
propios, en dar cumplimiento a otros 
compromisos más inmediatos o de más di­
recto beneficio. 

Sin embargo, para las Cajas de Previ­
sión y por ende para los empleados afec­
tos a ellas, ha traído tal sistema una gra­
ve consecuencia. Cada día nos sorprende­
mos más por las sumas siderales que se 
adeudan a las Cajas de- Previsión por apor­
tes y descuentos de, los sueldos de los em­
pleados de la Administración Pública y, 
año a año, el Congreso Nacional ha debido 
tomar medidas para que el Estado cum­
pla con esta obligación, entregando siquie­
ra parte de estos fondos a las Cajas de 
Previsión. 

Ahora bien, la falta oportuna del cum­
plimiento de esta obligación imperiosa, 
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exigida terminantemente a los particula­
res y castigado su atraso u omisión con 
severas sanciones, ha traído por conse­
cuencia el desfinanciamiento de muchas 
cajas de prevlsión Y como resultado in­
mediato la falta de cumplimiento por par­
te de éstas de sus obligaciones esenciales 
y lo que el más, el retardo o supresión de 
todo beneficio para sus imponentes. 

Por otra parte, el Estado entrega a es­
tas Cajas una moneda desvalorizada en 
relación con la que él retuvo en su poder 
y provoca, a la vez, un considerable per­
juicio a la capitalización de las institucio­
nes de previsión que se ven obligadas a 
hacer sus inversiones a precios muy supe­
riores a los que habrían pagado si opor­
tunamente hubieran dispuesto de los fon­
dos que les corresponde y que indebida­
mente les son retenidos. 

Estas consideraciones y todas las que 
fácilmente de ellas se derivan, han movi­
do al suscrito a que intente la proposición 
de una fórmula que en lo sucesivo corrija 
este mal y que obligue a las oficinas pa­
gadoras del Estado a cumplir Íntegra­
mente con su oblig2ción de cancelar al 
asalariado ]a total remuneración a que 
tiene derecho o sea que, junto con entre­
garle a éste su alcance líquido, entregue 
también a su Caja de Previsión el valor 
del descuento que le hizo y del aporte pa­
tronal que le corresponde. 

Para . alcaniar este fin el suscrito ha 
considerado que se puede aplicar co­
mo modalidad práctica una similar a la 
que ,aplicaba la Tesorería General de la 
República para deducir y depositar en la 
Caja Nacional de Ahorros, hoy Banco del 
Estado, los fondos correspondientes a las 
Municipalidades, a la Beneficencia y a la 
Caja de Amortización de la Deuda Públi­
ca. 

En efecto, en los recibos en que se perci­
be la contribución de bienes raíces, va in­
cluído en el porcentaje que corresponde a 
la Municipalidad de la Comuna por los 
diversos impuestos que a ésta favorecen. 

Las Tesorerías Comunales todos ·los días 
hacen la liquidación de los valores que per­
ciben y también depositan diariamente 
en la Cuenta Unica Fiscal el valor que le 
corresponde al Fisco, armismo tiempo que 
depositan en la cuenta bancaria de la Mu­
nicipalidad el valor que le corresponde a 
ésta, enviándole el mismo día a dicha Cor­
poración el Estado de Ingreso y el Me­
morándum del depósito. Otro tanto suce­
día cuando las Tesorerías deducían direc­
tamente del Impuesto a la Renta percibi­
do en porcentaje correspondiente a la Ca ... 
ja de Amortización. Diariamente las Te­
sorerías efectuaban esta deducción y dia­
riamente la ingresaban a la cuenta ban­
caria de la Caja de Amortización, remi­
tiéndole a la Institución nombrada el de­
talle del ingreso y el Memorándum del de­
:pósito. Y en forma análoga se procedía 
con las rentas de Beneficencia. 

N o constituye, pues, una mayor com­
plicación establecer un sistema similar 
vara las Cajas de PrevisÍón y concentrar 
los depósitos para éstas en una sola cuen­
ta bancaria de manera que un Jefe de Ser­
VICIO, el Superintendente de Seguridad 
Social en este caso, tenga la obligación de 
entregar quincenalmente la suma que co­
rresponde a cada institución de Previsión 
de acuerdo con las especificaciones que 
haya recibido de las oficinas pagadoras. 

Consecuente con lo expuesto y alentado 
por el propósito de que se tomen, sin ma­
yor demora, medidas concretas que ase­
guren en el futuro la· oportuna percepción 
de los fondos previsionales por parte de 
los organismos que están encargados de 
su custodia y administración, vengo a pro­
poner a la consideración del Honorable 
Congreso Nacional el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-El Banco del Estado de 
Chile abrirá en su oficina principal una 
cuenta corriente que denominará "Fon­
dos de Previsión" a la cual ingresarán los 
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depósitos a que esta ley se refiere y de la 
que sólo podrá girar el Superintendente 
de Seguridad Social o el funcionario que 
ejerza el control de los organismos de 
previsión en el caso que dicha Superin­
tendencia fuese suprimida .. 

Artícul,) 29.-La Tesorería General de 
la República, la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado y las demás oficinas pa­
gadoras fiscales, semifiscales, mumClpa­
les o de administración autónoma, al efec­
tuar los pagos de sueldo, rJ)muneraciones, 
gratificaciones o cualquier emolumento 
que esté afeéto a aportes o descuentos pa­
ra alguna Caja de Previsión, girarán con­
juntamente con éstos el valor de los apor­
tes y descuentos previsionales que los 
afecte y lo depositarán el mismo día, 
en la cuenta "Fondos de Previsión" a que 
se refiere el artículo 19. 

Artículo 39.-Las mismas entidades u 
oficinas enviarán diariamente a la Super­
intendencia de Seguridad Social un Esta­
do o detalle en que se especifique a cuáles 
Cajas de Previsión corresponden los apor­
tes y descuentos que totalizan el depósito 
hecho en la cuenta bancaria "Fondos de 
Previsión" y acompañarán el Memorán­
dum del Banco del Estado que comprue­
be su percepción. 

Artículo 49.-EI Superintendente de Se­
guridad Social pondrá quincenalmente a 
disposición de las diversas Cajas de Pre­
visión los fondos que les correspondiere 
por aportes y descuentos y que se hubieren 
acumulad·) en la cuenta "Fondos de Pre­
visión" a fin de que estas entidades las 
contabilicen y distribuyan en conformidad 
a sus prapias disposiciones legales y re­
glamentarias: De estos giros el menciona­
do funci.>nario deberá rendir. el mismo 
día, cuenta documentada a la Contraloría 
General de la República. 

Artíoul059.-Los aportes patronales 
consignados en las planillas o recibos de 

. pago en conformidad al artículo 29, no re­
querirán para ser girados, de decreto su­
premo ni de, ninguna orden análoga, sino 

que, para estos efectos, dichos pag06 de­
berán ser considerad~s como parte de las 
remuneraciones y giradas junto con és­
tas. 

En el Presupuesto de la Nación y en los 
presupuestos de las entidades a que se re­
fiere la presente ley, deberá consultarse 
el pago de estos aportes patronales como 
Gastos Fijos y en proporción de los suel­
dos y remuneraciones que en el mismo ru­
n1'o se consigne. 

Artículo 69.-Todo decreto supremo, or­
den o resolución que imponga el pago de 
un sueldo, salario, gratificación o remu­
neración de cualquier naturaleza afecta 
a: aporte patronal para previsión, deberá 
consultar igualmente la cantidad necesa­
ria para tal objeto, sin cuyo requisito la 
Contraloría General de la República no le 
dará curso aún con decreto de insistencia. 

Artículo 79.-Los Jefes de Reparticio­
nes y demás funcionarios que no dieren 
cumplimi<.mto a las disposiciones de la pre­
sente ley serán sancionados con la pérdi­
da de su empleo. 

Artículo 8Q.-Dentro de los primeros 
sesenta ellas de cada año la Contraloría 
General de la República enviará a la Cá­
mara de Diputados un informe que con­
tenga el monto de los valores percibidos 
en el año anterior por cada uno de los or­
ganismos de Previsión, en conformidad a 
la prescrito en esta ley". 

(Fdo.): Carlos Montané Castro". 

17.-MOCION DEL SElIiOR ZEPmA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a don Roberto Michell Villa16n, una 
pensión de $ 26.000 mensuaJes. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley, se imputará al ítem de Pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Fdo.) : Hugo Zepeda Barrios". 
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l8.- ~OCION DEL SMOR ACEVEDO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concooese al ex ca­

bo de armas de la Fuerza Aérea, don 

Agustín Sazo Sazo, el der~cho de acoger­

se al artículo 36 de la ley NQ 11 .. 595, con­

siderando el ces~ de su cargo a la fecha 

de la promulgación de la presente -ley. 

(Fdo.) : Juan Acevedo P." 

19.-PRESENTAClON 

De don Barlolomé Miranda Luna, en 

que solicita copia autorizada de los In­

formes de la Comisión Especial de Soli­

citudes Particular~8, que se tuvieron ., 

consideración al dictarse las leyes N9s. 

9.930 y 10.535, que le concedieron benefi-

,cios. 

ZO.-COMUNICACIONES 

De] señor Hernán Munita Contreras, 

en que agrooece a la .Cámara el despacho 

del proyecto que lo beneficia, y 

Del Presidente de la Federación Atlé­

tica de Chile, en que agradece los saludos 

y congratulaciones enviados por acuerdo 

de la H. Corporación, con motivo de cele­

brarse el XIX Campeonato Sudamericano 

de Atletismo. 

2l.-TELEGRAMAS 

De 1a Federación de Empleados del Sa­

litre de Tarapacá, en que agradece a la 

Cámara el despacho del proyecto de ley 

que aprueba el Referéndum Salitrero. 

Del Presidente de la Cámara de Dipu­

tados 00 Grecia, en que se refiere a la si­

tuación interna de ese país. 

V.-T~XTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 
El señor DURAN (Presidente) .-En 

el nOl~bre de Dios se abre la sesión. 

El 'Acta de la sesión 10:¡L queda aproba­

da por no haber sido objeto d~ observa­

ciones. 
Las Actas de las sesiones 11:¡L, 12:¡L, 13~, j 

14~, 15<t 16l;\, 17f}. Y 18\1, están a disposi­

ción de los señores Diputados. 

~ va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta M 

.lo8 asuntos recibidos en la, $ecretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

l.-CALIFlCACION DE URGENCIA 

El señor DURAN (Presid~nte).- Su 

Excelencia el Presidente de la República 

ha hecho presente la urgencia para el 

despacho del proyecto de 1ey que fija la 

escala única de grados y sueldos del per­

sonal de la Administración Pública. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

calificará de simple la urgencia solicita­

da. 
Acordado. 

2.-PETICION DE COPIA AUTORIZADA DE 

LOS INFORMES DE LA COMlSION ESPECIAL 

DE SOLICITUDES PARTICULARES RELATI­

VOS A DOS LEYES DE CARACTER PARTICU-

LAR 

El señor DURAN (Presidente).- El 

señor Bartolomé Miranda Luna ha soli­

citado copia autorizada de los informes de 

la Comisión Especial de Solicitudes Par­

ticulares que dieron origen a las !cyes 

N9 s 9.930 y 10.535, que ]0 beneficiaron. 

Si le par~ce a la Sala, se accederá a 

10 solicitado. 
Acordado. 

3.-PREFERECIAS PARA USAR DE LA PALA­

BRA 

El señor DURAN (Presidentfl).- El 

Honorable señor Puentes, don Juan 

Eduardo, ha solicitado diez minutos para 

formular una petición. 

J 
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Si le parece a la Honorable Cámara. 
se le concederá el tiempo solicitado ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PALESTRO.-Y a mí un mi­
nuto, señor Presidente. 

El señor MELENDEZ.- Tambien un 
minuto a mí, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- ... co­
mo también un minuto a los Honorables 
seúores Palestro, Meléndez y Schaulsohn. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se concederán los tiempos solicitados. 

Acordado. 

4.- RECONOCIMIENTO DE TITULOS HECHO 

POR EL MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONI­

ZACION EN FAVOR DE DOS PARTICULARES, 

SOBRE EL FUNDO "MARIQUINA", UBICADO 

EN LA COMUNA DE FUTRONO. PROVINCIA 

DE VALDIVIA 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Puen­
tes, don Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, denuncio las ac­
tuaciones del señor Ministro de Tierras 
y Colonización don Mariano Fontecilla, 
en la tramitación de un espediente de re­
conocimiento de títulos, solicitada por los 
señores Juan Rener y Carlos Follert, re­
lativos al fundo "Mariquina" ubicado a 
orillas del Lago Ranco, cuya tramitación 
reviste caracteres de un escándalo admi­
nistrativo, ante el cual han quedado asom­
brados los funcionarios técnicos de ese 
Ministerio; burlados en sus legítimos de­
rechos varios propietarios de la región y 
legalizados los atropellos, usurpaciones y 
abusos cometidos por adinerados perso­
najes que se han valido del soborno, la 
influencia y la presión pa;a obtener la 
orden ministerial de dictar decreto supre­
mo en favor del reconocimiento de sw; 
pretendidos derechos. 

l.-Antecedentes de hecho.-Con pos­
terioridad al mes de abril del año pasado, 

\ 

los señores Reller y Follert solicitaron el 
reconocimiento de sus títulos de dominio 
sobre el fundo "Mariquina" . cuyo límite 
norte, según el título orginario, está cons­
tituido por la cordillera que lo separ~ de 
terrenos que' fueron de Lucas Casltillo, 
ahora de Santiago Guarda y que, desp'ués 
de diversas enajenaciones en favor de Pa­
blo Aguero, Joaquín Carrasco, Pedro 

, Uhart y Juan Cadet Caminondo, la suce­
sión de este último 10 transfirió a los se­
ñor Kellert y Follert, por escritura otor­
gada en abril del año pasado, escritura en 
la cual se alteró el primitivo deslinde nor­
te de: "la cordillera" agregandosele la 
frase: "o sea, el volcán Mocho" ádieíón 
con la cual el referido límite norte se ha­
ce llegar hasta los faldeos de un volcán 
ubicado más de veinte kilómetros hBcia el 
norte del deslinde· primitivo,\ de manéra 
que el fundo "Mai"iquina", mediante es­
ta adición, abarca o comprende los fun­
dos "Cerrillos" y "La Es.peranza" que po­
seen y trabajan desde hace muchos años 
las sucesiones de Ignacio y de Santiago 
Guarda, posesión exclusiva que me cons­
ta porque conozco esos predios y a sus 
poseedores desde hace más de cuarenta 
años a la fecha. 

En razón de afectarles la resolución que 
pudiera dictarse, las sucesiones Guarda 
Paredes y Guarda Rosales se hicieron 
parte en el expediente de los señores Rel­
ler y Follert, solicitando se acumulara es­
te expediente al de reconocimiento de tí­
tulos de los fundos "Cerrillps" y. "La Es­
peranza" dé su propiedad y cuya tramita­
ción estaba paralizada hasta que se fal1.a­
ra un juicio ,pendiente entre ambas fami­
lias, Robre declaración de comunidad res­
pecto de una parte de los mencionadoR 
fundos, juicio que, después de veinte años 
de tramitación se encuentra actualmente 
en estado de ser fallado por la Excelentí­
sim~ Corte Suprema; y, además, los abo­
gados de ambas sucesiones acompañaron 
planos, títulos de dominio, certifieados, 
copias de sentencias y otros antecedentes, 

'. 
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pidiendo que se establecieran fehaciente­
mente diversos hechos relativos a la po­
sesión material y a la ubicación de los 
trabajos dentro de los deslindes del fun­
do "Mariquina" o de los (undos "Cerri­
llos" o "La Esperanza" y solicitando, por 
último, un dictamen del Honorable Con­
sejo de Defensa Fiscal sobre la concate­
nación de los títulosy la procedencia o 
improcedencia del reconocimiento soli­
citado por el señor Keller y otro, respec­
to del fundo "Mariquina", peticiones que 
fueron denegadas por el señor Ministro 
de Tierras y Colonización, que, dejando 
en la indefensión a los afectados, ordenó 
que se extendiera decreto supremo de re­
conocimiento de títulos sobre el fundo 
"Mariquina" en favor de los señores Kel­
ler y Follert. 

B.-Disposiciones legales que no han 
sido cumplidas.----'Conforme a las disposi­
ciones: legales vigentes, para que el Fisco 
reconozca como válidos los títulos de do­
mInIO presentados por los particulares, 
hay necesidad de acreditar el hecho de la 
posesión material y el encadenamiento de 
los títulos actuales con los títulos origina­
rios; estableciéndose que la posesión ma­
terial se acreditará con el recibo del pa­
go de la contribución efectuado durante 
los últimos diez años, con instrumentos 
públicos o privados, con informes de los 
funci,onarios, con prueba testimonial y 
con cuaIquier otro medio probatorio, fa­
cultándose al Presidente de la República 
para resolver -todas las cuestiones, dudas 
o dificultades que se susciten en orden a 
la posesión material y, para el caso que 
dos o más personas, sin título sificiente, 
pretendan derechos sobre un mismo te­
rreno, deberá prefeFir a quien acredite la 
comprendido en el primero. 

Con respecto a los títulos, la ley exige 
la conformidad entre el título originario 
y el título de dominio que exhiben los so­
licitantes, de manera que el último esté 
comprendido en el pirmero. 

Estas son las normas jurídicas que el 

señor Ministro de Tierras y Colonización 
estaba en la obligación de aplicar con la 
corrección, el criterio y la experieneia que 
deben corresponder a quien exhibe como 
antecedente el haberse desempeñado como 

, Ministro de la Excelentísima Corte Su­
prema y la violación y el 3itropello de es­
tas disposiciones legales 10 hace reo de 
un delito constitucional que autoriza al 
Congreso N acional para deducir en su 
contra acusación fundada en el N9 19 le­
tra b) del artículo 39 de nuestra Carla 
Fundamental. 

Ill.-Atropellos a la ley cometidos en 
la tramitación del expediente.- a) Atro­
pelló la ley el señor Ministro al dar por 
establecida la posesión material respecto 
de un predio que jamás ha figurado du­
rante diez años consecutivos a nombre del 
solicitante o de sus antecesores en el rol 
de avalúos de la comuna de Futrono, por­
que, desde el año 1937 hasta febrero de . 
1955 no figuraba enrolado ese predio a 
nombre de Juan Caminondo o de su suce­
sión; y en el mes de abril del presente 
año, la Oficina de Impuestos Internos de 
Valdivia, por orden de la Dirección Ge­
neral, procedió a eliminar del rol de ava­
lúos de la comuna de Futrono el que figu­
raba inscrito a nombre de KelIer y Fol­
lert desde el mes de febrero de 1955. 

Agrava esta violación el hecho que don 
Juan ]\e11er pretendió sobornar al emplea­
do de Impuestos Internos de Valdivia, don 
J uañ Basso, a quien hizo entrega de un 
billete de diez mil pesos, con el objeto que 
dictara Una resolución favorable y con 
efecto retroactivo, pero este distinguido y 
honorabl~ funcionario denunció el hecho 
a su superior jerárquico, ingeniero don 
Julio Hevia, a quien hizo entrega del di­
nero recibido. Por la comisión de este de­
lito se sustancia actualmente ante el Se­
gundo Juzgado de Letras, de Valdivia un 
proceso por soborno en contra de don 
Juan KeBer. 

b) Atropelló la ley el señor Ministro al 
dar por establecida la posesión material 
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del solieitante soore el fundo "Mariqui-, 
na", desconociendo el mérito de una sen­
tencia ejecutoriada, pronunciada el año 
1932 por el Primer Juzgado de Letras de 
Valdivia, rechazando una querella pose­
soria. de restitución deducida por don 
Juan Caminondo en contra de Ignacio 
Guarda y de Láureano Rosales, relativa· 
al fundo "Mariquina", ron los mismos 
deslindes originarios que tenía hasta an­
tes de la venta que la sesión Caminondo le 
hiciera a los señores Keller y Follert, vio­
lación de la ley tanto más grave cuanto 
el señor Ministro, como sentenciador du­
rante tantos años, ha debido ser un celo­
so defensor del imperio de las resolucio­
nes judiciales de los tribunales de Chile. 

c) Atropelló la ley el señor Ministro al 
dar por establecida la posesión material 
del fundo "Mariquina" mediante el testi­
monio de los inquilinos Arturo Silva 'y 

Fuenzalida Flores, desconociendo el mé­
rito de certificados expedidos por el J uz­
gado de Letras de Río Bueno, en los cuales 
consta G.ue las personas referidas eran 
inquilinos de don Carlos Lacrampe, miem­
bro de la Comunidad Guarda Rosales, 
.propietario de una de las hijuelas del 
fundo "Cerrillos", colindante por el sur 
con el fundo "Mariquina" y que, en ejer­
cicio de sus derechos, solicitó y obtuvo 
del mismo Juzgado de Río Bueno la ter­
minación del contrato de ínquilinaje y el 
lanzamientos de éstos desde las posesio­
nes que ocupaban, mediante el auxilio de 
la' fuerza pública. 

d) Atropelló la ley el señor Ministro al 
rechazar las peticiones formuladas por los 
propietarios afectados, dejándolos en la 
indefensión, al pegar lugar para que una 
comisión técnica' de indiscutida imparcia­
lidad procediera a determinar en el terre­
no todos los hechos relativos a la posesión 
material, a .la ubicación de las mejoras y 

trabajos dentro de los deslind€s de los 
fundos "Mariquina", "Cerrillos" o "La 
Esperanza", en atención a que el primer 
informe fué ejectado por el funcionario 

en el mes de junio, cuando el estado de lo¡., 
caminos y la nieve de los campos cordille- , 
ranos hacía imposible' un reconocimi€ntú 
o levantamiento topográfico exacto y con­
siderando que' la práctica de estas diligen­
cias fue recomendada primero por el De­
partamento de Mensuras, en seguida por 
el abogado del Departamento Jurídico del 
Ministerio señor René Argandoña y, por / 
último, por el abogado del Honorable Con­
sejo de Defensa Fiscal señor Lka, viola­
ción que equivale a administrar justicia 
prescidiendo en absoluto de las defensas, 
alegaciones o probanzas formuladas_o 
presentadas por alguna de las partes. 

e) Violó la ley el señor Ministro de Tie­
rras al negar lugar a las peticiones for­
muladas por los afectados, a pretextp de 
que esas peticiones se formularon fuera 
del plazo y que, además, la ley no contem­
pla la oposición de terceros dentro de] 
procedimiento administrativo a que da 
lugar una petición sobre reconocimiento 
de tít,ulos, olvidando que, dentro del tér­
mino de quince días señalados por él pa­
ra deducir observaciones al informe par­
cial y errado del Jefe del Departamento 
Jurídico del Ministerio de Tierras, señor 
Salvador Valenzuela, el abogado de la 
Sucesión Guarda Paredes, señor Jorge 
Bentjerodt, se trasladó desde Valdivia~: 
esta ciudad para tomar conocimiento clel 
informe y formular las observaciones per­
tinentes; y, ~lvidó, además, el señor Mi­
nistro que los 'artículos 79 y 32 de la le~­
sobre Propiedad Austral autorizan al 
PreSidente de la, República para resolver 
todas las cuestiones o dificultades que se 
susciten entre dos o más particulares res­
pecto de la posesión material. Aquí sólo 
se aceptó la petición del prepotente y adi­
nerado solicitante señor Keller y se negó 
a los propietarios afectados el elemental 
derecho a demostrar la veracidad de sus 
afirmaciones. 

f) Atropelló la ley el señor Ministro 
cuando, frente a dos dictámenes jurídi­
cos 'contrarios en sus conclusiones -uno, 
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emana<lo del abogado del Departamento 
Jurídico señor René Argandoña, que tu­
YO a su cargo el estudio jRrídico de los an­
tecedentes y que solicitaba se .practicar~n 
todas las diligencias solicitadas por lOR 
afectados y se acumulara este expediente 
a los de reconocimiento de títulos de Ce­
rrillos y La Esperanza en actual tramita­
ción; y otro, del Jefe del Departamento 
Jurídico señor Salvador Valenzuela que, 
por su obstinación, obsecación y parcia!:­
dad aparece como abogado del señor Juan 
Keller y no como funéionario del servicio 
y que, desconociendo o .prescindiendo del 
informe evacuado pqr su subordinado 'le­
ñar Argandoña, termina solicitando b . 
inmediata dictación del decreto de reco­
nocimiento de títulos de Juan Ke1ler ? 
Carlos Follert sobre el fundo Mariquina 
atropelló la ley, repito, cuando, frente a 
estos dos diQtámenes jurídicos contra rio~ 
en sus conclusiones y ante la: petición le 
los señores Guarda de solicitar un infor­
me al Honorable Consejo de Defensa Fis7 

cal, el señor Ministro, sin dictar re'l(llt¡­
ción alguna, pidió y acompañó al expe-­
diente un informe evacuado .por el ¿bo­
gado señor Lira, miembro del Consejo ,'le 
Defensa Fiscal e invocando este dicta!Y,en 
con la autoridad propia de las resolucL-
nes de dieho Consejo, fundamenta en él 
una resolución que lleva su firma en la 
cual ordena que, sin más trámite, s~ ex­
tienda decreto de reconocimiento de títu­
los en favor del señor Keller y otro, reil­
pecto de] fundo Mariquina. 

Es imperdonable que un ex ministro de 
la Excelentísima Corte Suprema haya ol­
vidado que sólo pueden tener valor los 
dictámenes jurídicos que los Ministros de 
Estado soliciten al Honorable Consejo dp 
Defensa Fiscal, en uso de la facultad que 
les otorga el N9 49 del artículo 39 de la 
ley Orgánica del Consejo de Defensa Fis­
cal y que esos dictámenes sólo tienen valor 
cuando emanan del cuerpo colegiado qúe 
la ley establece, .pero de ninguna manera 
cuando han sido emitidos por alguno de 

sus miembros individualmente conside­
rados. 

Muy preparado y honorable será el abo­
gado señor Lira, miembro de] Consejo de 
Defensa Fiscal, pero su dictamen sólo 
equivale a un informe- en derecho expedi­
do por cualquier abogado de la República, 
lo que el señor Ministro de Tierras e..'1ta­
ba en la obligación de considerar. 

Pero aún hay más; ese dictamen del 
señor Lira solicita en su conclusión final. 
como una medida fundamentalmente ne­
cesaria, que se practiquen las diligencias 
pedidas por los oponentes y que se acu­
mule este expediente al de reconocimien­
to de los fundos Cerrillos y La Esperan­
za de las sucesiones Guarda Paredes y 
Guarda Rosales; pero el señor Ministro, 
por olvido, descuido o negligencia, pres­
cindió también ae esta conclusión final y 
ordenó que se extendiera de inmediato el 
decreto de reconocimiento de títulos en 
favor del señor Keller y otro, sobre el 
fundo Mariquina_ 

El señor DURAN (President-e) _- Ho­
norable Diputado, ha terminado el tiem­
po concedido por la Honorable Cámara a 
Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pido que se me conceda un minu­
to más para terminar mis observaciones, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para conceder un 
minuto más al Honorable señor Puentes_ 

Un señor DIPUTADO.-No hayacuer­
do. 

El señor DURAN (Presidente) .-Hay 
oposición. 

-Por acuerdo tomado por lO, Honora­
ble Cámara, al final de la sesión, se in-­
serta el resto del discurso . que en esosmo­
mentas leyó el señor Puentes, don Juan 
Eduardo. 

El texto es el siguiente: 
"IV.-S. E. el Presidente de la Repú­

blica debe evita?' la consu1rULm.6n de estos 
. atropellos_-Con estos procedimientos ar-
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bitrarios e ilegales se ha pretendido reco­
nocer, con rapidez inusitada y contraria 
a la normal tramitación de los expedien­
tes en ese Ministerio, los títulos presenta­
dos, en abril del año pasado, por los se­
ñores Keller y Follert respecto del fundo 
Mariquina, dejándose pendiente otra so­
licitud relativa a los mÍsmos predios y que 
se tramita en ese ministerio desde hace 
muchos años, cuando la equidad, la justi­
cia y la prudencia aconsejan un reconoci­
miento simultáneo y conjunto, después de 
haberse practicarlo las necesarias diligen­
cias para el esclarecimiento,de todos los 
hechos debatidos, las que han sido reC(1-
mendadas por diversos organismos de esa 
Secretaría de Estado. Este apresuramien­
to sólo se justifica por las influencias, 
presiones y sobornos ejercitadas por el 
señor Juan Kel1er, y ellos han logrado 
desviar o entorpecer el criterio jurídico 
del Ministro del ramo, que sólo ha presta­
do atención a los interesados consejos de 
algunos funcionarios de su Ministerio, 
que ahora aparece como responsable di­
recto de estos atropellos a la ley que han 
ocasionado y seguirán ocasionando cuan­
tiosos perjuicios a los dueños de Cerri­
llos y La Esperanza, que presencian la in­
tensiva explotación de las reservas fores­
tales de sus predios por los llsurpadores, 
que amparados por la resolucÍón minis­
terial, obtendrán la calidad jurídica de 
poseedores regulares, bajo la cual podrán 
continuar realizando impunemente toda 
clase de abusos y atropellos. 

Antes que se consumen estas injusti­
cias y se dé patente de legalidad a estos 
abusos, mediante la dictación del decreto 
de reconocimiento de títulos; antes que 
Su Excelencia el Presidente de la Re~ú­
blica estampe su firma al pie de un decre­
to tan ilegal, formulo esta denuncia para 
que el Primer Mandatario ponga remedio 
a estos abusos, y a la Honorable Cámara 
pido: 

a) Se sirva acordar se dirija oficio a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú-

blica, con el carácter de urgente, para que 
se abstenga de firmar el referido decreto 
de reconocimiento- de títulos del fundo 
"Mariquina", en favor de los señores 
Juan Keller y Carlos FolIert; para que 
ordene la más amplia e inmediata inves­
tigación sobre los hechos denunciados; pa­
ra que ordene la pr,áctica de todas las di­
ligencias que sean necesarias a la com­
probación de los heC"hos relativos a la po­
sesión material y a la ubicación de los tra­
bajos y mejoras dentro de los d~slindes 
de cada uno de los fundos mencionados; 
y para que solicite un dictamen jurídico 
del Honorable Consejo de Defensa Fis­
cal, y 

b) Se dirija oficio a la Contraloría Ge­
neral de la República, para que repare ift 
ilegalidad del decreto en sus oportunidad 
y' se abstenga de tomar razón de él. 

.J 

5.- :\1UNICIPALIZACION DE LOS SERVICIOS 

DE ASEO DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA 

-INCLUSION EN LA ACTUAL, CONVOCATO­

RIA m: UN PROYECTO DE LEY SOBRE LA 

l\1ATERIA.-PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Pales-
tro. • 

El señor P ALESTRO.- Señor Presi­
dente, la Municipalidad de Providencia ha 

solicitado a la representación parlamen­
taria del Tercer Distrito que interceda' 
ante la Honorable Corporación a fin de 
que pida a Su Excelencia el Presidente 
de la República que incluya en la actual 
Convocatoria el proyecto que municipali­
za el servicio de aseo de esa comuna. 

Este proyecto se encuentra en estado 
de tabla; por lo tanto, listo para ser des­
pachado por esta Honorable Cámara. 

Le ruego, señor Presidente, que solici­
te el asentimiento de la Saja para que se 
envíe un oficio a Su Excelencia el Presi­
dente de la República con el objeto de que 
incluya en la actual Convocatoria el refe~ 
rido f)royecto. 
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N ada más, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­

cito el asentimiento de la Sala para en­

viar, en su nombre, el oficio a que ha alu­

dido el Honorable sepor Palestro. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­

do. 
El señor DURAN (Presidente).- Hay 

oposición. 
El señor P ALESTRO.-Pido que se en­

víe en nombre de mi Comité, entonces. 

El señor DURAN (Presidente).- No 

se puede en este momento, Honorable Di­

putado. 

6. -LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabr~, por un minuto, ,,1 Honora­

ble señor Meléndez. 
El señor MELENDEZ.- Señor Presi­

dente, en la Cuenta de hoy aparece un ca­

ble enviado por el Parlamento griego a la 

Honorable Cámara de Diputados de Chi­

le. 
Le pediría que obtuviera el asentimien­

to unánime para darle lectura. 

El señor DURAN (Presidente).- Soli­

cito el asentimiento de la Sala para dar 

lectura a un cable enviado por la Repúbl;­

ca griega a la Honorable Cámara de Di­

putados de Chile. 
Acordado. 
El señor Secretario le va a dar lectu­

ra. 
El señor GOYCOOLEA (,secretario) . 

-El cable dice: "Ilustrísimo señor Pre­

sidente de la Camara de Diputados. San­

tiago Chile. 
La Cámara de Diputados de Grecia por 

resolución pronunciada por unanimidad di.' 

los votos ruega a las Cámaras del entero 

mundo democrático que sírvanse interve­

nir al "House oí Commons" inglés pidien­

do que esta Cámara de representantes 

ingleses haga diligencias al Gobierno de 

Su Majestad con el fin de evitar la ejecu-

ción del chipriota patriota Miguel Karao-

1is reo de muerte en N icosia en circuns­

tancias que no garantizaron una admLrJis­

tración verídica de justicia el suplicio de 

este luchador para la causa del derecho 

del pueblo de Chipre por administrar su 

propio destino hubiera afectado penosa­

mente y profundamente la conciencia del 

pueblo de Chipre así como la del pueblo 

Grecia en los ideales proclamados por los 

pueblos libres que están tan cruelmente 

violados en la isla de Chipre la Cámara de 

Diputados griegos ruega a la Cámara de 

los representantes del pueblo de Chile 

. que sírvase intervenir 'ya que aún es tiem­

po para previ!nir una acción que expon­

dría a más peligros y dificultad la solu­

ción del problema de Chipre. 

Constantino Rodopoulos, Presidente de 

la Cámara de DiputaJbs". 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar Su Señoría. 
El señor MELENDEZ.- Quisiera, se­

ñor Presidente, que se contestara ese ca­

ble y, si fuera posible, que se obtuviera 

la adhesión de la Cámara de Diputados 

de Chile para este ciudadano griego a 

quien se va a fusilar. 
F.l señor DURAN (Presidente) .-¿Su 

Señoría formula indicación para co'ntes­

tar el cable o para enviar un oficio? 

El señor MELENDEZ.-Para enviar 

una nota en que pida la suspensión de 

estE' fusilamiento. 
El señor ACEVEDO.-Pero, ¿a quién 

se va a dirigir? 
El señor DURAN (Presidente).- So­

licito la venia de la Sala para enviar una 

nota al "H.ouse of Commons" para solici­

tarle la suspensión del fusilamiento del 

ciudadano chipriota a que alude el cable 

a que se ha dado lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 

así se acordará ... 
El señor CORREA LARRAIN.-No, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- No 

hay acuerdo. 
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-Hablam varios señores Diputwios a la 
vez. 

El señor P ALESTRO.- El Honorable 
sefior Correa Larraín no es cristiano por­
que se opone a que se evite un fusilamien­
to. 

El señor CORREA LARRAIN.--Me 
parece que Chile no puede inmiseuirse en 
los problemas internos de los demás paí­
ses. 

7.-DESTINACION DE TIEMPO PARA TRATAR 

PROYECTOS DE LA TABLA DE FACIL DESPA­

CHO.-INDICACION 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Schaul­
SOIhn. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, sólo deseo formular una petición 
en or.qen a que podamos destinar la pri­
mera hora de esta sesión a tratar proyec­
tos de· Fácil despacho para, en seguida, 
continuar, naturalmente, con los del Or­
den del Día. 

Ruego al señor Presidente solicífe la 
anuenéÍa de la Sala con este objeto. 

El señor. DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para destinar me­
dia hora del Orden del Día de la presente 
sesión 'a tratar algunos proyectos de Fá­
cil Despacho. 

El señor SERRANO.-Sin perjuicio 
del Orden del Día. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
acuerdo importaría la prórroga de la ho­
ra de término de la sesión. 

Un señor DIPUTADO.-No J:tay acuer­
do. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

Solicito la venia de la Sala para desti­
nar media hora sin prórroga de la horll 
para tratar algunos proyectos de fácH 
despacho. 

Un señor DIPUTADO.-No hayacuer­
do. 

E~ señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

8.- PRORROGA DEL PLAZO REGLA.lmNTA­

RlO PARA INFORMAR DOS PROY1ICTOS DI( 

LEY 

El señor DURAN (Presidente) .-8oli- , 
cito la venia de la Sala para prorrogar los 
plazos reglamentarios, que se encuentran 
vencidos, de los siguientes' proyectos: 

El que aprueba e~ Convenio entre el Go­
bierno de Chile y el Comité Interguberna­
mental para las Migraciones Europeas, 
sobre funcionamiento de la sede de su Mi­
sión en Chile, y 

El que modifica la legislación tributaria 
vigente, establece la reducción del perso­
nal de la Administración PúbIca y fija 
normas sobre diversas materias adminis­
trativas y económicas. 

Acordado. 

9.-EXPROPIACION DE LOS TERRENOS NECE­

SARIOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE 

ARQUITECTURA A CARGO DEL MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS 

El señor DURAN (Presidente).- Co­
rresponde ocuparse del proyecto que au­
toriza la expropiación de los terrenos ne­
cesarios para la ejecución de obras de ar-

. quitectura a cargo del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Fuentealba. 

-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo 19.-Se declaran de utilidad 

pública los inmuebles y terrenos necesa­
rios par'a la construcción de las obras de 
arquitectura que se ejecuten por interme­
dio del Ministerio de Obras Ptíblieas. 

Las expropiaciones correspondientes se 
tramitarán en conformidad a las dispo­
siciones de la ley 3.313, de 29 deseptiem­
bre de 1917. 

Artículo 29.-Con cargo a.los fondoo a 
que se refiere el artículo 19 de la ley 
11.766, de 30 de 'septiembre de 1954, po­
drá atenderse al pago de aquellas expro­
piaeiones que se efectúen en virtud del 
artículo 19 de la presente ley, siempre que 
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la obra que M origen a la expropiación fi­

gure en el Plan General de Construccio­

nes Escolares que establece el artículo 10 

de la citada ley NQ 11.766, para lo cual el 

Ministerio de Educación Pública girará 

en su oportunidad en favor del Ministe­

rio de Obras Públicas los fondos necesa­

rios. 
Artículo 3Q.:-Las prescripciones de la 

ley 8.904, serán aplicables también res­

pecto a aquellos fondos que, sin ser del 

Presupuesto del Ministerio de Obras 'PÚ­

blicas ~e pongan a disposición por ótros 

Ministerios o en virtud de leyes especia­

les, con el objeto de atender a estudios, 

expropiaciones, construcción, conserva­

ción y explotación de obra~ públicas". 

El señor DURAN (PresIdente).- En 

discusión general el proyecto. 

El señor SANTANDREU.-Pido la .p~- ' 

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 

El señor SANTANDREU.-Señor Pre­

sidente, como miembro de la Comisión de 

Vías y Obras Públicas y en ausenóa del 

Honorable Diputado informante señor 

Fuentealba, deseo dar algunas explica­

ciones sobre el alcance de este proyecto. 

Debo hacer presente 'que esta moción 

fue' aprobada por la unanimidad de los 

miembros que concurrieron a la Comisión 

y que tiene una finalidad restante sen­

cilla: facultar al Ministerio de Obras PÚ­

blic'as para expropiar los terrenos que es­

time necesarios a fin de llevar a cabo 

aquellas obras cuya ejecución la ley le en­

cemiendf. 
El proyecto propone que las exprÜl.9ia~ 

dones correspondientes se hagan en COn­

formidad a las disposiciones de la ley NQ 

3.313, de 29 de septiembre de 1917, dic­

tada con el objeto de ejecutar ](lS obras 

de agua potable consultadas en la ley N9 

3.185, de 15 de enero de 1917, de acuerdo 

con lo establecido en el inciso segundo del 

mismo artículo once de la ley 3.200, de 

fecha veintidós del mismo mes, y en con'-

~ 
b 

formidad a los planes que apruebe el Pre­

sidente de la República. Por este medio, 

señor Presidente, se va a dar oportunidad 

al Ministerio de Obras Públicas para que 

ejecute con mayor .rapidez una serie de 

obras que no puede llevar a efecto por 

falta de terrenos apropia:dos para ello. El 

Ministerio estima que la' única forma en 

que puede realizar este objetivo es por 

medo de este proyecto de ley que la Ca­

misión de Vías y Obras Públicas aprobQ 

y cuyo informe tiene a la vista cada tino 

de los Honorables Diputados -en este mo­

mento. 
Era lo que tenía que decir, señor Pre­

sidente. 
El señor CORREA LETELIER.-Pido 

la palabra, señor Presidente . 

. El .señor DURAN. (Presidente) .-Tie- ' 

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LET'EL1ER.--Se­

ñor Presidente, es indudable que deben 

dictarse las normas "legales necesarias 

para que la Dirección de Arquitectura y el 

Ministerio de Obras Públicas cumplan su 

cometido. 
Sin embargo, debo observar el inciso 

segundo que hace refer~ncia a las dispo­

siciones de la ley 3.313. Esta ley, señor 

Presidente, tal como se explica en el in­

forme, dice: 
"Este cuerpo legal dice que para llevar 

a efecto la expropiación, el Presidente de 

la República designará una comisión de 

tres Hombres Buenos para que haga el 

avalúo de la indemnización que debe pa­

garse al propietario. Este avalúo será en­

tregado a la Dirección y esta oficina to­

mará inmediatamente posesión material 

del terreno, con el objeto de proceder a 

iniciar las obras, no obstante cualquier 

reclamación que se haya interpuesto." 

En varias ocasiones, señor Presidente, 

la Corte Suprema ha declarado inconsti­

tucionales leyes de esta naturaleza. En 

efecto, la Constitución dice que, para pro­

ceder a la expropiación, es necesario que, 

previamente, se convenga con el dueño 
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del terreno la indemnización, o se deter-
» mine ésta en el JUICIO correspondiente. 

Sin embargo, esta ley, señor Presidente, 
da ca'rácter ejecutivo a la tasación de los 
hombres buenos y ordena, por fuerza pú­
blica, el lanzamiento del propietario, 
quien se ve llevado a lbs tribunales a dis­
cutir una indemnización que, muchas ve­
ces recibe des.pués de varios años, lo que, 
darlo el proceso inflacionista, práctica­
mente constituye un despojo de sus bie­
nes. Halgo .indicación para que las expro­
piaciones no se sujeten a las disposicio­
nes de esta ley, por las razones que he se­
ñalado, sino que se hagan exclusivamen­
te de acuerdo con las disposiciones del Có­
digo de Procedimiento Civil. 

Era cuanto quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a Su Señoría que envíe su indicación 
por escrito a la Mesa. 

El señor SANTANDREU.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SANTANDREU.- Celebro 
mucho compartir la opinión del Honora­
ble señor Correa Letelier en este aspecto 
del problema en debate. 

El informe en referencia no lleva mi 
firma, porque no concurrí a la sesión de 
la Comisión de Vías y Obras Públicas, 
cuando se discutió esta materia. Pero 
siem.pre he manifestado el mismo crite­
rio al respecto. 

En las últimas modificaciones que se 
introdujeron al texto del Código de Pro­
cedimiento Civil se refieren, -entre 
otras-, precisamente, al aspecto del pro­
blema que ha abordado el Honorable se­
ñor Correa Letelier. 

Debo agregar que en el seno de la Co­
misión de Vías y Obras Públicas, siem­
pre he manifestado el mismo criterio. 

Pero como único, miembro de dicha Co­
misión pres~nte en la Sala, debí explicar 
las dispsiciones del proyecto tal como fue-

ron aprobadas por la Comisión de Vías 
y Ollras Públicas. De manera que mis pa­
labras solamente traducen lo expresado 
en el informe respectivo. 

Aprovecho la oportunidad para mani­
festar que comparto ampliamiente las ex­
presiones que ha vertido el Honorable se­
ñor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER:- De­
seo agregar una observación que espero , 
acoja la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas en el segundo informe. 

Sucede que, con motivo de las dif~ulta­
des financieras por que atraviesa actua1-
mente el Gobierno, hay mucha demora, 
-meses y años~ para poner los fondos a 
disposición del. Ministerio, a fin de hacer 
las expropiaciones. De manera que hay 
numerosos predios que no se sabe -si en 
definitiva estarán o no afectos a expro­
piación. Muchas veces el decreto de expro­
piación es una sorpresa para los propie­
tarios que, de la noche a la mañana, me­
diante estos' procedimientos ejecutivos, 
pueden verse privados de su dominio. 

Señor Presidente, en el deseo de dar al­
guna publicidad a est,as resoluciones,' ya 
Que el decreto de expropiación ni s.iquie­
ra se publica en el Diario Oficial, he for­
mulado indicación para que se incluya en 
el proyecto un artículo que diga: "Los de­
cretos de expropiación serán fundados y 
se remitirá copia de ellos a la Cámara de 
Diputados". 

Creo que, en esta forma, puede estable­
cerse alg'ún control sobre tales resolucio­
nes y, además, lograrse que se conozcan 
estos decretos que, como he dicho, signi­
fican un cercenamiento del derec:ho de 
propiedad. Voy a enviar esta indicación a 
la Mesa. 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezco la .palabra. 

El señor PUENTES (don Adán).­
Pido la palabra, señor Presidente. 
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El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señbría. 
El señor PUENTES (don Adán).­

Señor Presidente, de la letra del artículo 

segundo del· proyecto, se desprende que 

sus disposiciones tienden a corregir algu­

nos defectos de la ley NQ 11.766. 

Ojalá que, dada. la forma en que está 

redac:tado el articulo 2Q del proyecto en 

debate, pueda lograrse que las disposicio­

nes de la ley NQ 11.766, que no contem­

plan esa idea y que en la práctica han re­

sultado absolutamente inoperantes, sean 

más efectivas. Creo que dicho artículo 

cumple mejor el objetivo de esa ley, ya 

que tiende a remediar una situación de 

hecho y a permitir que se corrijan una 

serie de srrores que se habían cometido 

en la aplicación del mencionado cuer.po 

legal. 
Considero, señor Pi'esidente, que esa 

disposición va a resultar altamente bene­

ficiosa, sobre todo, para el Ministerio de 

Educaóón, que hará uso de ella. 
Nada más. 
El señor DURAN (Presidente). 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación se dará por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para entrar a discutir en par­

ticular este proyecto, ya que sólo hay una 

indicaeión. 
Acordado. 
En discusión el artículo 1 Q. 

Ofrezco la palabra. 

Se dará lectura a una indicación del 

Honorable señor Correa Letelíer. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-La indicación del señor Correa Letelier 

es para substituir el inciso 2Q del artículo 

1 t') por el siguiente: "Las expropiaciones 

correspondientes se tramitarán en confor­

midad al Código de Procedimiento Civil". 

--~=-~~=~==2bL~_ 

El señor DURAN (Presidente).- En 

diseusión el artículo 1 Q con la indicación. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Sólo quiero hacer 

una consulta al Honorable señor Corre~ 

Letelier, ~ue ha formulado la indicación 

que se acaba de leer. Es indudable que 

hay que respetar, en algunos casos el de­

recho del propietario; tengo entendido 

que éste el objetivo de la indicación de 

mi Honorable colega. Pero yo entiendo 

que también hay que res.petar la necesi­

dad de la colectividad. Existen personas 

que, con el pretexto de defender sus legí­

timos intereses, tratan de esquilmar al 

Fisco y sacarle el dinero que más pueden, 

sobre todo, cuando saben que a éste le ur­

ge adquirir un' predio para edificar una 

escuela. Deseo salir de una duda, porque 

confieso que no soy técnico en la materia; 

quiero saber si lo que .propone el Hono­

rable señor Correa, puede llegar a ser un 

medio dilatorio para que, en forma inter­

minable, se siga tramitando la expropia­

ción con el objeto de lograr un mayor be­

neficio pecuniario. 
Quisiera que el Honorable colega diera 

una explicación sobre la materia. 

El señor CORREA LETELIER.-Se­

ñor Presidente, como acabo de expresar, 

la indicación que he formulado tiene por 

objeto evitar una situación que, en la 

práctica, constituye una injusticia: la tu­

rna de posesión material del terreno sin 

haber pagado al propietario la, indemni­

zación correspondiente. 

En segundo lugar, quiero que las leyes 

que se discuten en la Honorable Cámara 

se conformen a la Constitución Política, 

porque no creo que haya nada más fuera 

de tono para un Congreso que la Corte 

Suprema declare inconstitucional. una 

ley. 
Lamento -en realidad, 'no venía pre­

parado- no tener a mano tres o cuatro 

sentencias, en las que, invariablemente, la 
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Corte Suprema ha declarado la inconsti­
tucionalidad de leyes en que se ordena to­
ma de .posesión material de terrenos, sin 
que se haya acordado previamente con el 
propietario la indemnización correspon­
diente, a sin que ésta haya sido fijada en 
el juicio respectivo. 

La Corte Suprema han sido tan celoSa 
en la a.plicación de la Carta Fundamental, 
que también ha declarado inconstitucio­
nales leyes que han sido' aprobadas en es­
ta Cámara y que determinan que la in­
demnizacÍón será igual al monto del ava­
lúo. La Corte Suprema ha dicho que lo 
que la Constitución expresa es que la in­
demnización se acuerde con el propietario 
o se determine en el juiciocorrespondien­
te. y esto es previo a la expropiación mis­
ma. 

En seguida, Honorable _Cámara, res­
pecto de la observación hecha por el Ho­
norable señor Barra, quiero expresar que 
en el Código de Procedimiento Civil están 
establecid<¡>s en el Título XV, desde los ar­
tículos 915 a 925, los distintos trámites 
a que se sujeta una expropiación. . 

Creo, señor Presidente, que el Código 
de Procedimiento Civil ---que tiene más 
de medio siglo de existencia, y que ha si­
do objeto de numerosas modificaciones, 
una de las cuales es fundamental y se hi­
zo hace unos 10 años- trata de conciliar 
el indudable derecho que tiene el Estado 
para ex.propiar, por razones de utilidad 
pública y el derecho del propietario que 
ve sustituído el dominio de su bien raiz 
por una indemnización. 

No creo que haya temor a dilaciones 
con el procedimiento establecido en dicho 
Código; considero, sí que, en la forma que 
he .propuesto. resguardamos tanto el de­
recho del Estado como el de los particu­
lares. 

Era lo que quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presid~mte. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría.· 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
en mi concepto, con la indicación que aca­
ba de presentar el Honorable señor Co­
rrea Letelier, se va a desvirtuar, en gran 
parte, la finalidad de este 'proyecto que 
pretende establecer un procedimiento rá­
pido para poner a disposición del 'Minis­
terio de Obras Públic-as los terrenos que se 
requieren para ejecutar determinadas 
obras de interés colectivo. 

Si se aplican las disposiciones del Có­
digo de Procedimiento Civil, tengo enten­
dido que la tramitación de las expropia­
c.ionesse va a dilatar enormemente, por­
que, además de que existirá una Comisión 
de Hombres Buenos que hará el avahío 
respectivo del inmueble, el propietario 
tendrá derecho a formular su reolamo"án­
te los tribunales ordinarios, reclamo que 
sigue un procedimiento bastante engorro­
so.Esto, en defh<dtiva significará que 
cuándo se desee construir una escuela. 
por ejemplo, de acuerdo con la disposición 
del artículo 29 -pues como explicaba el 
Honorable señor Puentes Gómez, tam­
bién esta iniciativa viene a subsanar un 
yací o de la ley N° 11.766-, o cuando se 
quiera ejecutar cualquiera obra, habr? 
necesidad de esperar unos dos o tres, años, 
o sea, todo 10 que dure el procedimiento 
judicial, para lograr la expropiación. 

Por estas considerac.iones, es evidente 
que, mediante la indicación del Honorable 
señor Correa Letelier, se desvirtuará to­
ta~mente la finalidad de este proye~to ~. 

t¡>0r esta razón, voy a votar por que se 
mantenga el artículo 19 en los mismos tér­
minos en que figura en el proyecto. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido 
la palabra, .señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.-Señor 
Presidente, no participo de los temores 
expuestos por el Honorabe señor Foncea. 

Debo, recordar que el Código de Proce­
dimiento Civil establece algunas disposi­
ciones' que impiden las tramitaciones di­
latorias. Por ejemplo, el artkulo 919 au­
toriza simplemente para hacer una COll-
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signación cuando el p.rop.ietario no se 

allane a recibk el precio de la indemni­

zación. Efectuada ésta, se puede ordenar 

tomar posesión material del terreno. 

Enseguida, como sabe muy bien el Ho 

norable señor Foncea, una de las mar.' 

ras de dilatar un juicio, es recurriendo ;1 

las apelaciones. Pues bien, el artículo 921 

establece que "las apelaciones que se in­

terpongan se concedérán sólo en el efecto 

devolutivo". Es decir, sin perjuicio de lo 

que venga a resolverse en la apelación. En 

lo que es esencial, la apelación no suspen­

de el procedimiento. 
En seguida, el artículo 924 dice que 

"tampoco será obstáculo para la expro­

piación la existencia de hipotecas u otros 

gravámenes que afecten la cosa expro­

piadft". Se substituye la garantía hipote­

caria por el precio o monto de la indem­

nización. 
En fin, no es el caso entrar en mayo­

res detalles sobre esta materia; creo sí, 

que los procedimientos establecidos son 

justos y, aunque no tienen la rapidez de 

la disposición indicada en el proyecto, ga­

rantizam, indudablemente, el derecho de 

los propietarios. 
N aila más, señor Presidente. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 

5eñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .. -Tie­

ne la palabra el Honorable señor Bar·ra. 

E-I señor BARRA.- Señor Presidente, 

creo que el Honorable &eñor Correa Le­

telier me ha dado en parte la razón al 

r:eferiree, en la farma en que lo ha hecho, 

a las dudas que yo manifestaba hace un 

momento sobre el alcance dilatorio que 

podría encerrar el procedimiento con­

templado en la indicación que ha formu­

lado. 
Por otra parte, debo decir que, .si he 

intervenido en la discusión de esa inicia­

tiva, es porque me hizo mucha fuerza un 

hecho que me dio a conocer hace algún 

tiempo un Ministro de Educación, a raíz 

de haberse ido a solicitar el que habla, 

fondos para la construcción de la escuela 

industrial de la provincia de la CUBil soy 

Parlamentario. . 
Me manifestó entonces ese Sooretario 

de Estado, que su Ministerio nó tenía fa­

cultades para efectuar eJCpropiaciones, ni 

siquiera podía lograrlas por intermedio 

del Departamento de Arquitectura del 

Ministerio de Obras Públicas, ya que a 

éste se le sometía, en estos casos, a un te­

naz proceso de e~torsión. Le voy a poner 

un ejemplo, me dijo: "se iba a construí'!" 

un liceo, se disponía de los fondos indis­

pensables para ello; pues bien, los terre­

nos que se deseaban expropiar pertene­

cientes a una congregación religiosa, cu­

yo nombre no recuerdo en este momento, 

que tenían, con anterioridad a la expropia; 

ción, un valor de diez millones de pe608, 

habÍan sido subidos a cuarenta millone.s 

de pesos". 
Indudablemente, ante un proceder de 

esta especie, es difícil que las parte se. 
puedan poner de acuerdo en casos de esta 

naturaleza, porque una de ellas está tra­

tando, lisa y llanamente, de extorsionar 

a la otra, en el ejemplo citado al Fisoo, 

sabiendo que éste necesita los terrenos 

referidos para construir un plantel edu­

cacional. 
Si se aplicara, en este caso, las dispo­

siciones establecidas en el Código' de Pro­

cedimiento Civil a que se ha referido el 

Honorable señor Correa Letelier, resulta­

ría que, aY respetarse los trámites regu­

lares del juicio correspondiente, el Fis­

co tendría que esperar meses y hasta 

años para lograr construir dicha escuela 

en ese sitio. 
Por estas razones, votaré en contra de 

la indieación formullVda por el Honora­

ble seño'1.- Correa Letelier. 
El señor DURAN (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deoate: 
En votación el artículo 19, con la indi­

cación formulada por el Honorable eB-

ñor Correa Letelier. . 
-Practicada la votación en forma ec<J-
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nómica, dio el siguiente res'uUado: por la 
afirmativa, 22 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).­
lAprobado el artículo con la indicación. 

-Puesto en discusión y votación el ar­
tículo 29, fue aprobado por asentimiento 
unánime. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión el artículo 39. 

El señor SANTANDREU.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER. - Pi­
do la palabra. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne ll'!- palabra el Honorable señor Santan­
dreu; ~ continación, el Honorable señor 
Correa Letelier. 

El señor SANTANDREU.- Señor Pre­
sidente, deseo 'pedir que, en la primera 
parte del artículo tercero, en que se hace 
referencia a la ley N9 8.904, se sustituya 
la palabra "prescripción", pues con este 
término puede entenderse la acción de 
prescribh .. , es decir, de una imposición. 
Seguramente no se quiso emplear la pala­
bra "disposiciones", porque, a continua­
ción, se usa esta expresión. Yo me permi­
to proponer que se redacte este artícu­
lo de la siguiente manera: "Lo estable­
cido en la ley N9 8.904 será aplicable, 
también, respecto a aquellos fondos ... 
etc." 

El señor CORREA LETELIER.-¿ Qué 
dispone esa ley, Honorable colega? 

-H abZan varios señores Dip1dados a 
la vez. 

El señor SANT ANDREU.- Por la ley 
N9 8.904 "se faculta al Director General 
de Obras Públicas para seguir invirtien­
do, a contar desde el 1<) de enero de cada 
año, en los estudios, construcción, conser­
vación y explotación de obras públicas, los 
fodos ordinarios y extraordinarios desti­
nados a ellos que no hayan sido inverti­
dos, al final del año presupuestario ante­
rior, de acuerdo con el saldo que indique 
la Tesorería Gel1eral de la República, co-

rrespondiente al 31 de diciembre del año 
anterior" . 

En buenas cuentas, esta disposición 
quiere decir que el Director General de 
Obras Públicas tendrá facultad para gi­
rar, sin necesidad de consultar a la Con­
traloría General de la República, no sólo 
los fondos propios del Ministerio de Obras 
Públicas de los cuales dispone por la le­
gislación general, sino que aun de aqué­
llos que se le entregan de acuerdo con le­
yes especiales y en forma extraordinaria~ 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Correa 
Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
ñor Pn~sidente, concuerdo plenamente con 
lo que este artículo dispone. En efecto, es­
pecialmente en la zona sur, se ha podido 
observar' la anomalía que se produce en 
la construcción de obras públicas en los 
meses de diciembre y enero que son los 
más propicios para ejecutar estas labores. 
Por razones del cierre de determinadas 
cuentas de contabilidad, los fondos no in­
vertidos ingresan en rentas generales, por 
lo que sobreviene una paralización de estas 
obras, precisamente en los meses en que es 
más necesario poner los fondos a disposi­
ción de los encargados de ellas. 

El señor SANTANDREU.- Exacta­
mente, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER.- Esto 
último ha sido siempre una aspiración del 
Servicio de Obras Públicas. Por este mo­
tivo, ereo que ella debiera materializar-
88 en una ley, y estableeer que el Presu­
puesto del Ministerio de Obras Públicas, 
repartición que tiene muchos problenJ.as 
que no ha logrado solucionar, se termine 
el 30 de junio de cada año. En esta for­
ma no habría paralización de ninguna es­
pecie en las obras públicas, ya que ellas 
podrían realizarse en cualquier mes del 
año. 

Este artículo está cerca de ese idea], 
razón por la cual 10 votaremos favora­
blemente. 
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El señor DURAN (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerradú ~l debate. 
El señor SANTANDREU.- Señor Pre­

sidEnte, había formulado una inicación, 

. la que en este momento enviaré a la Me­

,sao 

El señor DURAN:' (Presidente). --So­

licito la venia de la Honorable Cámara 

para someter a votación el artículo terc,ero 

con la indicación propueta por el Hono­

rable señor Santandreu, autorizando a la 

Mesa para que corrija las palabras que 

están en plural y que deberán ir en sin­

gul::tr, en conformidad con la indicación. 

Acordado .. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 

así ~e aprobará. 
Aprobado. 
S~· va a dar lectura a un artículo nue­

vo propuesto por el Honorable señor Co­

nea Letelier. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

El artículo propuesto por ef Honorable se­

'11or Correa Letelier, dice como sigue: 

"Los decretos de expropiación serán fun­

dados y se remitirá copia de ellos a la 

Cámara de Diputados". 
El señor DURAN (Presidente).- En 

discusión el artículo. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 

Eí señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­

ñor Presidente, lament!o no haberme im­

puesto c~n anterioridad de este proyecto, 

l)orque creo que deberían haberse tomado 

ciertas precauciones en orden a no esta­

blecer una. inestabilidad muy general pa­

ra todos las propiedades. 

Recuerdo que, hace años, se suscitó una 

gran discusión en el Parlamento sobre la 

posibilidad de hacer expropiaciones en fa­

vor de la Caja de Colonización Agrícola. 

Finalmente, se aceptó que ello se hiciera 

})or decreto, porque, durante el debate, 

se vio que se necesitaba de una ley para 

ese caso específico y no podía valerse de 

una ley general, como es ésta. Así se aéor­

dó que se dictarían decretos, pero se ex­

pusieron una seria de requisitos para evi­

tar abusos, persecuciones de tipo político, 

en una palabra, para evitar la inestabili­

rlad en el dominio, sin perjuicio de que 

fueran posibles, y viables las expropiacio­

nes. 
Algo similar se hizo en la ley NQ 11.766, 

que consultó el plan general de construc­

ciones escolares a que se refiere el ar­

tículo segundo. Así se elabora un plan, 

que es conocido, y en conformidad con él, 

se van haciendo las expropiaciones. 

Desgraciadamente, en este proyecto de 

ley no hay ningún plan, y, por lo tanto, 

cualquiera propiedad del país podría ser 

expropiada con el pretexto de que se ne­

cesita para realizar la construcción de una 

obra de utilidad pública. 
Repito, señ,or Presidente, que lamento 

no haber presentado oportunamente algu­

nas indicaciones que hubieran modificado 

este proyecto. Pero, por 10 menos, creo 

que es indispensable que haya algún co­

nocimiento público de la existencia de es­

tos decretos; y la fórmula a que he re­

currido 8S exigir que estos decretos sean 

fundidos, es decir, que en cada oportuni­

dad se justifique plenamente la utilidad 

pública, y que se envíe; además, copia del 

decreto a esta Honorable Cámara, que, co-

, mo cuerpo político y fiscalizador, debe 

controlar los actos del' Ejecutivo sobre es­

ta materia. 
Este es, señor Presidente, el alcance del 

artículo nuevo que he propuesto. 

El señor PUENTES (don Adán) .- Pi­

do la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­

ñor Presidente. de las palabras pronun­

ciadas por el Honorable señor Correa Le­

telier se desprenden algunas consecuen­

cias que resultan, en mi concepto,total­

mente infundadas. 
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Mi Honorable colega ha sostenido que 
es muy probable que, de acuerdo con las 
disposiciones del proyecto que, discute es­
ta tarde la Honorable Cámara, pueden co­
m€terse algunos excesos, o dar motivo pa­
ra que se ,deriven abusos de carácter polí­
tico. 

Por mi parte, creo que el Ministerio de 
Obras Públicas, cuando ha dictado decre­
tos de expropiación con fines de utilidad 
pública, jamás ha cometklo los excesos que 
ha señalado el Honorable señor Correa 
Letelier. Estimo, que los funcionríos de es­
te Ministerio han sido ponderados en su 
manera de actuar cuando, de acuerdo con 
]os preceptos legales, o con la.s disposicio­
nes de la ley NI? 8.080, para citar un ejem­
plo, han efectuado expropiaciones con fi­
nes de utilidad pública. 

. Considero, por lo tanto, que la indica­
ción del Honorable señor Correa Letelier, 
que tiende a corregir abusos que jamás se 
han producido, no tiene sentido. La Hono­
rable Cámara debe tener presente que los 
funcionaríos del Ministerio de Obras PÚ­
blicas han obrado siempre con ponderación 
y altrura de miras y jamás han existido 
Jos excesos y abusos a que se ha referido 
mi Honorable colega. 

Por estas razones, señor Presidente, vo­
tare en contra de la indicación. 

El señor CORREA LETELIER.- Pi­
da la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­
De palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Se 
ñor Preside~te, yo no he dicho que se ha­
yan cometido abusos en la aplicación de 
la ley de expropiaciones, ya que, de haber 
sabido la existencia de casos concretos de 
ellos, los habría traído a conocimiento de 
la Honorable Cámara. Probablemente, en 
algunas ocasiones, allgunos funcionarios 
subalternos pueden haber formulado ame­
nazas en este sentido, especialmente de 
tipo electoral; pero no es el momento de 
señalar casos concretos,. porque no los co­
nozco en esta oportunidad. 

Mas, es evidente que existe alguna po­
sibilidad de que esos abusos puedan co­
meterse. No quiero decir que esto haya 
ocurrido, ni tampoco que los actuales fun-

\ 

cionarios del Ministerio de Obras Públi-
cas, a quienes a1aba el Honorable señor 
Puentes, don Adán, puedan cometerlos. 
Sólo expreso que existe la posibEidad de 
que eso ocu'rra. 

Además, no creo que sea lógico recha­
zar este ¿:rtículo, el que no tiene otro ob­
jeto que fac.ilitar la labor fiscalizadora 
de la Honorable Cámara, estableciendo la 
exigencia de eviarle una. copia del respec­
tivo decreto de expropiación, a fin de que 
nosotros podamos ejercer la necesaria fis­
calización sobre la forma cómo el Gobier­
no, ctlalc¡uiera que sea, el actual o lUlO fu-· 
turo, ejerce sus funciones . 

E::stimo que no hay ninguna relación de 
causa a efecto, entre las observaciones del 
HonorablE: señor Puentes, don Adán, y el 
rechazo de mi indicación. Por este motivo, 
pido a la Honorable Cámara que se sirva 
aprobarld .. 

El sei:or DURAN (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

OfrezcO' la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del Honorable 

señor Correa Letelier, que consiste en 
agregar ti t1 artículo nuevo. 

-Pr'acticada la 'votación en form..a eco­
nómica, dIo el siguiete Tesultado: p01' lo 
afirmati1)Q, 20 votos; por 7a nega,tü'a, 10 
votos. 

El señor DURAN (Presidente). 
Aprobadrt la indicación. 

Termi'nada la discusión del proyecto. 

IO,-CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO PARA 

EL FrNCIONAMIENTO DE LA INTENDENCIA 

DE ATOFAGASTA y DE OTRAS OFICINAS PU-

BLICAS. - TERCER TRAMITE CONSTITU­

cIONAL. 

El señor DURAN (Presidente).- A 
continuaciól'l, corresponde tratar el pro-
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yecto de ley, devuelto por el Honorable Se­

nado, que autoriza la construcción de un 

edificio para el funcionamiento de la In­

tendencia de Antofagasta y de otras ofici­

nas públicas. 
El señor Secretario va a dar lectura a 

las m,odificaciones introducidas por el Ho­

norable Senado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

~l Honorable Senado ha reemplazado el 

artículo único del proyecto de la Cámara 

por el siguiente: 
"A rtícuLo único. - El Ministerio de 

Obras Públicas, con cargo a los fondos in­

dicados en el artículo 33 de la ley NQ 

11.828, de 5 de mayo de 1955, y de la 

cuota que corresponda a la provincia de 

Antofagasta, destinará la suma de 100 mi­

llones de pesos anualmente, hasta enterar 

la suma de $ 300.000.000, para la construc­

ción de un edificio donde funcionará la 

. Intendencia de Antofagatsa y las oficinas 

públicas que el Presidente de la Repúbli­

ca determine". 
Puesta en disc'usión y votación la modi­

fica.(ión int?'oducida por el Honorable Se­

nado, fue ap'robada, por asentimiento uná­

nime. 
El señl)r DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la discusión d~l proyecto. 

11.-IMPl.'ESTO A LAS VENTAS INTERNAS DE 

ACERO DE LA COMPAÑIA DE ACERO DEL 

PACIFICO, PARA FINANCIAR LA EJECUCION 

DE UN PLAN DE OBRAS PUBLICAS EN LA 

COMUNA DE TALCAHUANO, PROVINCIA DE 

CONCEPCIOK- SEGUNDO INFORME. 

El señor DURAN (Presidente).- A 

continuación, corresponde ocuparse del 

proyecto de ley que establece un impues­

to a las ventas internas de acero de la 

Compañía de Acero del Pacífico,' con el 

. objeto de financiar la ejecución de un plan 

de obras públicas en la comuna de Talca­

huano. 
Diputado informante es el Honorable se-

ñor Serrano. 

I 

El proyecto se encuentra en segundo trá­

mite reglamentario y está impreso en el 

Boletín NQ 8.230-B. 
En discusión particular el artículo 19. 

El señor SERRANO.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
E¡ señor DURAN (Presidente) .-Tte­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SERRANO.- Señor. Presiden­

te, durante la discusión general de este 

proyecto de ley, tuve oportunidad de inter­

venir en el debate y de dar las razones de 

carácter general que justifican su apro­

bación. 
Varios señores DIPUTADOS.- No se 

oye nada, señor Presidente. 

Elseñl)r SERRANO. - En aquella 

oportunidad, señalé que Talcahuano es hoy 

día el primer puerto militar, industrial y 

pesquero del país, y el segundo, en cuanto 

a recaudación de derechos de aduanas se 

refiere. 
Pero, señor Presidente, el auge indus­

trial que ha significado la instalación de 

la industria siderúrgica en la zona le ha 

creado problemas, sobre tod.o, de orden so­

cial. Su población, que en 1940 era de cua­

renta mil habitantes, en el lapso de trece o 

catorce años, se ha duplicado, o sea, lle­

ga hoy día a ochenta mil habitantes, ha­

ciendo del departamento de Talcahuano, 

en definitiva, el de mayor crecimiento de, 

población del país. _ 

Por otro lado, no hubo de parte de las 

autoridades centrales una oportuna preo­

cupación para prever esta situación. Co­

mo consecuencia de ello, nos encontramos 

ahora con el hecho consumado de que se 

han creado en esa región toda clase de pro­

blemas sociales. 
En lo que se refiere a urbanización, de 

las dieciocho poblaciones que constituyen 

la ciudad de Talcahuano, actualmente quin­

ce se encuentran sin servicios de alcanta­

rillado, catorce no tienen pavimento, diez 

no tienen agua potable y cinco no tienen 

servicios eléctricos. 
Desde la fundación de la "CORFO" no se 



788 CAMARA DE DIPUTADOS 

ha realizado, en el departamento de Tal­
ca hu ano, la construcción de ninguna pobla­
ción, ni de ninguna casa. 

En materia de educación, el problema 
es realmeT·te pavoroso. Y así es como nos 
encontramos con que, de acuerdo con las 
estadísticas, el año próximo pasado sf ha 
dejado sIn matrícula la enorme cantidad 
de ocho mil niños. 

En cuanto a las oficinas fiscales, todas 
ellas funcionan o en pabellones de emer­
gencia o en edificios que no reúnen nin­
guna condición. 

Por eso, señor Presidente, se ha justi­
ficado el hecho de que en los dos infor­
mes de la Comisión de Gobierno Interior, 
en el de la Comisión de Hacienda, como 
también en la Sala, haya' habido unani­
midad para aprobar este proyecto de ley. 

En el segundo informe de la Comisión 
\ de Gobierno Interior, sólo se introducen al 

artículo primero, pequeñas modificacio­
nes. Son n,ás bien de carácter formal. Por 
una de ellas, se llena un vacío que existía 
en cuanto a la percepción de los impuestos 
que el proyecto en discusión establece. Se 
consulta el mismo procedimiento contem­
plado en el artículo N9 37 de la ley N9 
11.575, sobre compraventas. 

En reSLlmen, señor Presidente, la indi­
cada es, en realidad, la única modifica­
ción que se ha introducido al artículo 19 

del informe primitivo de la Comisión de 
Gobierno Interior. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ESPINA.- Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ESPINA.- Señor Presidente, 

en apoyo a lo que está sosteniendo mi 
Honorable colega, señor Enrique Serra­
no, . puedo proporcionar algunas informa­
ciones a la Honorable Cámara, respecto del 
proyecto de ley que otorga recursos para 
un plan de obras púbicas en la comuna 
de Talcahuano y que estamos discutiendo 
en estos momentos. 

Por el puerto de Talcahuano entran y 
salen casi la totalidad de las materias pri­
mas, productos y mercaderías en general, 
de la vasta zona industrial de la provin­
cia de Concepción y del sur agrÍCola de 
Chile .. 

En a,nieriores oportunidades, en e¡;o.ta 
Honorable Cámara, llamé la atención de 
mis colegas, hacia la importancia Que ha 
adquirido rapidamente Talcahuano. debi­
do, en especial a la instalación de la Side­
rúrgica de Huachipato, con sus innume­
rables industrias derivadas, que aumentan 
cada día en forma asombrosa. 

Sobre él particular, el informe de la 
Comisión de Gobierno Interior, dice la si­
guiente: 

"La Compañía de Acero del Pacífico 
S. A. tiene una producción anual de más 
de 800.000 toneladas métricas entre fie­
rro de alto. horno, lingotes de acero, ba­
nas, perfiles, alambrón, flejes, planchas 
gruesas ! delgadas, hojalata y cañería de 
acero, aparte de cantidades importantes de 
subproductos, como coquecillo, gas do­
méstico, alquitrán, brea,' aceites y otros 
prod uctos químicos. 

La iniciación de las actividades de la 
gran usina y fábricas anexas, ha traído 
como conscuencia, la creación correlativa 
de una enorme zona incj.ustrial que abar­
ca Huachipato y todos los alrededores, 
con fábricas de carburo y ferro-aleaciones, 
de alambres, plantas refinadoras de zinc y 
estaño, producción de cales agrícolas e in­
dustriales, estructuras livianas y varias 
otras industrias, algunas en contrucción 
y otras en pleno funcionamiento, que se 
proveen de materias primas de Huachipa­
to (' le f".lministran a ella productos nece- . 
sarios para su desarrollo". 

En Ta1cahuano se encuentran los gran'­
des diques y maestranzas de la Armada, 
destinados a la carena y repa"ración de 
sus barcos, como también de las naves de 
la Marina Mercante. Esta repartición se­
rá modernizada en el carácter de urgente, 
por razones de interés nacional. El pro-

I 
.1 
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yecto de iey en discusión consulta un 
aporte anual para esta modernización. 

Es necesario considerar, también, que la 
pesca en el Golfo de Arauco y en la bahía 
de Concepción, distribuye en el país, 
aproximadamente, el 44 % del consumo 
total de pescado, y que el gran porcenta­
je se embarca por Talcahano. Existen aquí 
varias importantes empresas pesqueras, 
que cuentan con modernos barcos para la 
pesca de alta mar y de arrastre. Debo ci­
tar, especialmente, a la empresa ballenera 
Macaya Hnos. y Cía., de una larga tradi­
ción mahnera, de trabajo y de esfuerzos. 
En ella, los puestos directivos de la em­
presa y el mando de sus cinco barcos pes­
queros, están a cargo de los hermanos Ma­
caya, de tms hijos o nietos. Es, pues, una 
familia dIO las mismas costumbres de nues­
tros antepasados, dentro de las cuales so­
bresalen la unión, la disciplina y el res­
peto mutuo entre ellos. 

Se han instalado también en Ta1cahua­
no, varias fábricas de harina y conservas 
de pescado. 

Por oh'a parte,' señor Presidente, el to­
ne1üje movilizado por la vía marítima ha 
experimentado un gran aumento en los 
últimos diez años. Al respecto, daré lec­
tura a algunas cifras: 

Cabotaje entrado, año 1945, 34 mil to­
neladas; 1955, 855 mil toneladas. 

Cabotaje salido, año 1945, 33 mil tone­
ladas; 1955, '48 mil toneladas. 

Comercio d~ importación: 1946, 65 mil 
ton,eladas; 1954, 459 mil toneladas. 

Comercío de exportación: 1946, 35 mil 
toneladas; 1954, 112 mil toneladas. 

Estas cifras indican, por sí solas, el pro­
greso industrial de la provincia de Con­
cepción y la necesidad urgente de dotar 
a Talcahuano de todos los elementos mo­
dernos que exige un puerto, por el que en- . 
tran y salen una cantidad tan inmensa de 
mercaderías de todas clases, como mate­
rias primas para las industrias, productos 
manufacturados y agrícolas de esa zona. 

El rápido crecimiento de las" activida-

des industriales, comerciales y sociales de 
este puerto, producido en pocos años, ha 
traído por consecuencia el aumento de la 
población. En efecto, en 1940 contaba con 
41.500 habitantes y en el presente año ha 
llegado a la cantidad de 80.000, aproxima­
damente. 

Como ES lógico, el problema de la fal­
ta de viviendas en Talcahuano es pavoro­
so y muchos de sus habitantes tienen que 
buscar alojamiento en los pueblos vecinos. 

La serie de obras públicas que se consul­
tan en este proyecto las detalló el Hono­
rable señor Serrano, hace pocos momen­
tos, de manera que no es necesario que 
el Diputádo que 'habla las vuelva a repe­
tir. 

Termino, señor Presidente, solicitando 
la aprobación del artículo 1 Q, en vista de 
que se trata de pequeñas modificaciones 
con respecto al proyecto original. 
~ ada más, señor Presidente. 
El señor FONCEA.- ¿Pequeñas'? .. 
El señor CORREA LETELIER (Vive-

presidente) . - Tiene la palabra el Hono­
rable señor Santandreu. 

El señor SANT ANDRED.- Antes de 
entrar a formular observaciones a este 
proyecto, le rogaría al Honorable, Dipu­
tado informante, que se sirviera explicar el 
alcance que tiene el inciso 3Q deI-artículo 
1 Q, que declara que lo dispuesto en el ar­
tículo 29 de la ley NQ 1U~75, no es apli­
cable a las ventas .. , etc.' 

Le rogaría al Honorable Diputado in­
formante ... 

E señor CORREA LETELIER (Vice­
presiqente) . - Con la venia del Honora­
ble sefior Santandreu, tiene la palabra el 
Honorable señor Serrano. 

El señor SERRANO.- Señor Presiden­
te, contestando la pregunta del Honorable 
señor Santandreu, quiero informar a la 
Honorable Cámara de que el alcance de 
esta disposición es la siguiente: la ley N? 
7.876, estableció una exención tributaria 
para las empresas siderúrgicas estableci­
das en Chile, que cumplieren determina-
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dos requisitos, y en virtud de un Decreto 
Supremo NI! 1.896, de 22 de abril de 1946, 
Re declaró aplicable las disposiciones ci­
bnas. a ia Compañía de Acero del Pací­
fico. Es decir, en definitiva, la ley quiso, 
para fomentar los aportes de capital ex­
tranjero, darle un incentivo. Posterior­
mente se dictó la ley NI! 11.575, que es­
tableció impuesto a las compraventas. Con 
respecto a esta ley se ha producido· una 
duda de interpretación, la que ha origina­
do un juicio entre Impuestos Internos y 
la Compañía de Acero del Pacífico, en el 
que ge discute si rige o no un artículo, cu­
yo numero no recuerdo. Pero debe saber 
la Honorable Cámara, qué la verdad es que 
estas empresas siderúrgicas han contado 
con grandes aportes de capital de bancos 
internacionales, y, según tengo entendido, 
también de sectores privados norteameri­
canos. 

Actualmente, se están tramitando nue­
vos créditos a base de este régimen tri­
butario. 

Por eso, el inciso 39 del proyecto de ley 
en discusión, establece que a estas empre­
sas siderúrgicas,· que están acogidas a los 
beneficios del decreto a que me he refe­
rido, nO se les aplicará el impuesto es­
tablecido en el artículo 29 de la ley NI! 
11.575.'" 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . - Puede continuar Su Seño­
i-ía. 

El señor SANTANDREU.- Señor Pre­
sidente, la explicación dada por el señor 
Diputado informante demuestra una situa­
ción muy especial relacionada con este ar­
tículo. Efectivamente, en el inciso 1 Q, se 
establece "por un plazo de diez años, una 
contribución de tres por ciento sobre las 
ventas que realicen las empresas siderúr­
gicas del departamento de Talcahuano, la 
que será de cargo del comprador"; y, en 
el inciso 31!, que acaba de explicar el se­
ñor Diputado informante, se libera a es­
ta misma empresa del impuesto sobre las 

ventas. De suerte que, por una parte, se 
fija un impuesto y, por otra, se quita. 

En huenas cuentas, sei!or Presidente, 
las empresas siderúrgicas no van a s~frir 
absolutamente nada con esta situación, pe-
ro sí el Fisco. ' 

El señor SERRANO.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SANTANDREU.- Con todo 
agrado. 

El señor SERRANO.- Señor Presi­
dente, la contradicción que acaba de se­
ñalar el Honorable señor Santandreu es 
sólo aparente, ya que la liberación. esta­
blecida pur la ley N9 7.896, era de'un im­
puesto fiscal y la que se señala aquí es de 
contribución municipaL 

El señor BEN A v'IDES.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SANTANDREU.- Con todo 
gusto. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presi­
dente, a propósito de este alcance, yo qui­
siera consultar otro aspecto. Se ha in­
formado que la aplicación del artículo 29 
de la ley NI! 11.575 ha dádo origen a un 
juicio entre la Dirección General de Im­
puestos Internos y la Compañía de Ace­
ro del Pacífico. 

A este respecto quisiera preiuntar al 
señor Diputado informante si el espíri­
tu de este inciso 3<:> es el de una disposi­
ción declarativa, mediante la cual se per­
mitil'á a la Compañía de Atcero del Pací­
fico, no hacer pago alguno por los impues­
tos que se le cobran y dejar sin objeto 'el 
pleito iniciado. 

En segundo lugar, deseo saber si tiene 
carácter retr?activo. Es decir, si esta dis­
posición es de orden interpretativo del ar­
tículo 29 de la ley N<:> 11.575. 

El señor SERRANO.- Señor Presi­
dente, me parece que la pregunta del Ho­
norable señor Benavides se refiere al al­
cance de esta disposición. No le oí bien. 

El señor BENAVIDES.- Voy a repe-
tirla. . 

Señor ·Presidente, de conformidad con 
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la interpretación que se está dando al in­

ciso 3Q del artículo 1 Q del proyetco de ley 

en discusión, se aclara el alcance del ar­

tículo 29 de la ley N 11.575, en relación 

con la ley a la cual estaba 'acogida la Com­

pañía de Acero del Pacífico para el no pa­

go de impuestos. Esto ha sufrido una in­

terpretacIón de parte de la Dirección Ge­

neral de Impuestos Internos, organismo 

que ha hecho el cobro de determinados im­

puestos, que la Compañía se ha negado a 

pagar. 
Pues bien, si el inciso tercero del ar­

tículo primero tiene por objeto dar una 

)mpterpretación de la ley primitiva, quie­

re decir que el juicio no tiene ninguna fi­

nalidad y que la Compañía no pagaría ab­

solutamente nada de los impuestos ya re­

caudados conforme a la doctrina susten­

tada por la Dirección General de Impues­

tos Internos. 
El -señor SERRANO.- ¿ Me permite, 

Honorable señor Santandreu? 
El señor SANTANDREU.- Con mu­

cho gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . - Con la venia del Honora­

ble señor Santandreu, puede hacer uso de 

la palabra Su Señoría. 
El señor SERRANO.- Con respecto a 

lo expresado por el Honorable señor Be­

navides, debo recordar que ya manifesté 

claramente que el alcance de esta disposi­

ción era respetar la ley NI? 7.896, y el De­

creto Supremo N9 1.896, en virtud de los 

cuales la Compañía de Acero del Pacífico 

no se encontraba afecta a ningún grava­

men fiscal en atención. a que se le había 

dado una exención de impuestos por vein­

te años. 
Por lo tanto, sobre este punto, no veo 

la duda del Honorable señor Benavides. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite, 

Honorable señor Santandreu? 

El señof SANTANDREU.- Con todo 

gusto. 
El señor CORREA LETELIER .(Vice­

presidente) . - Con la venia del Honora-

ble señor Santandreu, tiene la palabra Su 
I 

Señoría. 
El señor BENAVIDES.- El Honora­

ble señor Diputado informante no tiene 

"'da, pero resulta que la Dirección Gene­

ral de Impuestos Internos está en pleito 

con la Compañía de Acero del Pacífico, 

porque una ley posterior, la N9 11.575 -

que tiene tanta validez como la N9 7.896-

establecí;) la obligatoriedad de parte de la 

citada Compañía de hacer determinados 

pagos, lo que actualmente está en discu­

sión. 
El señ(.r SERRANO. - No es categó­

rico. 
El señor BENAVIDES.~ No será cate­

górico, pero esos pagos los ha establecido 

la Dirección General de Impuestos Inter­

nos y han sido hechos, pese a que están 

en discusión. 
Entonces, yo pregunto, concretamente 

¿ de acuerdo con la interpretación que aho­

ra se pretende dar a este artículo, en la 

práctica, estos .recursos quedarán como 

ingresos de la Compañía de Acero del Pa­

cífico o van a ir a la Dirección General 

de Impuestos Internos, como debería ser 

conforme a nuestra doctrina? 
El señor PIZARRO (don Abelardo) .­

¿ y cuál sería lo conveniente? 

El señor BENAVIDES.-Lo convenien­

te es que se respete el alcance exacto qUe 

da la Dirección General de Impuestos In­

ternos a la ley N9 11.575. Ahora si se quie­

re dar una interpretación a la disposición 

primitiva, que se haga hacia adelante y 

no con efecto retroactivo, ya que hay im­

puestos recaudados. 
El señ')r SANTANDREU.- Es un pre­

cedente funesto que hay que evitar. 

El señ0r CORREA LETELIER (ViCe­

presidente) . - Puede continuar el -Ho­

norable señor Santandreu. 
El señor BENAVIDES,- ¿Me permite 

terminar mis observaciones, Honorable co­

lega? 
El señor SANTANDREU.- Con mucho 

gusto, Honorable Diputado. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Con la venia del Honora­
ble señor Santandreu, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BENAVIDES.- Deseo señalar 
también un principio que resulta funda­
mentalmef'te afectado, en lo que insis­
tía anteriormente el Honorable señor San­
tandreu. El Honorable colega decía con­
cretamente que la ley N9 7.896 -y esto 
10 ha afianzado el Honorable Diputado in­
formante- estableció la exención del pa­
go de una parte de impuestos para las com­
pañías siderúrgicas que cumplieran deter­
minados requisitos. Pues bien, esto habría 
sido vulnerado por la ley NQ 11.575. 
. Y para estos efectos se busca una inter­
pretación; pero resulta un hecho curioso, 
porque lá ley NQ 11.575 establecía un im­
puesto del tres por ciento a las ventas 
de las compañías siderúrgicas nacionales, 
que según esa interpretación, no debe pa­
garse, pero se establece un impuesto del 
tres por ciento con otro destino particu­
lar, que lo pagará todo el país, en bene­
ficio de una comuna determinada. Por muy 
justificados que sean los motivos para so­
licitar del país una contribución, me pa­
rece que es un principio de lógica eco­
nómica y financiera evidente, señor Pre­
sidente, el que ese impuesto beneficie a to­
do el país, y no sólo a una comuna deter­
minada, aun cuando se establezca, como 
se ha hecho aquí, con el carácter de una 
contribución municipal a todas las ven­
tas, en vez de ser un impuesto general, co­
mo era hasta la fecha. Esto, a mi juicio, 
es, sencillamente, retroceder en lo que se 
había avanzado con una serie de leyes de 
carácter general en este país para bus­
car la unidad total de las finanzas del 
Estado. Y ocurre que estos casos de leyes 
particulares que establecen beneficios en 
favor de determinadas regiones, a mi jui­
cio, no sólo están confundiendo el pano­
rama del país, sino que están llevando las 
cosas a (,!xtremos que; en la práctica sólo 
significarán inconvenientes y perjuicios 
para el país. 

Nada más, Honorable colega, y muchas 
gracias. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Puede continuar el Honora­
ble señor Santandreu, en el tiempo de su 
segundo discurso. 

El señor SANTANDREU.- Señor Pre­
sidente, en realidad, lo que ha manifes­
tado el Honorable Diputado señor Bena­
vides era lo que YO.,querÍa expresar mo­
mentos antes. Y el Honorable' señor Se­
rrano nada tiene que extrañar de que yo 
exponga est~ punto de vista, porque ya 
lo dí a conocer cuando este mismo pro­
yecto fue tratado en la Comisión de Vías 
y Obras Públicas. Yo objeté este proyec­
to por las mismas razones expuesas por 
el Honorable señor- Benavides. 

El señor SERRANO.- No fue tratado 
en la Comisión. 

El señor SANTANDREU.- Entonces; 
fue uno muy parecido, Honorable cole­
ga. 

De tal manera que nada tiene que ex­
trañar el Honorable señor Serrano de, que 
yo insista sobre este punto. Claro que a mí 
me desagrada oponerme al despacho de 
este proyecto -no lo puedo negar- por­
que la inversión que se va a hacer de es­
tos fondos es muy justa, muy necesaria; 
pero el precedente, señor Presidente, que 
se va a establecer con la aprobación de es­
te proyecto va a producir una verdadera 
anarquía dentro del Presupuesto. Porque 
los Diputados de otras provincias vamos 
a sacar copia fiel de este proyecto para 
favorecer a nuestras circunscripciones, 
con lo cual se va a producir, repito, una 
verdadera anarquía en el Presupuesto de 
la Nación, cuyas consecuencias no se sa­
be cuáles serán. 

Por este motivo, insistí, en la Comisión 
de Vías y Obras Públicas, a fin de que el 
Honorable señor Serrano buscara un fi-, 
nanciamiento adecuado para poder reali-
zar esas finalidades, que son, desde todo 
pl1to de vista, encomiables. . 

El señor ESPINA.- ¿Me permite una' 
interrupción, Honorable Diputado? 

\ 
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El señor SANTANDREU.- Con todo 
agrado. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, 
debo hacer presente que nuestro país tíe·· 
ne un sistema de gobierno de carácter uni­
tario. Si el régimen fuera federal, las en­
tradas que produce Talcahuano darían de 
;')0bra para financiar este proyecto de ley. 
De manera que no es raro que en varios 
proyectos de leyes que anteriormente se 
han debatido en la Comisión de Vías y 

Obras Públicas, se encuentren casos simi­
lares. Hay varias provincias que no po­
drían financiar sus gastos con sus pro­
pias entradas. Entonces, el régimen de go­
bierno unitario a que me he referido, nos 
autoriza para aceptar esta clase de pro­
::ectos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Puede continuar el Ho­
norable señor Santandreu. 

El señor SAN'EANDREU.- Señol" 
Presidente, efectivamente, el Estado de 
Chile es unitario. Creo que por esta razón 
no debe aceptarse el .proyecto en debate. 

Si tuviéramos un sistema de Gobierno 
federal, sería distinto, porque el proyec­
to corresponde, precisamente, a tal siste­
ma de Gobierno. De modo que no compar­
to las argumentaciones del Honorable ;')e-... 
ñor Espina. 

El señor SERRANO.- ¿ Me .permite 
\ma interrupción, Honorable Diputado? 

El señor SANTANDREU. -Con todo 
agrado, Honorable colega. 

-Hablan varios señores Diputados a. lo 
'vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pre~.idente) .-Tiene la palabra el señor 
Diputado inÍormante. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te, es lamentable la contradicción en que 
ha incurrid9 el Honorable señor Santan­
dreu, porque Su Señoría fue uno de ros 
defensores más tenaces, en esta Honora­
ble Cámara, de la ley NQ 1l.828, que des­
tinó parte de los fondos provenientes del 
cobre a la provincia de O'Higgins. 

Comparto el punto de vista de algunos 

señores parlamentarios en el sentido de 
que técnicamente este tipo de proyecto 
no es conveniente para los intereses del 
.país. Lo lógico sería que todos los fondos 
ingresarnn al Presupuesto Nacional. 

Desgraciadamente, los parlamentarios 
nos vemos abocados a un hecho real. Es 
así como ha habido una cantidad de pro­
yecto's destinados a financiar obras públi­
cas en determinadas provincias. Para de­
fender a nuestras provincias tenemos que 
recurrir a este procedimiento. 

Yo acompaílaría a los señores par~n­

mentarios que estuvieran dispuestos a ob­
tener la derogación de esas leyes especia­
les, a fin de entregar la distribución de 
estos fondos a los departamentos técni­
cos respectivos. 

Estoy cierto que Talcahuano, que es el 
segundo puerto del país, se vería enor­
memente beneficiado con esta distribu­
ción técnica de los fondos a que me he re­
ferido. 

El se110r CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-- Puede continuar el Hono­
rable señor Santandreu. 

El 8e1101' SANTANDREU.-Señor Pre­
sídenté, en realidad la. ley- NI? 11.828 es­
tablece un procedimiento es.pecial con res­
pecto a la distribución de los fondos pro­
venientes del convenio de exportación de 
cobre ... 

Un señor DIPUTADO.-Es un proce­
dimiento especial. 

El señor SERRANO.-Parecido. ' 
El señor SANTANDREU.-De las en­

tradas obtenidas de acuerdo con la ley d,~ 

Nuevo Trato al Cobre el Gobierno tiene 
una participación, lo que no es im.puesto, 
que se distribuye en las provincias pro­
ductoras de este mineral. En cambio, en 
este caso se trata de algo distinto, porque 
se establece, lisa y llanamente, un impues­
to, que deberá pagar todo el país, en be­
neficio de una comuna determinada. En 
realidad se trata de un .pl'ocedimiento 
hasta cierto punto inconstitucional y por 
eso lo impugné en la Comisión de Vías y 
Obras Públicas. 

( 
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Esta es, señor Presidente, la razón por 
la cual insisto sobre el particular; no sé 
como 3Jpreciará este problema la Honora­

. bJe Cámara, pero, desde luego quiero ma­
nif¿star que en esta oportunidad, como en 
la anterior, votaré en contra. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BENAVIDES.-Pido' la pa­

labra. 
El señor CORBALAN.-Pido la pala­

bra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Benavides. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, la última intervención del Honora­
ble Diputado informante va a abreviar 
mucho mis palabras. El reconoció que no 
tiene fundamento financiero técnico, que 
no tiene justificación, una ley que grave 
a todo el país en beneficio de una comuna 
determinada. 

Nos corresponde, en esta oportunidad, 
pronunciarnos respecto de un proyecto de 
ley que, como muy bien lo señalaba el Ho­
norable señor Santandreu, establece un 
procedimiento que la técnica financiera 
indica que sentará precedente. N o puede, 
en modo alguno, compararse este pro ce­
dimento con el caso de la ley N9 11.828, 
en que no se grava al país, en que no se 
crea un nuevo impuesto, sino que se fija 
la distribución de los ingresos fiseal'es 
provenientes de esa ley. Son dos cosas ab­
solutamente distintas desde todo punto de 

, ,vista. 
El señor CORBALAN.- ¿Me concede 

una interrupción, Honorable colega? 
El señor BEN A VIDES.- Con todo 

gusto. 
El señor CORBALAN.- Abusando de 

la gentileza del Honorable señor Benavi­
des, quien sostiene que técnicamente la. 
contribución que establece el proyecto en 
debate es inconveniente para el país, de­
bo señalar que los Honorables eolegas no 
tienen por qué escandalizar Re en esta 
oportunIdad de lo que aquí se está propo­
niendo. Baste recordar que ya en muchas 

ocasiones se han aprobado leyes d~ este 
tipo que han dado excelentes resultados. 
porque han permitido la realización de al­
gunas obras indispensables para el país. 
Baste recordar el caso de los gravámenes 
eRpeciales, por zonas, en el impuesto a la 
bencina, con el objeto de construir deter­
minadas carreteras en algunas provincias 
del país. Baste recordar también, cómo 
en esta Honorable Cámara, todos ,los 'sec­
tores estuvimos de acuerdo en la aproba­
ción del proyecto destinado a finan.ciar 
las obras del servicio qe agua potable de 
Anto-fagasta, financiamiento que recayó 
sobre todos los contribuyentes del país. 

De manera, Honorables colegas, que el 
criterio que debiera imperar en est~ ins­
tante en esta Honorable Corporación, de­
bería ser un criterio nacional, para deter­
minar qué obras, qué trabajos es necesa­
rio realizar a lo largo del territorio esta­
bleciendo un sistema de prioridad con el 
óbjeto de contibuir al desarrollo económi­
co del país. Si así lo hiciéramos, no me 
cabe la meno1' duda de que estarían coloca­
das en lugar preferente las-obras púhlicas 
que se pretende realizar en la comuna de 
Talcahuano, de la provincia de Concep­
ción. 

De manera que apelo a la buena yolun­
tan de los Honorables colegas para que en 
esta' ocasión actúen con reciprocidad, Así 
como nosotros hemos despachado proyec­
tos similares a'hora esperamos que Sus 
Señorías correspondan y nos ayuden a la 
realización de algunas obras pública" en 
la comuna de Talcahuano. 

El señor CORREA LETELIER ~ Vice­
presidente).- Pue~ continuar el Hono­
n\,ble señor Benavides. 

El señor BENAVIDES.-Estimo. deñor 
Presidente, que la oportunidad se presen­
ta muy favorable para reiterar nuestros 
puntos de vista. Se nos ha ,<;eñalado dos 
ejemplos y se nos ha planteado la natura­
leza de este impuesto, Todo impuesto, por 
definición, debe de aplicarse en nuestro 
país a todos los ciudadanos excepto algu­
nos caso~, por ejemplo, los impuestos a la 
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bencina. Efectivamente, hay provincias' 
que establecen un gravamen especial so­
bre el consumo de la bencina en sus res­
pectivos territorios. 

S~ ha señalado, señor Presidente, el ca­
so de Antofagasta y, precisamente, allí 
está la esencia de la distinción que hemos 
estado señalando. 

Nosotros creemos que, frente a un pro­
blema de magnitud nacional, de gravedad 
extraordinaria, el país tiene el deber de 
con1;ribuÍl' a resolverlo. Eso fue el caso de 
Antofagasta. Pero ahora me pregunto, ¿ es 
también el caso del puerto de Ta1cahua­
no? En el proyecto se enumeran las obras 

/ públicas que es necesario realizar en esa 
comuna. Si se tratara de resolver el pro­
blema habitaeionaI, u otros problemas de 
gravedad extraordinaria, sería lógico co­
legir que estarían en la razón quienes pre­
tenden .. basados en el principio enunciado 
obtener una contribución nacional. Pero 
resuita que en este proyecto se habla, por 
ejemplo, de compra de acciones de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, de campos deportivos y de 
una serie de cosas a C'uya falta no puede 
darSf' las características de gravedad e:x­
traoJ'\dinaria, muchas de las cuales no pue­
den estar al alcance de los recursos de 
una municipalidad, o de los fondos que, 
año a año, se consultan en el Presupuesto 
Nacional para esta clase de obras públi­
ca:;: 

E.l señor SERRANO.- ¿ Me permite 
una lnterrupdón, Honorable Diputado? 

El señor BENA VIDE S.- Con todo 
agrado, Honorable colega. 

E:lseñor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría. tiene la palabra el Honorable señor 
Serrano. 

El señor SERRANO.~Señor Presiden­
t€, Jjál'ece que ellHonor~ble colega no ha 
leídü el inciso final del artículo 39 que, 
concordando con lo que sostiene, dispone, 
precisamente, que el 75% de los ingresos 
deberán invertirse en las -tres primeras 

finalidacle8 que señala el artículo que son 
las de mayor urgencia social. 

Quisiera recordar que durante la di8~U­
s.ión de la ley del Cobre, por extraña ca­
sualidad, e1 propio Honorables señor Be­
na vides, que representa a la proviricia de 
Coquimbo, también la benefició con el 
destino que se hizo de fondos para obras 
de regadío y del camino longitudinal pa­
vimentado y, sin embargo, no le oímos en 
aquella oportunidad hacer objeciones. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Puede continuar ,,'1 Hono­
rable señor Benavides. 

El señor BENAVIDES.-Lamento que 
el Honorable colega interprete mis pala­
bras dándoles un carácter ,personal. 

En realidad, la provincia de Coquimbo 
no ha sido beneficiada por la ley .del ,Co­
bre. Si Su Señoría lee el artículo 28 de la 
ley N9 11.828, llamada ley del Cobre, ve­
rá que con respecto a las obras de rega­
dío, establece muy claramente que se 
destinará un porcentaj e de las utilidades 
para las obras de regadío de las provin­
cias de Aconcagua al norte y otro para 
las obras de las provincias de Aconcagua 
al sur. De manera que no veo el beneficio 
particular para mi provincia. El ideal se­
ría que al establecer técnicamente la Co­
misión respectiva la necesidad de regadío 
de mi provincia, se estableciera la priori­
dad correspondiente, porque no pretendo 
que se establezca una prioridad por enci­
ma de las necesidades de otras provincias, 
sino que s.e fije la que efectiv~amente co­
rresponda. 

Se insis,te en el árgumento de que el 
75%, de los ingresqs se destinará para las 
obras que se señalan en los tres prime­
ros números del artículo 39. A este res­
pecto, me atengo al mismo criterio ante­
rior. No veo porqué las expropiaciones 
de terrenos, la creación, ampliación o ex­
tensión de las urbanizaciones, o la com­
pra de acciones de las Sociedades Cons­
tructoras ele Establecimientos Educacio­
nales u Hospitalarios tengan en la comu­
na de Talcahuano, mayor trascendencia y 
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más urgencia que en otras comunas del 
país. 

Pero hay un punto respecto del cual no 
puede haber criterios diferentes. 

-Hablan 'uaTl:os señores Diputados a la 
vez. 

El señor BENAVIDES.-Ya tendrán 
Sus Señorías oportunidad de hablar. Y n 
con~edí varías interrupciones que sirvie­
r:on para aclarar algunos conceptos. 

Quiero, señor Presidente, insistir en un 
hecho cierto: imponer a toda la comuni­
dad un sacrificio en beneficio particular 
de una Jo.calidad es un mal princIpIO, es 
un' principio funesto dentro de una sana 
técnica financiera. 

Me extraña, señor Presidente, que al­
gunos Honorables colegas que han parti­
cipado en el debate y que han sentado en 
otras oportunidades un buen criterio en 
materia económica, apoyen aspirac.iones 
de carácter regionalista en perjuicio qe 
la colectividad general. 

Quiero llamar la atención de mis Hono­
rables colegas -aunque creo que el deba­
te ha sido planteado en sp debido alean" 
C8- hacia otro hecho. 

Las cifras y los antecedentefl que se 
dieron cuando se discutió este proyecto 
en S'.1 primer informe fueron objeto de re­
paros y observaciones c1~ diversos Hono­
rables colegas. 

A mi ,iuicio, las informaciones que ha 
tenido en vista la Comisión referentes a 
las ventas de la Compañía de Acero del 
Pacifico dentro elel pais están, sencilla­
mente, equivocadas, lo que arrojará, in­
dudablemente un sobrefinanciamiento del 
proye::to; su rendimiento será de, aproxi'­
madamente. quinientos millones y no ele 
doscientos millones, como se ha informa­
do . 
• La Honorable Cámara debe formarse 

un juicio preciso del monto de las enb'(1-
das que proporcionará el impuesto que :;e 

'pret.ende aplicar, antes de que se cien!> 
el debat.e y se ponga en votación el pro­
yecto. 

Cuando se discutió esta inkiativa legal 
en su primer informe fueron desestima-

das las observaciones de los Diputados de 
estos bancos sQbre el rendimiento que 
tendrá el tributo que creará. 

El seüor SERRANO.-Hono'rable Di­
putado,yo puedo darle el monto exacto 
de lo que va a rendir el tributo. 

En el último número de la revista "Pa­
norama Económico" aparece la cifra pre­
cisa de las ventas de la CAP durante el 
año pasado en el mercado interno: ocho 
mil millones de pesos; por lo tanto, se 
percibiran doscientos cuarenta millones 
de pesos por concepto del impuesto que se 
crea y :10 quinientos millones, como h¿f 
afirmado Su Señoría. 

El señor BEN A VIDES.- ¿ Cuánto, 
Honorable colega? 

El señor SERRANO.-Doscientos cua­
renta millones, Honorable Diputado .. 

El señor FONCEA.-Este cálculo ha 
sido hecho sobre la base del monto de las 
ventas dentro del país. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
rJcylte, durante la discusión del primer in­
forme se propuso un procedimiento más 
corto y más concreto: pedir un informe 
directamente a la Compañía de Ace-ro del 
Par:ífico () a la Dirección General de Im­
]"12:,'[OS Internos sobre el monto de las 
ventas en el mercado interno; ese sería 
tUl antecedente que valdría la pena tomar 
como base de un estudio serio. 

Hice presente oportunamente que el 
cálculo estaba mal hecho y que el rendi­
miento del proyecto iba a ser e)Ccesivo y 

bastante gravoso para el resto del país. 
?inalmente, quiero insistir en una ob­

:cernlc.i6n que fue desestimada por la Co­
misión, referente a la.'eJiminación del pa­
go de esta contribución a las adquisicio­
nes que haga el Estado por intermedio de 
las empresas de carácter estatal. En 1'ea­
liclad, las empresas en que el Estado tie­
ne in:'ervención van a ver gravadas sus 
adquisiciones con un impuesto nuevo sin 
que dispongan de los recursos necesarios 
para pagarlos, porque su monto no ha si-­
do calculado en sus presupuestos; en el 
mejor de los casos sus disponibilidades 
van a resul tar disminuídas por el 'pago 
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del impuesto que consulta el proyecto. 

Por último, para quienes tengan toda­

vía alguna duda acerca de las razones 

que estoy dando, voy a desarrollar un ar­

gumento que, por la vía de) ahsurdo, va 

a demostrar que los que impugnamos es­

te proyecto tenemos razón: si se diera 

una interpretacQón .distinta a la disposi­

ción del inciso tercero del artículo 1 Q, los 

ingreso que proporcionará el proyecto 

pasarían a arcas fiscales; en cambio, en 

la forma en que está redactada, benefi­

ciarán exclusivamente a la Municipalidad 

de Talcahuano, la que los destinará a fi-

nes especificos. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor ENRIQUEZ.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño-

ría. 
, 

E.J señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­

dente, creo que el principio que han de­

fendido los Honorables señores Santan­

dreu y Benavides es exacto; pero me pa­

rece que ese principio no se vulnera con 

la aprobación de este proyecto, ya que 

las obras que se ejecutarán con los fOJ', 

d"s que se obtengan beneficiarán a todo 

el país y no exclusivamente, como se ha 

dicho, a la comuna de Talcahuano. 

Sabemos, señor Presidente, que uno de 

los problemas más graves que afectan al 

paises el de. la localización de las indus­

trias. Es necesario radicar ciertas indus­

trias en provincias para evitar que se 

aglomeren excesivamente en los alrede­

dores de Santiago donde,. por supueRto, 

está el mayor mercado consumidor del 

país. 
La prov,incia de Concepción, por sus 

condiciones naturales, se presta p3;ra la 

localización de ciertas industrias. La ra­

dicación de gran parte de nuestras fábri­

cas en esa zona se traduce en un aprove­

chamiento máximo de ciertas materias 

primas y en el abaratamiento de los cos­

tos de producción. 

Sin embargo, hay factores que se opo­

nen a dicha locaLización. A superar en 

gran parte este inconveniente tiende este 

proyecto de ley. 
En la provincia de Concepción faltan 

habitaciones, caminos, escuelafl, obras de 

urbanización, .etc. Las empresas tendrán 

que costear con sus propios recursos los 

servicios que hoy les próporciona el Es­

tado, lo que hará que sus costos de ins­

talación o de establecimiento sean supe­

riores a los que tendrían si se establecie­

ran en Santiago. 

En consecuencia, es justo, si se quiere 

beneficiar a todo el país, aumentar su 

producción, como tanto se pregona, y 

abaratar sus costos, que el Estado vaya 

en ayuda de esa zona, porque con sus 

propios recursos no podrá realizar obras 

de tanta envergadura. 
De ahí que resulta sólo aparente la im­

presión que se da en el sentido de que los 

recuros que proporcionará el proyecto 

van a beneficiar particularmente a una 

comuna. En realidad, será todo el país el 

que disfrutará de menores costos y de 

una mayor producción, ya que, de esta­

blecerse este impuesto, se podrán llevar 

a cabo todas las obras que se consultan 

en el proyecto en discusión,aparte (le 

que Chile -"-Y esto lo digo sin invocar ra­

zones .sentimentales como las que se hi­

cieron valer cuando se trató el proyect'o 

sobre dotación de agua potable a la 'po­

hlación de Antofagasta, entre otros-,. 

debe superar los problemas humanos que 

se creen en cada zona. 

Probablemente en pocas provincias del 

país - ni aún en Santiago-- se da el es­

pectáculo de las poblaciones callampas ~' 

de las condiciones miserables de· vida co­

mo las que existen en Talcahuano. Los 

cerros de la ciudad son motivo de atrac­

ción turística, porque en muy pocas par­

tes del mundo se da un hacinamiento tan 

elantesco de seres humanos como los que 

se observan en Ta1cahuano. 

Invito a mis Honorables colegas a que 

hagan una visita a la zona para que ob­

serven un espectáculo que seguramente 

los atribulará. 
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El señor FONCEA.-Si no hay habita- \'0 a repetirlo, se esta produciendo la \0-

ciones, ¿para qué vamos a ir? . calización de la industria. 
El señor BARRA.-En TaIca si que . Si queremos aprovechar todos estos 

las hay. Por algo se diee: "Talca, París factores y beneficiar al país con una ma­
y LOndres". 'yol' producción y con costos más bajos, 

El señor ENRIQUEZ.-Agradecería a creo, señor Presidente, que este proyec­
mi Honorable colega, señor Foncea que to es una buena herramienta para 107 

no tomara la miseria de sus semejantes grado. 
como un motivo de rogocijo o de chiste. El señor PIZARRQ (don Abelardo).-

El señor FONCEA.-Pero como Su Se- ¿.Me permite Ul:1a interrupción, Honora-
'ñol'ía dire que no hay habitaciones. . . . ble colega? 

El señor ENRIQUEZ.-Volviendo al El señor ENRIQUEZ.-Con., mucho 
punto inicial de mi argumentación, quie- gusto, Honorable Diputado. 
ro agregar, con el fin de aclarar más es- El señor PIZARRO (don Abelardo).­
te aspecto del proyecto, que la Comisión Sólo deseo advertir que va a terminar el 
de Gobierno Interior acogió una indica- tiempo destinado al Orden del Día y que 
ción, que es sumamente interesante. Da- no puede prorrogarse porque hay una se­
do que el proyecto va a tener un rendi- sión a continuación. 
miento algo superior al primitivamente Cr~o que sería preferible votar el pro-
calculado, impuso por el artíc!llo 79, a la yecto inmediatamente. 
Univers.idad de Concepción la obligación El señor ENRIQUEZ.-Por eso, termi-
de crear y mantener un politécnico. no, señor Presidente, pidiendo la com-

E¡..te politécnico debe proporcionar per- prensión y el apoyo de mis Honorables 
sonal técnico y mano de obra adiestnllla. colegas para este proyecto fjue, aunque 
a la zona. aparece favoreciendo a una determinada 

La falta de estos dos elementos de la comuna, beneficia, en rea:1idad, al país 
producción crea problemas gravísimo,", entero. 
en todo el país, señor Presidente. , Nada mas, señor \Presidente. 

Técnicos de la Organización Interna- El señor CORBALAN.-Pido la pala-
cional del Trabajo que han estudiado los bra, señor Presidente. 
problemas de Chile han llegado a conclu- El señor CORREA LETELIER (Vice­
siones como la siguiente: que la falta de presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
adiestramiento hace que nuestros capita- rabIe señor Corbalán. 
les, nuestros instrumentos y nuestras ma- El señor CORBALAN.-¿Cuántos mi-
quinarias no operen a plena capacidad ntltos quedan, señor Presidente? 
por falta de conocimientos técnicos y de El señor CORREA LETELIER (Vice­
adiestramiento de la mano de obra; y que, presidente) .-Quedan tres minutos, Ho­
-"in este adiestramiento, los nuevos capi- norable Diputado. 
tales y las nuevas maquinarias de gran El señor .CORBALAN.-Renuncio, en- . 
velocidad que se han inventado y que hoy tonces a hablar, señor Presidente. Sólo 
oper(\n en otras partes, no podrán traba-voy a solicitar a la Honorable Cámara 
jar en Chile sino al cuarenta o al cincucn- que dé una acogida favorable a este pro­
ta por ciento de su capacidad. Este mi,,- yecto. 
mo organismo internacional ha recomen- El señor ZUÑIGA.- Pido la palabra, 
dado la creación de un politécnico y, pre- señor Presidente. 
dsamente, en: la zona de Concepción, pa- El señor IZQUIERDO.-Pidola pala-
Ta que dé solución a este problema nacio- bra, señor Presidente. 
na!. ¿ Y por qué en Concepción, señor El señor CORREA LETELIER (Vice:' 
Presidente? Porque en Concepción, vuel- - presidente) .-Tiene la palabra el Hono-
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rab1e señor Zúñiga; a continuación.. el 
Honorable señor bquierdo. 

::~j seüor ZUÑIGA.-Señor Presidente, 
(lado lo avanzado de la hora, voy a limi­
tarme a-solicitar a la Honorable Cámara 
que, por las razones que se han dado, vo­
te favorablemente este proyecto que va a 
solucionar un problema que es, sin duda, 
de carácter nacional. La usina de Huachi­
pato se creó en Chile y naoió en la pro­
vincia de Concepción para solucionar un 
problema no solamente de carácter local 
sino nacional. 

Por las razones dadas por el Honorable 
señor EnrÍquez, pido a la Honorable Cá­
mara que aptuebe el artículo 1 Q del pro­
yecto. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Izquierdo. 

El señor ZEPEDA.-¿No se podría pro­
l'l'Ogar la hora hasta el despacho del pro­
~-ecto, señor Presidente? 

El señor PIZARRO (don Abelardr¡). -­
Desgraciactamente, hay otra sesión ::t cor~­

tinuación. 
El señor lZQUIERDO.- Señor ~Jresi­

dente, en el artículo 1 Q del proyecto, tan­
to del primero como del segundo informe, 
se dice que se establece "por un plazo de 
diez anos una' contribución de tres por 
ciento sobre las ventas internas que rC'ali­
cen las empresas siderúrgicas del depar­
tamento de Talcahuano, la que será de car­
go del comprador". 

Pues bien, el artículo 61 del Reglamen­
tü de la Honorable Cámara dispone' que 
"la Comisión de Hacienda deberá ;nfoJ'­
mar, sin perjuicio del trámite orrliilario 
de la Comisión respectiva, los pl'o~'ec-t()s 

ele ley que signifiquen gastos no con:"lllta­
dos en la Ley de Presupuestos o lo;; q::2 
establezcan nuevas contribuciones, (;n;c2,­
mente en la parte que se refieran al mavor 
gasto que irroguen o a la contribuci6nque 
establezcan" ... 

El señor SERRANO.-¿ Me pennit? una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CORBALAN.-Ya se tr.'ttr5 e::,-

te proyecto en 1ft Comisión de Hacienda, 
Honorable Diputado. 

El señor S.ERRANO.- Este pl'oyecto 
ya fué informado por la Comisión de Ha­
cienda, Honorable colega. Como el s<?gun­
elo infol'me ele la Comisión de Gobier:v) In­
terior no modificó en nada el aspecín hi- -
butario, no volvió a la de Hacienda. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
ln'esidente) .-El Informe de la COf':lsión 
de Hacienda es de 7 de diciembre de 1955.· 

El señor lZQUIERDO.- No ten!!o en 
estos momentos, a la mano el infOlme ele 
la Comisión de Hacienda ... 

-Hablan rarios 8eño)'es Diru.tad0.; a la 
I'CZ. 

El señor IZQUIERDO.- Como quiera 
que sea, el hecho es, señor Presidenk, que 
la contribución que se establecerá sobee to­
(1as las ventas de acero que realicen den­
tro elel país las empresas siderúrgic:::ls del 
departamento de Talcahuano, vale decir, 
H uachipato, repercutirá sensiblemente so­
bre la producción nacional de toda índo­
le. Así, por ejemplo, afectará la pr,)r1uc­
eión conservera, lo que provocará ~m 'Ów­

mento de sus costos. Hepercutirá también 
en la industria agrícola -que actualmpllte 
está consumiendo alambre,' clavos, etc., 
})]'oclucidos por Huachipato-- en la forma 
de un aumento de los precios en los ele­
mentos que utiliza. 

Estamos viendo que todos los días '1ues­
tros costos de producción van aumPlltiUl­
do en forma tal que ya se acercan a Jos 
precios de venta; ele manera que lueg0 11e­
g'a¡'á el momento en que sea imposible con­
tinuar Pl·oclucienclo. 

Compl'endo perfectamente bien -por­
(rie eonozco Talcahuano- la necesid<'.d que 
tieae esta comuna de contar con U'1:1 en­
trada extraordinaria, con el objeto de lle­
"al' a cabo las obras de adelanto que> me­
rece un puerto de la importancia sl~ya. 
Pero, al mismo tiempo, hay que tomar en 
c:uenta la situación porque atraviesa la 
producción nacional. Si seguimos g1':1\'?,l1-
do todos los l'ubros que influyen e:, ;us 
costos, \-a a llegar el momento en qlk' ya a 
ser total y absohltamente imposible con-
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-tinuar produciendo en el país, para ::nb'e­
,gar a precios razonables los artículos de 
CDnsumo, , , 

El señor CORREA LETELIEll (\-¡ce-­
lwesic1ente). - Honorable Diputado, ha 
terminado el tiempo del Orden del Dí ,¡o 

Quedará con la palabra Su SefÍl>l'¡:;, 

12,-PROYECCIONES DEL PROYECTO SOBRE 

DlSMINUCION DE PERSONAL EN LA ADMINlS­

TRACION PUBLlCA.-PERTURBACIONES QUE 

• ELLA PRODUCIRlA EN SERVICIOS COMO LA 

BIBLIOTECA NACIONAL Y CORREOS Y TELE­

GRAFOS.-PETICION DE OFICIOS, 

El señor DURAN (Presidente).- Bn 
la Hora de Incidentes, corresponde el p]"l_ 
mer turno al Comité Acción Renov -1 dora 
(le Ch.ile. 

El señor MELENDEZ.--Pido 12. pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- rif'ne 
la palabra Su Señoría. 

El señor l\IELENDEZ.-- Señor -', ';;­
dente, el personal de la Administrdclón 
Pública, frente a los planes económ;,c; .~ 0:('\ 

Supremo Gobierno, en orden a dis:ll:V';:,', 
en un :20 r;c, los funcionarios que presta 11 

, s~-'s sen-icios en las diversas repartl,ic;TIf>s 
del Estado, han manifestado ya su pro­
funda inquietud. 

Se justifica esa intranquilidad por que 
significa una verdadera tragedia pa~'a los 
empleados perder SllS puestos e ir a lllC1'e­
mentar las filas c1e les sufridos ,iub1111dos 
que, desgraciadamente, sen los etc'rnos 
pospuestos y tramitados por aquellos que 
olvidan los servicios que han desemueüa­
do en cargos de responsabilidad y l<'l ac­
tuación sa~l'ificada y abnegada que le::. ha 
cabido, 

Se habla de rebajar las planta" 1:_''']1-

pleados, olvidando gue no es exceso de fun­
c.;ioll,,"ios Jos que hay en la Adm;ni:JL:"L::¡-,~ 
Pública, lo que existe es, sin duda alguna, . 
Dala distribución de los mismos en las (1:­
,-el'sas instituciones estatales del pak J\ si, 
acontece que hay oficinas en que faltó per­
son.al y existen otras que lo tienen en de­
masía, En tal forma, no es extraño ver a 
fuÍlcionarios que se dan el lujo de tomar 

su ocupaClOn para "matar el tiempo". 
Otros, tienen horario de una a sietp :lP la 
tank\ y como el público se sirve d(' "Hes 
·sólo desde las 15 horas, resulta que ocu­
;¡::!l des horas para reposar tranquihlmen­
te su almuerzo. En cambio, en la) Oficina 
de Pensiones del Ministerio de Hadf'nrla, 
miles de expedientes de ex servidorl:'s tie­
nen que ser estudiados por un persoHlotl H'­

ducidísimo, razón por la cual se ha ilega­
do a crear una situación desesperante a los 
interesados que concurren, obligaclamente, 
a esa Oficina. En esta repartición, faltan, 
Pt~r lo menos, :ZO a 30 empleados. A;;tual7 
mute, hay 40 vacantes que no pueóPH lle­
narse por la Ley 11.575. 

Sin duda alguna, el proyecto del Supre­
mo Gobierno tiene un alcance claro y es­
pecífico: el de disminuir los gasto que oc~.­
siona la Administración Pública sin para­
lizar o entorpecer gravemente la marcha 
de los diversos sel'vicios que la com,y'nen. 
Pero el Parlamento tiene que consirle~at' 
también que estas l'ebajas no vayan a t'l,­

tOJ'pCC€l', funrlamentalmente, los ser'lÍci0S 
públicos. 

Así, por ejemplo, veamos la Diit~ccíón 
Genenil ele Bibliotecas, Archivos y .Museos. 
El año 1943, la Dirección contaba con 190 
emplea~los, númenil que, por divers¿l,f' t?au­
sas, ha ido decreciendo, hasta llegar pI año 
1955 a 177. O sea, el servicio tiene ~n la 
actualidad 13 empleados menos que los que 
tenía en 1943. -

Si enfocamos el caso particular de la 
Bil)}ioteca :\:::cional, comprobamos qU! ella 
h~1 sido la más afectada pox esta iniusti­
ficada disminución, En efecto, el año 1943 
servían en sus diferentes seccione3 101 
empleac1os. En 1955, éstos alcanzan '301a­

mente a 72. Si bien es cierto que en d Pr€'­
supuesto General ele la Nación ese orga­
nismo figura con 77 funcionarios, hay, en 
el hecho, 5 vacantes que no han podl'io ser 
llenadas en virtud de la Ley 11.575. 

Sin embargo, como lo revelan las C.'3t.'l_­

dísticas del Servicio, el número _ de k~cto­
res qüe anualmente concurre a la Biblio­
teca, ha aumentado en forma notable 0n 
el lapso señalado. El año 1943 los le.;-'-.ores 
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controlados alcanzaron a 289.119; e11 1955 
ellos llegan a 375.813. 

Hay que considerar, señor Presirlentt', 
que los problemas que la falta de emplea­
dos acarrea a estos servicios son inconta­
bIes; se resiente no sólo la atencióll a los 
lectores, sino también los trabajos espe­
cíficos que hay que llevar a cabo p~ra 
cumplir con la verdadera función biblí0te­
caria que, muchas veces, no se realiza por 
la carencia de un personal adecuado, Ca­
be mencionar que la Biblioteca Nac-ioTI'll 
de Lima, según una estadística que obra 
en mi poder, el año 1954 tenía 142 efl1I?I~a­
dos para atender 457.000 lectores, o sea, 
duplicapa el número de funcionarios de ]a 
Biblioteca Nacional de Chile para una can­
tidad ligeramente superior de lectores. 

La conclusión que se puede sacar ele to­
do lo que he expuesto en esta Honcrahle 
Cámara es evidente. Si se llegase :t :tpli­
cal' la ley que pende de laconside:ación 
del Congreso, a la Dirección Geneml de 
Bibliotecas, Archivos y Museos, a s 18 di­
ferentes servicios y, especialmente, a la 
Biblioteca Nacional, estas oficinas ten­
drían que proceder a cerrar secciones y 

-dejar de lado, definitivamente, tn-wa jos 
técnicos de realización imposterj?;abJe. 

Señor Presidente, es necesario ~alva­
guar el prestigio y tradición de un Servi­
cio que hemos aprendido a querer, el cual 
recibe constantemente pruebas de recono­
cimiento y admiración desde el extr,qnic­
ro, y que contribuye, de manera eficasisi­
ma e irreemplazable, a la función educa­
cional en sus ramas primarias, se'cundarü ... 
y universitaria, facilitando los librn " rle 
indispensable consulta a los estudia'lt(~s. 

Ahora bien, Honorables colegas, observe, 
, mos otra repartición del Estado. También 
los servicios que ella presta al público han 
ido en notable aumento y, sin embargo sus 
funcionarios son escasos y limitados. ASÍ, 
no puede exigirse un servicio median:~men­
te correcto. Me refiero a Correos y Telé­
grafos. Su planta no ha aumentado en un 
solo empleado desde el año 1948. Bn el 
Servicio de Correos, donde se despachan 
más de 100 millones de cartas ordinarias 

al año, sólo existen, -entre otros funciona:" 
rios, 1.445 oficiales, 418 suboficiales y 753 
carteros de planta. ,Los oficiales, a los CUil­

les se exige cuarto año de humanidades, 
muchas veces tienen que ser reempla~ados 
por los suboficiales o servidores amb'ulan­
tes a los que, como establece el reg~:1men­
to, sólo se les pide que hayan cursarlo el 
S?xto año primario. A los Agentes Posta­
les en todo el país, no se les paga su~ldo y 
sóio reciben una subvención que fluctúa 
entre $ 90.000 y $ 27.600 anuales. 

Asimismo, se ha creado en el Corr(>o un 
problema gravísimo a los carteros que 
prestan sus servicios en forma honoraria. 
Estos abnegados y competentes funciona­
rios, la mayoría de los cuales son modes­
tos, pero idóneos y competentes, tien8n que 
cumplir las mismas obligaciones que los 
de planta, sin otra remuneración que la 
pagada por el público al entregar la co­
rrespondencia a domicílío. No cuentan con 
pl'evisión social, mucho menos tienen Je­
recho a feriado legal y asignación, fami­
liar. Agreguemos a ello, que no reciben nin­
guna renta o subsidio durante su au:'encia 
del 'serviCIO por las enfermedades a que 
este n expuestos. 

Actualmente, hacen el reparto de corres­
pondencia 397 personas; pertenecen a la 
planta 227 carteros; los 170 restantes pres­
tan servicios ad-honorem. Gran parte, de 
estos hombres de trabajo, deben realizar _ 
doble jornada, primero, en las oficinas 
que se les designe, desde las 7 a 11 horas, 
y luego en el reparto, ejecutando así. una 
labor agotadora. Al reparto, no dan tpr­
mino sino hasta las 20 o 21 horas, después 
de recorrer 15 ó.20 kilómetros diarics. 

Si bien es cierto que algunos de '~stos' 
carteros poseen bicicletas,' deben costear 
de su escaso peculio la mantención de las 
mismas y los gastos de neumáticos y re­
puestos. 

Es conveniente dejar constancia, Hono­
rables colegas, de que la remuneración que 
reciben estos funcionarios es sumamen~e 
exigua; ella apenas les alcan~a para man­
tener un hogar y llevar una vestÍlnen~a 
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adecuada, esto es, tal como exige el .;:er:i­
cia. 

Por todos estos antecedentes que he da­
do a conocer a la Honorable Cámara en 
relación con estos funcionarios del Correo 
Central, ruego al señor Presidente que "0-

licite el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que se oficie a los señores Mi­
nistro de Hacienda y del Interior, a fin 
que se tomen las medidas pertinentes y¡a­
ya obtener la incorporación de estos ~artc­
TOS a la planta oficial de la Direcci01 Ge­
neral de Correos y Telégrafos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .--Como no hay' número en la 
Sala para tomar acuerdos, se enviará el 
oficio en nombre de Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.-He querido h",­
(:e1' especial hincapié en los Servicios de 
Correos y Telégrafos para que se COllsir]e­
Te la razón que asiste a la prestigios'? Aso­
ciaeión Postal Telegráfica para pedir .'1] 

Supremo Gobierno respete, en toda ~a an'­
plitud que sea menester, la permanenr;a 
del personal que presta sus abnegado,,: ser­
vicios en esta repartición del Estado. En 
TéaJidad, cualquiera disminución de perso­
nal dañaría una actividad esencialmente de 
utilidad pública. Estas mismos anhelos ha 
hecho presente el dinámico Direct0 r Ge­
neral de Correos y Telégrafos, gener.<tl pn 
retiro don Carlos Casanova, quien ha te­
nido que hacer esfuerzos de toda índole pa­
Ta responder, con tan escaso person!J 1, a 
prestal' un servicio de tan capital impor: 
lancía para la colectividad y el país. 

Los escasos minutos de que dispnne el 
Comité Acción Renovadora de Chile, no 
me penuiten referirme a otros sel7ic10s 
públicos q~le estan en idénticas siFli:1ción 
.al de Bibliotecas, Archivos y Museos, y al 
de Correos y Telégrafos; pero espe'Y, qEe 
el señor Ministro de Hacienda y, en espp -

cía], las Honorables Comisiones de Ha­
<Cienda r de Gobierno de esta Honorable 
Cámara, han de considerar, en el estudio 
tIlle se hace del proyecto para disminuir 
el personal de la Administración Pública, 
los casos específicos que he señalado en 
mi intervenciÓn de esta tarde. 

Pido, por lo tanto, señor Presidente, que 
estas observaciones se pongan en conoci­
miento del señor Ministro de HacieTJ.da 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio ppdido 
por Su Señoría. 

13.-NECESIDAD DE DAR RAPIDA SOLUCION 

AL PROBLEMA DE LA LOCOMOCION COLBC­

TIV A EN I,A ClUDAD DE SANTIAGO.- IMPOB­

TANCIA DE LA LABOR QUE DESARROLLABA 

LA COMISION DESIGNADA POR LA BONOILA-

BLE CAMARA CON TAL OBJETO. 

El señor MELENDEZ.---':' Señor Presi­
dente, para mañana jueves, están citarlos 
a su primera sesión los 33 Diputados 0e 
la provincia de Santiago, a fin de cons­
tituir la Comisión designada por esta Ho­
norable Cámara y que entrará a OCUp'l.l'­

se del gl'ave problema de la movilización 
colectiva. 

Los habitantes dé Santiago ven en 'esa I 

Comisión a una verdadera áncora de ..sal­
vación frente a la angustia y deseperación 
que les produce la pésima movilización. 
Es de esperar que, en el plazo de ¡os 90 
(1;::1s señalados por esta Honorable Cáma­
ra para que emita ella su informe, POM­
mas dar una solución adecuada a esff:' tre­
mendo problema que afecta tan hond;1m0n­
te a la capital de la República. 

Se hace i;ndispensable no retardar !)ol' 

más tiempo la solución del problema, pups 
las consecuencias de este "desastre" de la 
movilización, lo sufren, en toda su l-impli­
tud, nuestras clases obreras y el mundo 
estudiantil. 

Me felicito de la actitud observada pO' 

el señor Director General de la Emprpsa 
de Transportes Colectivos del Estado, don 
Ernesto de la Fuente, quien, de prefencia, 
se ha venido preocupando de dotar, ':0I¡. \ 

las nuevas máquinas llegadas últimamf'n­
te, a los barrios populares. Así, por ejem­
plo, la Sociedad Cooperativa "Población 
Las Torres", presidida por don "T uan Saa­
vedra Ol'ellana y en la que actúa df:' Se­
cretario don Gregario Astudillo, me solici­
taron mi modesta intervención parbmen­
taria para obtener cuatro máquinas "Mit-

./" 
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subishi", con el objeto de que atendiera a 

esa población ubicada en "El Salto", don­

de los empleados, obreros y estudiantes te­

nían que hacer "colas" desde las 6 de la 

mañana para tomar un "micro". El "eñor 

De la Fuente respondió con generosidad a 

I5.-CARENCIA DE ESTADIOS PARA LA PRAC-

TICA DEL CICLISMO.- PROTESTA POR IMPE­

DmSE A LA ASOCIACION RESPECTIVA LA 

REALIZACION DE UNA PRUEBA DE ESTA 

RAMA DEL DEPORTE 

nuestra sugerencia y son ocho máquinas El señor CORREA LETELIER (Vice­

las que hoy hacen este servicio y ilevan presidente) .-Con la venia del Comité Ac­

una inmensa alegría a los miles de habi- ción Renovadora de Chile, tiene la palabra 

tantes de ese vasto sector de la canibl. el Honorable señor Láscar. 

Como no todo deben ser críticas, me' El señor LASCAR.-Señor Presidente, 

compla~co en reconocer, desde esta alta· hace algunos días, sucedió un hecho muy 

tribuna parlamentaria, la forma efectiva extraño a una rama del deporle nacional 

cómo, el señor De la Fuente ha respondido que, en realidad, no cuenta con campos 

al clamor de una población entera. apropiados para su desarrollo: me refie-

¿ Cuántos minutos quedan al Comité Ac- ro al ciclismo. 

ción Renovadora de Chile, señor Presiden­

te? 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Le quedan 3 minutos al Co­

mité que forma parte Su Señoría. 

H.-INTERVENCION DEL PARLAMENTO IN­

GLES PARA EVITAR LA EJECUCION DEL CHI­

PItIOTA MIGUELKARAOLlS.- PRESENTA-

CJON DE UN PROYECTO DE ACUERDO. 

El señor MELEI'..JDEZ.-Me voy 1 pe)'­

mitir pasar a la Mesa el siguiente proyec­

to <le acuerdo, a fin que sea tratado en es­

ta sesión o en la próxima: 

"La Honorable Cámara acuerda enviar 

al Parlamento inglés, "House of Com­

mons", un cable solicitándole haga gestio­

nes ante el Gobierno de Su Majest:'!(~ Br:, 

tánica, para evitar la ejecución del ciuda­

dano patriota Miguel Karaolis. En eHta 

forma, adhiere nuestro Parlamento a la 

petición formulada pór la Honorable Cá­

mara de Diputados de Grecia, frente a la 

medida tomada en contra de un luchador 

patriota de la noble causa del derecho ocl 

pueblo de Chipre". 
Firman este proyecto de acue:i'do k's Co­

mités Acción Renovadora de Chile, Agra­

rio Laborista y Socialista y otros Honora­

bles Diputados. 
Nada más, se1101' Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Le quedan dos minutos al 

COWlité Acción Renovadora de Chile. 

La Asociación de Ciclismo de SantiaQ;o' 

organizó la tradicional carrera llamada 

"doble vuelta Santiago-San Antonio", con 

la participación de, más o menos, doscien- , 

tos deportistas. Algunos de éstos, vinieron 

desde puntos muy distantes del país. 

:Momentos antes de la realización de la 

prueba, esto es, cuando ya ella se iba a 

realizar, llegó un~ orden del Director Ge­

neral de Deportes del Estado, a la cual 

dio curso el Cuerpo de Carabineros, para 

s~spendel' esta prueba. Esto ocasionó in­

númeras molestias a la Asociación de Ci­

clismo de Santiago y a .las delegaciones 

que concurrieron de todo Chile a partici­

par en esta prueba. 
El ciclismo de la capital no se merecía 

este tratamiento, por cuanto apenas cuen­

ta solamente con un campo para ,desarr0-

llar sus actividades: me refiero al veló 

dromo de San Eugenio. Con el Estadio 

Nacional-no se puede contar, porque ha "i­

do habilitado, especialmente, para fútbol 

y atletismo, 

QLiero aprovechar esta oportunidad pa­

ra formular mi más enérgica protesta por 

irnpedirse al ciclismo de la capital desarro­

llar normalmente sus .actividades. 

Eso es todo, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Queda medio minuto al Co­

mité Acción -Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.-Renlmcíamos 

\ . 



804 CAMARA 'DE DIPUTADOS 

I6.-INCONVENIENTES QUE HA PRESENTADO 

LA APLlCACION DE LA LEY N9 11.999, QUE 

CREO UNA JORNADA ESPECIAL DE TRABA­

JO, LOS DIAS SABADOS, PARA DIVERSAS AC­

TIVIDADES COMERCIALES DEL PAIS.- PETI-

CION DE OFICIO. 

El seflOr CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Conservador Unido. 

El señor EGAÑA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VÍ('t'­

presidente) .-Tiene la palabra Su 'Señn­
Tía. 

El señor EGAÑA.- Señor Presidente, 
no cabe la menor duda de que, al dictarse 
por el Parlamento la ley que estableció la 
modalidad de trabajo llamado del "sáb:1-
do inglés", en virtud de la cual se impu­
so, para la ciudad de Santiago y otras dd 
país, el cierre obligatorio de los establpci­
mientos comerciales los días sábados a hs 
13 horas, sólo se pensó en que se materia­
lizaban muy buenos propósitos y que se 
conc)'etaba, en la legislación, una ide!'! cnn­
veniente y beneficiosa para todos. Desgra­
ciadamente, la realidad de los hecho" no 
ha reflejado esa apreciación optimis+a. y, 
por el contrario, al poco tiempo d€ vigen­
cia de la Ley 11.999, se han podido com­
probarlos inconvenientes que presenta, 
los perjuicios que causa y los transtornos 
que produce. 

Varios sectores respetables y reprCSP'1-
tat1vos han dado a conocer públicamenre 
sus puntos de vista contrarios a esa leg-is -

lación, y no puede desconocerse que las ra­
zones invocadas en apoyo de ellos son po­
derosas y dignas de ser consideradas ('Oll 

atencÍón. 
La critica de esos sectores se orienta 

hacia dos aspectos contraproducent~s que 
la ley ha originado: perjuicios a la gente" 
modesta y daños considerables al comercio 
establecido. 

Por lo que respecta al primer punto alu­
dido, se ha comp,robado que, de ordinario, 
el obrero recibe el pago semanal de su tra­
bajo los días sábados, y que ha sido "U 

costumbre, muy natural y explicable, que 
invierta su salario en adquirir artículos 
necesarios para su casa, precisamente los 
días sábados en la tarde, único lapso, por 
lo demás, de que dispone para tales. acti­
vidades, si se considera que el resto de los 
días los dedica a trabajar y ganar su emo­
lumento semanal. Pues bien, en la actua­
lidad ocurre que el comercio, por di'3posl­
ción de la ley sobre "sábado inglés", cie­
rra sus puertas justamente ese día en la 
tarde, con lo eual se impide al obrero in­
vertir el producto de su trabajo, como ha­
bitualmente tiene que hacerlo por imper~­
Uvo de la distribución de sus horas de la­
bor, en finalidades tan útiles, provechosas 
e indispensables, como son las que se l:l:1n 
señalado. El perj uiCÍo nace para el hO~'lr 
asalal'iarlo del hecho de que, disponieT'do 
de Sl' dinero el jefe de familia en ese día, 
que es el único que tiene hábil, encUf'ntra 
el comercio cerrado, con lo cual estÁ en 
gnm parte inhabilitado para compr'll' mu-. 
C l1gS cosas que necesita, y, en cambio, se 
halla con sucursales de los hipódromos 
profusamente distribuídas en los diferen­
tes barrios de la capital, con cartill<'"fos 
clandestinos que brindan todas las facili­
dades imaginables para invertir el dinero 
en el juego, con múltiples clubes socía1cE; 
que ofrecen comidas y bedidas a destalc, 
con cantinas que funcionan indebidamente 
en todos los sectores de la ciudad y, en firl, 
con las más variadas posibilidades qUf' se 
le presentan para dejar el producto de un<1 
jornada entera de trabajo, o gran pal'tc 
de él, en vicios u otros destinos, cuando 
no perniciosos y nefastos, absolutame'1te 
inútiles y superfluos. 

Es en esta forma como se ocasiolia al 
hogar obrero un daño que es verdadera·· 
mente incalculable en su realidad econó­
mica, pero que es pel"fectamente aprecia­
ble en su hondura y gravedad, desde el 
aspecto moral. Y, en realidad, no ha si r1 0 

ésa jamás la intención de quienes concibie­
ron la Ley 11.999, ni de quienes con';nrri -

mos a su aprobación en el Parlamento. 
Tampoco puede dejar de considerar"e 

otro de los inconvenientes que ha dehdo 
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ver la aplicación de la ley del "sábado ip.­

glés". Ela es la que se refiere a la sitmt­

ción planteada al comercio establecido, no 

tanto al del centl'o de la ciudad que tiene 

su más denso movimiento durante los de­

más días de la semana, sino al que funcio­

na en barrios populares. Para este comer­

ciante, la mayor actividad de su negoc'o 

se produce, precisamente, los días sába­

dos en la tarde, oportunidad en la cn",.] los 

obreros, provistos de su salario, conc11'Tían 

a los establecimientos ubicados en las ('er­

eanías de sus hogares para adquil"H' lo,> 

mtículos indispensables que estaban en 

condiciones de comprar. En 'esa forma se 

beneficiaba el obrero y su familia, que. en 

bgar- de malgastar el dinero en dispellr.ios 

perjndiciales o inútiles, lo utilizaba en ;!l­

versiones beneficiosas para el hoga,', la 

salud, la familia y el bienestar c')mún. 

Adcc11ás, de esa manera, se favorecía una 

actividad tan respetable y necesaria. co­

mo es el comercio establecido cuando ~e 

ejerce con honradez, moral y limpieza, co­

mo 10 hace la inmensa mayoría de los co­

merciantes de nuestro país, contrariampl1-

te a lo que han pretendido sostener. ma­

~évolamente, ciertos círculos, sin otro fun­

damento que el ánimo de sembrar octiosi­

dades. 
En la actualidad, ha sucedido qne ese 

comercio establecido en los barrios que 

por disposición de la Ley 11.999 tieTle que 

cerrar 'los sábados en la tarde, ha visto 

disminuir sensiblemente el volumen de sus 

ventas. por lo que atraviesa, por un mo­

mento de aflicción y angustia, sin pn'V8-

cho para nadie, y, sí, con claros perjuicir s 

lJara ellos mismo, desde luego, para 1:1, cla­

se asalariada, como se ha visto y tambipn 

para el Fisco, ya que a menor movimiento 

comercial corresponde, como es lógico, una 

percepción más reducida de ingresos por 

concepto de impuestos. l~O hay, entonces, 

razones valederas para ocasionar a u!'.a qC­

tividad tan respetable un daño consirlpra­

ble, como es lo que está ocurriendo con el 

comercio a que nos referimos, el qua tam­

bién, .,hay que agregar, tiene que sufrir la 

competencia poco leal, por desarrolhl'se 

en condiciones muy desfavorables parq él, 

del comerciante no establecido, del ambú­

lante que no paga patentes, impue<;tos, 

prestaciones sociales, que no está b·,."jo 

control sanitario, ni está afecto a ese -::01'­

junto de medidas y limitaciones que reSl:~;l 

sobre el comercio establecido. 

Todas estas afirmaciones y argumenta­

ciones no son simples palabras, sino que 

tienen asidero firme en la realidad que ::;e 

ha vivido en el curso de los meses que lle­

va de aplicación la ley del "sábado inglés". 

Por esta razón, parece conveniente y 'lPce· 

sario pre~cuparse del problema con 21 ob­

jeto de bÜscar solnciones atinadas que TlE'r­

mitan concilial' los diversos aspectos p in­

tereses, perfectamente legítimos, qUf' es­

tán en juego, e introducir, entonces, en el 

mecanismo de la Ley 11.999, la que, insis­

to, obedeció a una muy sana aspir.lción, 

aquella enmiendas que permitan superar 

las dificultades que he tratado de exnoner 

en estas observaciones y algunas otras "ue 

la experiencia pueda indicar. 

Así, por ejemplo, se ha propuesto esti:t­

blecer que el cierre en la tarde se realice 

un día de la semana que no sea el sábado, 

el que podría ser el miércoles o el jupves. 

En esta forma se obviarían los in('qnv€­

nientes. señalado>;. Tal vez esta fórmula 

podría encontrar resistencia en otros 

sectores; entonces se podría buscar 

otra solución más armónica. En es~" te­

rreno de las modificaciones hay que pro­

ceder con prudencia y tratando de h<>rir 

lo menos posible, si ello no se puede evitar, 

situaciones ya existentes. La verdad es r¡ne 

el actual estado de cosas hace necesario 

abocarse a un estudio serio, para m~'.nte­

nel' la operancia de la ley en una forma 

clifel'ente de como es hoy. 

Sé. señor Presidente, que se han hecho 

presentaciones a las reparticiones admi­

nistrativas correspondientes exponiendo 

las razones que hacen aconsejable un pstu­

dio serio y concienzudo que conduzca a 11W\ 

revisión de la Ley 11.999. En este senti­

do, además de ofrecer desde ya la colabo­

ración más amplia de parte de los Dinu­

tados de estos bancos, quiero solicitar que 
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se pongan en conocimiento del señor Mi­
nistro del Trabajo las obseryaciones ql,e 
he formulado, como una manera de q,-íe (1 
Ejecutivo conozca el pensamiento de cl'.l 

sector de esta Corporación. 
N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente), 

- Se transcribirán las obsenaciones ce 
Su Señoría al señor Ministro del Tr?ba­
jo. 

17.-RECONOCIMIENTO DE TrrULO DE DOMI­

NIO HECHO POR EL MINISTERIO DE TIERRAS 

Y COLONIZACION EN FAVOR DE DOS PARTI­

CULARES, SOBRE EL FUNDO "MARIQUINA", 

DE LA COMUNA DE FUTRONO, PROVINCIA DE 

V ALDIVIA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor EGAÑA.- Señor Presidente, 
he cedido el resto de nuestro tiempo '11 Ho­
norable señor Puentes, don Juan E,lua~'­

do. 
El sellor CARnIONA (Vic:epresül p nt¡., \ , 

- Con la venia del Comité Conse1"7;=tdol' 
t:nido, 'tiene la palabra el Honorabl(> se­
ñol' Puentes, don .Juan Eduardo. 

-En confm'midad con un a.cueldo a(o)J­
fado al lin.al de la sesión po?' la HonfJ1'ab!e 
CámaNl, las obsercaciones del señoí' Pnen-­
tes, don Juan Ed1ULTClo, sobre '/'eeonoc 1:­

n1iento de títu.los de dominio hechos ]101' 

e: lVHr¡:,'stcí'io de Tierras y Colonización en 
fa.~'o?' de dos particulares aparecen en un 
solo C1Wl-pO, al conúcnzo de la sesión. cuan­
(!o sohcitó prórroga de la hora para da"!e 
téTlnino a ellas y no hubo acu,enZo. 

El señor PUENTES (don Juan Eclu3,l'­
do).- Señor Presidente, deseo formul:!r 
una petición. Como las observaciones aue 
he hecho relativas al reconocimiento c1:~ 

títulos de dominio por parte del Mi~,:"rc­
río de Tierras y Colonización en' fa-l'Or de 
dos particulares las he formulado ea dos 
oportunidades distintas, dentro de €>:ta 
misma sesión, ruego al señor Presidente 
se sirva ordenar que, en la versión oficial 
de la Honorable Cámara, ellas se estam­
pen en forma continuada. Y que los ofi~ins 
se dirigan en nombre del Comité Libelal. 

El señor EGAÑA.-Y Conservado,' Uni­
do. 

El señor PUENTES (don Juan E lw:á~ 
do) .-y del Conservador Unido. 

El señor .CARMONA (Vicepresidentp). 
- Desgraciadamente, no hay número en 
la Sala· para tomar acuerdos, Hon"rable 
Diputado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Me parece que esto depende excllJ­
sivamente de la autoridad del señor Pre-si -

dente. Hago la petición en nombre mío y 
del Comité Liberal. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Oportunamente solicitaré el acuerdo ~e 
la Cámara, Honorable Diputado. Se diri­
girán los oficios en nombre de Jos Comitp-s 
Liberal y Conservador Unido. 

Quedan tres minutos al Comité (',orrsel'­
vadol' Unido. 

El señor EGAÑA.- Renunciamn" a 
ellos, señor Presidente. 

I8.-ALCANCE A OBSERVACIONES FORMULA­

DAS POR SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA EN UNA I REUNION DE 

CHOFERES nE TAXIS, EFECTUADA EN EL ES .. 

TADlO NACIONAL DE SANTIAGO. 

El señor CARMONA (Vicepresident 0 ) , 

--El turno siguiente corresponde al (;onJi­
te Socialista. 

El señor POBLETE.-Piclo la palah'" 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente;. 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor POBLETE.- Señor Presd~rr­
te, al país no ha podido extrañar un nn('­
va "ex abrupto" de Su Excelencia· el Pre­
sidente de la República. La CÍudadan!R lo 
espera, cada vez que improvisa. Recuerdo 
que, durante la campaña presidencial, mcl­
cha gente se daba cita en las concentracio­
nes del serlOr Ibáñez para reirse y en~re­
tenerse un poco con las cosas que iba :l ir;­

cir, y para saber a qué autoridad, hO(YjJ)l'e 
público o partido político iba a. ofender o 
a denigrar. Pero, todo eso ocurría con el 
candidato a la Presidencia de la Rep(.l:Jk 
ca. Ahora la situación es muy diferf'nte. 
Se trata de la más alta autoridad de b 
República; S2 trata del Presidente de la 
República, cuya personalidad debe esbr 

.. \ 
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siempre rodeada del mayor respeto y con-' 

sideración, por su actitud siempre ponde­

rada, por sus juicios elevados, por sus oni -

niones justas y exactas, como las matemf\­

tica~, 

Sin embargo, las cosas no son así cm~'t' 

lo deseamos todos los, chilenos, y f'] es 

pedáculo que a veces nos da el señor Pre­

sidente de la República traspasa los lími 

tes df' lo mínimamente tolerable dentro ,le 

una democracia. Digo "espectáculo" ,,,in 

querer rebajar por ningún motivo la 'üta 

investura del hombre que rige los destin03 

de nuestra República, sino por aquella rea,'­

ción de mil colores que se produce en 12 

éoncíencia pública, por los comen",1.l'ios 

siemure desfavorables y jocosos, y PO[' la 

decepción que p,roduce ,en quienes ql~;2.ie­

t'an tener siempre un .J efe, un Mandata­

rio, l1'1JOvido sólo en el deseo de buscar nm­

dad y armonía ciudadana para encontr9 ..... 

soluciones a los grandes y trascendentalüs 

problemas de la hora presente. 

Pero parece que el señor Presidente de 

la R.epública no le importara, o le impOl'­

tara muy poco, dar adecuada solucif'Il a 

los problema~ que inquietan el ambiente 

nacional. Esta sería la razón para que, C0':l. 

tra la voluntad del pueblo, del aunténtico 

pueblo, del que trabaja y produce, man­

tenga recluí dos en las cárceles o en los 

campos de concentración a los hom~rps ClJle 

han defendido la integridad de su G0h '("'_ 

no, a los que han luchado por todos !'>s 

medios, en forma denodada y patrió+;f"a, 

por mantener nuestra democracia y nues­

tra República. Parece que no le impo ... t.a­

l'a nada de nadie, cuando llama a sus <lIT'1-

gos para colocarlos en cargos especb-thl~s 

.\' luego les retira su confianza y los abD'1-

dona, y parece que no le importara naela 

de la ciudadanía en general, cuandr ), rl.e 

tiempo en tiempo, lanza sus dardos q'le­

mantes contra quienes, lealmente, lcvan':a­

ron :o:u nombre para exaltarlo a la pl';1P2-

l'a magistratura de la ~ación, 

Señor Presidente, ruego a la Honon,ble 

Cámara que me disculpe si en mis pah­

bras hubiera algo desusadó para refe,ir­

me a la persona del Presidente de la P I?_ 

t 

pública, pero, si así fuese, ello se deber'a 

a que el señor Ibáñez también nos cansa 

con sus actitudes descomedidas e inju~t3s. 

Comprendo el respeto que nos debe mere­

cer Su Excelencia el Presidente de h Re­

pública, pero él debe saber tambiél~ Cllje 

es muy fácil, desde su alto cargo, rena '( r 

la dignidad de hombrecl, dirigentes o p'~l"­

tidos. De ahí, Honorable Cámara, qUf' de­

bamos l'eac:cionar con tnel'gía y con dm,,­

za para evitar mayores desbordes en los 

hechos o en las palabraS. 
Ir a una concentraci6n de pueblo, con'o 

era el conglomerado de choferes de taxi" 
que lo festejaban hace algunos días en el 

Estadio Nacional, para lanzarse en u 'la 

improvisación inconsec'..1ente, injusta v Ih r 

sobre todo impropia d~ un Jefe de Fsb.­

do, es para mí y para el Partido Sor] ,,­

lista, ofendido, y en cuyo nombre hablo, 

algo inconcebible e intolerable. 
N o le admitimos, al señor Ibáñez ni 'l 

nadie, los conceptos empleados en la mQ'1i­

festación que el Gremio de Chofere-: de 

Taxis le ofreciera el domingo 22 de ~.briJ, 

en el Estadio Nacional. Sepa el señor ll1á­

ñez, y lo digo con el debido respeto a su 

alta investidura, que los dirigentes ~Dc¡a­

listas, que los que ocupamos cargos Dúbli­

cos en administraciones pasadas, lo ('1"1-

plazamos desde esta alta tribuna a cr'l? 
acepte la formación de un Tribunal de 

Honor, que podría estar formado por P'l.r­

lamentados o Ministros de Corte, para r¡ne 

investigue el origen de los bienes y fo¡-':u­

nas, tanto de Su Excelencia el Pres i (1en­

te de la República, como de los dirigC't trs 

socialistas que han colaborado en gobi0r­

nos de este país abarcando a los miemhr"s 

de nuestras familias. Así, señor Pres:del1-

te, se hará luz sobre nuestras conducta ~ y 

respecto ele nuestra dignididad de clU0!l­

danos. 
No debemos olvidar, señor Presidente, 

que casi todos somos padres de familia y 

que nuestra más grande preocupación es 

la d€ dejar como herencia a nuestros hI­

jos un apellido pleno de honor y dignidad. 

No se puede estar jugando desde las altu­

ras con la rectitud y seriedad de los prin-
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ClplOS y programas de los partidos polí­
ticos, cualquiera que sea su nombre y su 
ubicación democrática. Esta es la razón, 
señor Presidente, de la condenación y de 
la protesta, por el discurso improvisado 
de S. E. el Presidente de la República al 
cual me he referido. 

Una manera muy fácil de socavar los 
cimientos mismos de nuestra democracia, 
es la de ir sembrando una semilla envene­
nada, para que un día cualquiera salga 
del surco, no el fruto deseado, sino ~a ci­
zaña envolvente y destructora. Muchos 
egoistas han queridO ver destruíd~s a 
nosotros, los socialistas; muchos han de­
seado que desapareciéramos, .por que no 
comprenden que el mundo camina hacia 
adelante, buscando mejores formas para 
dar bienestar al pueblo. De ahí es que, 
jamás hayan visto con buenos ojos nups­
tra colaboración a los gobiernos, jamás s(' 
hayan sentido bien con nuestros proyec­
tos. Es que eE: difícil soltar el carro íi le­
jo y carcomido. Como esos egoístas no 
pueden rebatir con ideas nuestros princi­
pios y programas de trabajo, recurren a 
la calumnia y, muchas veces, a la inhmia. 
Pero el socialismo, con fe en sus destino,>, 
seguirá luchando contra los soportes de, 
régimen capitalista, contra la oligarquía, 
el latifundio y el imperialismo. 

Esta tarde, señor Presidente, podrh 
contestar, una a una, esas ca~umn'as y 
esas infamias. Participé en el Gobierno 
radical del Presidente Pedro Aguirre Cer­
da, como Intendente de Ñuble. y en el Go­
bierno de don Juan Antonio Ríos. C0nJO 
Ministro de Estado. Pues bien, éon org-u-
110 lo digo, ambos tuvieron palabra« de 
reconocimiento por mi rectitud y hone.'­
tidad en mis actos. Si se aceptara el Tri­
bunal que propongo, se vería que no ten­
go fortuna y sin embargo, para mucho."l, 
debo ser rico y ladrón. Yo los perdono. 
Igual podría decir de todos mis compañe­
ros de Partido, porque bien los conozeo. 
Podemos los socialistas levantar la frente 
muy en alto y emplazamos a quien no 
piense asÍ. 

Cdn la seriedad de los que no estam(,,, 
enceguecidos por bajas pasiones, res por­
demos a nuestros detractores, a los que 
siembran el confusionismo, la alarma, las 
informaciones falsa.s que tienen a que­
brantar las fuerzas democráticas, para 
entregarnos, como se ha pretendido, dI 
fascismo, a la dictadura de antipoatriota" 
y ambiciosos. Hemos dicho mil veces que 
estamos para servir a la Patria, honrada 
y sinceramente, por lo que nos diferencia­
mos de los poderosos, de los gestores. de 
los negociantes y veleidosos. Hablan<,o 
con franqueza, sin importarnos el juicio 
de los que comercian con la dignidad cill­
dadana. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (VIC~­

presidente) .-Le quedan cinco min'ltos 
al Comité Socialista. 

El señor SOTO.-Hemos cedido ese 
tiempo al Honorable señor Muñoz Hon. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Con la venia del Comité 
Socialista, tiene la palabra el Honorable 
señor Muñoz Horz. 

19.-SITUACION QUE AFECTA A LOS PUERTOS 
DEL PAIS, DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO 
DE DISPOSICIONES LEGALES QUE FAVORE- " I / 
CEN A LOS OBREROS PORTUARIOS.- PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, un 'grupo de movilizadores del 
Servicio de Explotación de Puertos me 
ha informado que, desde hace algún tiem­
po, se ha venido creando un clima de pro­
funda inquietud entre sus compañeros de 
trabajo de los puertos de Anto;fagasta, 
Valparaíso, San Antonio y Talcahuano. 
Esto se ha, debido a la negativa que han 
encontrado en la jefatura de ese Servicio 
y en el Ministerio dé Hacienda para que 
les sean cancelados los salarios- devenga­
dos en conformidad a lo establecido en el 
artículo 6<> de la ley NI? 10.676, en relación 
con el Decreto Supremo NI? 9.135, de 18 
de noviembre de 1955. 

Se fundamenta la negativa aludida en 
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que el tI.> de -enero de 1956, fecha que en­

tró a regir el Decreto SupremoN9 9.135, 

habría también comenzado a aplicarse las 

disposiciones de la ley N9 10.006, que es­

trublece nuevas normas sobre reajustes de 

su~ldos y salarios, situación que habría 

inducido al señor Ministro de Hacienda a 

suspender los efectos del mencionado De­

creto N9 9.135, mediante la dictación del 

Decreto N9 1.264, de 6 de febrero úLtimo. 

La interpretación y alcances que, ta~­
to el Servicio de Explotación de -P-uertos 

como el señor Ministro de Hacienda 1e 

dan a la ley N9 12.006, en el caso de los 

movilizadores de los puertos nombrados, 

es totalmente equivocada. En efecto, la 

ley N9 10.676, de 24 de noviembre de 1952, 

que fijó la planta para el personal de 

obreros de ese Servicio, estableció en el 

artículo 69 una norma para determinar 

los salarios de esos servidores y no un sis­

tema de rea.11J,stes de dichas remuneracio­

nes. 
Dice dicha disposición legal citada que 

"las rentas fijadas por los artículos ante­

rores para los Capataces y Movilizadores 

constituirán una renta mínima. En el 

futuro, este personal será remunerado en 

forma exclusiva a base de primas por to­

nelaje movilizado, las que serán fijadas 

por Decreto del Ministerio de Hacienda". 

y agrega el inciso 29 que "mientras se 

proceda a la fijación de estas primas, ese 

personal percibirá el jornal fijado por la 

presente ley, más las actuales primas por 

tonelaje movilizado, aumentadas éstas en 

un 25<;'0". 

Dando cumplimiento a la disposición 

legal citada, se dictó el Decreto N9 9.135 

a que me he referdo anteriormente. Este 

Decreto fijó, para el personal de moviliza­

dores de los puertos de Antofagasta, Val­

paraíso, San Antonio y Talcahuano, los 

tarifados por tonelada y por bultos que 

él mismo indica. 
En conformidad con lo prescrito en el 

articulo 99 del Decreto N9 9.135 "los ta­

rifados que se fijan en él, regirán a con­

tar desde el 1 Q de enero de 1956, y los va-

lores que en ellos se consignan serán pro­

visorios, ya que deberán reajustarse de 

acuerdo con las normas generales que se 

establezcan para reajustes de sueldos y 

salarios de la Administración Pública, 

considerando para este efecto el alza del 

costo de la vida en los tres últimos meses 

del presente año". 
Posteriormente, con fecha 5 de febrero 

del año en curso,· el señor Ministro de Ha­

cienda, por Decreto NI! 1.264, ordenó sus­

pender los efectos del Decreto N9 9.135 

por considerarlo contrario a las disposi­

ciones de la ley NQ 12.006, y dispuso que 

"las remuneraciones de obreros moviliza­

dores portul:!-rios se liquidarán y pagarán 

provisionalmente de acuerdo con las dis­

posiciones de la ley de Congelación de 

sueldos y salarios, debiendo establecerse 

el sistema y forma de pago definitivo en 
el decreto modificatorio del Decreto/ NI! 

9.135 que deberá dictarse". 

Este decreto modificatorio se encuentra 

en tramitación, lleva el N9 2.559, reempla­

za las disposiciones del Decreto NQ 9.135 

y establece nuevas formas de tarifado de 

salarios para estos obreros. 
De 10 expuesto se desprende que entre 

el 19 de enero de 1956 y la fecha en que 

comience a regir el decreto modificatorio 

N9 2.559, los obreros movilizadores de los 

puertos nombrados han devengado y de­

vengarán salarios calculados sobre la ba­

se de los tarifados fijados en el Decreto 

NQ 9.135 que deben cancelarse, toda vez 

que los mayores salarios determinados 

sobre ese tarifado no corresponden a re­

ajustes en 10'3 términos de la ley, como lo 

sostiene el Servicio de Explotación de 

Puertos y el señor Ministro de Hacienda, 

sino que a salarios bases propiamente ta­

les. 
Constituye un error sostener que ese 

Decreto establecerá una fórmula de re­

ajuste para el pago de los salarios de los 

obreros portuarios de Antofagasta, Va]­

paraíso, San Antonio y Talcahuano, cuan­

do, en realidad, sólo tuvo por objeto fijar 

un sistema para la determinación y calcu-
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lo de dichas rentas, máxime si se conside­
ra que el propósito que tuvo el legislador 
para establecer el artículo 69 de la ley NI! 
10.676 no fue otro que el interesar al per­
sonal de movilizadores de esos puertos en 
un sistema de trabajo a desta,jo, de mayor 
rendimiento que el trabajo diario que man­
tenían hasta entonces y que no producía 
ningún beneficio para el Servicio. 

Es, pues, indud3!ble, que la ley favorece 
a loo obreros movilizadores de esos puer­
tos y que sus gestiones tendientes a obte­
ner el pago de sus salarios sobre la base 
del tarifado fijado en el Decreto NQ 
9.135, es justa. 

Como la negativa de reconocerle este 
derecho a ese personal se mantiene por 
parte del señor Ministro de Hacienda, se 
ha creado en los puertos de Chile y, en 
especial, en el puerto de Valparaíso, una 
situación que estimo de enorme gravedad 
para los intereses económicos no sólo del 
Estado, sino que también de las Compa­
ñías naVieras nacionales y extranjeras. 

En efedo, desde hace algunas semanas, 
los obreros movilizadores se niegan a tra­
bajar horas extraordinarias, lo que signi­
fica paralizar toda labor a las 17 horas. 

Por este motivo, el puerto de Valparaí­
so no se encuentra en condiciones de aten­
der las faenas de descarga de las naves en 
la forma regular en que se realizaba has­
ta hace pocas semanas. En este momento 
se encu'entran los sitios de atraque total­
mente ocupados por diversas naves nacio­
nales y extranjeras, las que, si antes se 
demoraban uno ° dos días en descargar, 
hoy deben permanecer en esos sitios cua­
tro o más días con el mismo objeto, de­
biendo muchas otras mantenerse a la gira 
en el mismo puerto, esperando lugar para 
cumplir dicha faena. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista Popular. 

El señor ALEGRE.-Pido la paJabra, 
señor Presidente. 

El señor MUÑOR HORZ.-Honorable 
Diputado, ¿ me podría conceder unos mi­
nutos para terminar mi exposición? Es 
muy poco lo que, me queda. 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
en atención a que en seguida me referiré 
a la misma materia, voy a concederle el 
tiempo necesario para que termine sus ob­
servaciones el Honorable señor Muñoz 
Horz. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Socialista Po­
pular, puede continuar Su Señoría. , 

El señor MUÑOZ HORZ.-:Muchaa gra­
cias, Honorable Diputado. 

Son, pues, muchos los millones de pesos 
que diariamente pierden las compañías 
navieras nacionales y las extranjeras con 
este manifiesto atraso, que el propio Ser­
vicio de Explotación de Puertos y el señor 
Ministro de Hacienda han debido evitar, 
procurando dar al reclamo de los obreros 
portuarios la solución que ellos piden, que 
es, por lo demás, la que se ajusta a la ley. 

De continuarse en esta actitud de Yer­
dad era intransigencia de parte del señor 
Ministro de Hacienda, creo que serán 
cuantiosos e irreparables los perjuieios 
que se ocasionarán a los intereses de] Fis­
co, del comercio y de las compañías na­
vieras. 

Como hasta este 'momento no se divisa 
ningún propósito de dar solución a este 
grave problema, me permito solicitar, se­
ñor PreSIdente, se dirijo oficio en mi nom­
bre al señor Ministro de Hacienda, trans­
cribiéndoles lasohservaciones que acabo 
de formular. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Se dirigirá el oficio solicitado por el Ho­
norable Diputado, en nombre de Su' Se­
ñoría. 

El señor ALEGRE.-Y en nombre del 
Comité Socialista Popular, señor Presiden­
te. 

El señor CARMONA (Vicepl:esidente). 
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-Yen nombre del Comité Socialista Po­
pular. 

Le quedan trece minutos al Comité So-:; 
cialista Popular. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Alegre. ' 

2e.-UBICACION DE UNA FUNDlCION y REFI­

NEKIA DE MINERALES DE COBRE.- PETlCION 

DE OFICIO 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
voy a referirme a una materia que preocu­
pa la atención de parlamentarios y círcu­
los financieros, dada la importancja que 
tiene para el desarrollo de la economía del 
país: a la creación de la Fundición Cen­
tral y Refinería de Minerales de Cobre. 

Ya han abordado el tema en esta Corpo­
ración los Honorables colegas señores Luís 
Valdés y Carlos M uñoz. 

La opinión pública porteña está viva­
mente interesada en la solución que, en de­
finitiva, tenga este problema. 

El Centro para el .Progreso de Valpa­
raí so, atento a la defensa de los .intereses 
zonales, ha iniciado una campaña encami­
nada a conseguir que la industria se insta­
le ep. la provincia. El señor Intendente se 
ha dirigido al señor Ministro del Interior 
solicitándole que la fundición y refinería 
sean instaladas en Valparaíso. Las autori­
dades, los organismos obreros, la prensa 
y la radio han expresado idéntica opinión. 

Anteayer no más el Rector de la Univer­
sidad. Técnica Federico Santa María, don 
Francisco Cereceda, en una confereticia 
que dictara en el puerto, abundó en razo­
nes técnicas que aconsejan la instalación 
de la industria en la provincia de Valpa­
raíso. 

La brillante intervención de mi distin­
guido colega don Carlos Muñoz en defen­
sa de los intereses de la provincia, me evi­
tará repetir muchos de los argumentos que 
él diera en la Sesión de la Honorable Cá­
mara, celebrada el 17 de abril rec.ién pa­
sado. 

En mi calidad de Consejero parlamenta­
rjo de la Corporación de Fomento de la 
Producción, he logrado recoger algunos an-

< 

tecedentes que me hacen entrar' a este de­
bate con una gran satisfacción al poder 
comprobar la plena coincidencia del inte­
rés nacional con el interés, por demás jus­
tificado, de la provincia que represento. 

La Empresa Nacional de Fundic.iones, 
creada por la Ley del Cobre NQ 11.818, de­
be. establecer una fundición central y una 
refinería de cobre electrolítico. Existen 
los concentrados minerales más que sufi­
cientes para abastecer la fundición que se 
proyecta; están destinados los capitales y 
el país tiene los técnicos que la empresa re­
quiere, de tal modo que es urgente la ins­
talación de esta fundición destinada a ser­
vir a la zona central. 

Según ántecedentes que obran en mi po­
der, abastecido Paipote, quedal'á un exce­
dente de 215.000 toneladas de mineral dis­
ponibles que deberán ir a la nueva fundi­
ción. La mayor parte del excedente '<:le pro­
ducción se encuentra en las provincias de 
Aconcagua, Valparaíso y Santiago y está 
constituido principalmente por concentra­
dos ele cobre. 

La inversión proyectada para construir 
la nueva fundición es del orden de los 7 
millones de dólare~ y de 2.000 millones . de 
pesos en moneda nacional. 

Estimo, señor Presidente, que no puede 
pensarse solamente en la instalación de 
una fundición p~'oductora de cobre blister, 
sino que debe irse también a la instalación 
de una refinería de cobre electrolítico. Los 
técnicos que han estudiado esta materia 
coinciden en que debe instalarse una plan­
ta refinadora oe cobre eleetrolítico con 
una capacidad inicial de 50.000 toneladas 
y proyectada para una ampliación de 
60.000 toneladas más, como única forma de 
encontrar una· solución integral para los 
problemas de la industria minera nacional. 

El abastecimiento de la refineria puede 
hacerse con la producción de Paipote, que 
es de 19.000 toneladas, con la producción 
inicial de la fundición central, que será 
de 31.000 toneladas y, al ampliarse la ca­
paCidad de la refinería, podría ,recurrirse 
a la producción de la gran minería del co­
bre. 
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La importancia económica que tiene pa- el exterior, vemos que este capital lo recu­ra el país el hecho de disponer de una refi- pera el país ~n cuatro años y desde en­nería electrolítica del cobre es enorme, tonces obtendríamos una considerable eco­pues le permite una autonomía en el abas- nomía en dólares para entonar nuestro tecimiento de sus necesidades y nos irá in- presupuesto de div.isas. 
dependizando de las manos de las· empre-

Ubicación de la -Fundición y de la sas dueñas de la gran minería, las cuales, 
Refinería no obstante producir cobre chileno en te-

rritorio chileno, están sujetas a normas ta- El importante aspectó de l~ ubicación les que nos es difícil disponer libremente de estas industrias ha sido estudiado por de su produccÍón. diversos técnicos, entre ellos por los inge-Creo que ha llegado el momento de in· nieros señores Marín Rodríguez Diez y vertír gran parte de las utilidades que ("s· Carlos R. Neuenschwandel'. Ambos coin­tá dando el cobre, debido a su alto pn')cio ciden en dos cuestiones fundamentales: en el mercado internacional, en Cf(·!.W una primero, que la fundición debe estar ubi­minería del cobre netamente n:1cI011al, que cada en la provincia de ValparaÍso y, se--' produzca en forma masiva y q~le. ; .. 10 gundo, que la refinería debe quedar junto tanto, influya en el mercad!' intenwcio- a la fundición de cobre. 
nal. Para ello es necesario q1J'~ se busquen· Es cierto que el señor Rodríguez se in­nuevos minerales, se creea nUE'Yl:tS fnndi- clina por algún lugar entre Valparaíso y nes y que en un futuro próximo se puedh Concón y el señor N euenschwander por un crear una refinería con capacidad para ela- punto entre La. Calera y Artificio. 
bOTé,r 100.000 toneladas. La provincia de Val paraíso resulta fa-En estas condiciones el país podrá colo- vorecida con los informes de los técnkos, cal' a su arbitrio y en el mercado qne más por su ubicación geográfica en el país, de le convenga estas cuotas de cobre; lú¿';Tan- modo quela instalación de la refinería en do así una autonomía financíe·ra q:le n0S ella no es una cuestión regionalista o de permitirá independizarnos del yugo PC'O- contenido político. 
nómico en que actualmente vivimos. La ubicación de la industria debe resul-Es efectivo que el costo de estas inst'l· tal' del estudio de los costos de producción laciones es muy alto: 1.500 millones PI) .Y de la considerac.ión de la zona produc-moneda nacional y cuatro y m~dio millo- tora de minerales que abastecerá a la fun­nes en dólares; pero las condiciones actua dición central. Esos minerales de la peque­les permiten financiar una obra de esta ña· y mediana minería se producen princi­naturaleza y, no obstante que pueda tr~,- palmente en las provincias de Santiago, bajarse algún período sin utilidad, es jus- Valparaíso y Aconcagua. 

tificable su instalación, porque damos un De alli, señor Presidente, que me resulta verdadero salto hacia nuestra independen- tan clara esta cuestión que no desee in­cia económica. sistir en ella, pues las razones técnicas Hasta ahora este cobre ha sido refinado que aconsejan la instalación de la jndus­en Hamburgo y en Estados Unidos, dejan- tria en Valparaíso, son de sobra conoci­do por lo tanto buena parte de su valor de das. 
venta en el proceso de elaboración en el Señor Presidente, tengo conocimiento exterior. de que un 30% de los gastos de refino co-Si consideramos que el costo dé instala- rresponderían a sueldos y jornales y, por ción de la refinería es aproximadamente lo tanto, la instalación de una refinería del orden de los US$ 240 por tonelada al en la provincia de Valparaíso permitiría año de capacidad de refino.y que el pais crear una nueva fuente de trabajo en una pierde una cantidad del orden de los 'zona que, no obstante su importancia den­US$ 65 por cada tonelada que se refina en . tro del país, ha quedado olvidada de los po-
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deres públicos y sus hijos, para poder sub­

sistir, tienen que emigrar a otras regiones 

en busca de fuentes de ocupación, situa­

ción que no es posible continuar prolon­

gando porque el primer puerto del país 

debe mantenerse a tono con el progreso de 

la nación. 
Vivimos en una época en que a la juven­

tud le es difícil buscar fuentes de empleo, 

.'17 este problema es aún más grave en 

nuestro primer puerto. 
Se han levantado voces para abogar 

porque se instalen las obras en el puerto 

de San Antonio, pero el país no puede con­

tinuar resolviendo sus problemas con cri­

terio regionalista, sino que debe mirar 

primordialmente el interés de la nación y 

este criterio favorece indiscutiblemente en 

esta oportunidad. a la ciudad de Valpa­

raíso. 
En vista de todos estos antecedentes, se­

ñor Presidente, pido que en mi nombre se 

oficie al señor Ministro de Minas y que. 

por su intermedio, se oficie además a la 

Empresa Nacional de Fundiciones, en el 

sentido de que, dadas las condiciones geo­

gráficas, es necesario instalar la, fundi­

ción central, de acuerdo con los estudios 

técnicos, en la provincia de Valparaíso y, 

además, que se estudie la instalación de 

una refinería electrolítica de cobre, abas­

tecida, en parte, por Pa.ipote y la Fundi­

ción Central y, el saldo, por cobre blister 

de ]a gran minería. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--Se transcribirán las observaciones de 

Su Señoría en su nombre al señor Minis­

tro de Minas. 

2l.-SITUACION QUE AFECTA A LOS PUERTOS 

DEL PAIS, DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO 

DE DISPOSICIONES LEGALES QUE FA VORE­

CEN A LOS OBREROS PORTUARIOS.- ALCAN­

CE A OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL 

SEÑOR MUÑOZ HORZ SOBRE ESTA MATERIA. 

PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Quedan seis minutos al Comité Socialis­

ta Popular: 

El señor ALEGRE.-Voy a continuar, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 

el Honorable señor Muñoz Horz se ha re­

ferido recientemente a un problema que 

afecta a los obreros fiscales portuarios. 

He tenido oportunidad de conocer este 

problema; y puedo decir que en realidad 

hace ya más de una semana que la situa­

ción producida en este gremio está afec­

tando seriamente al puerto de Val paraíso 

y a otros puertos del país. 
Yo no entiendo, señor Presidente, cómo 

es que, exist.iendo una clara disposición le­

gal, como lo es el artículo 6Q de la ley 

N" 10.676, que establece que los moviliza­

dores de Aduana serán remunerado;,; so­

bre la base de primas por tonelaje· movi­

lizado que deberán ser fijados por decre­

to del Ministerio de Hacienda, las autori­

dades se nieguen a cumplir ese tarifado, 

a pesar de que se dictó el decreto N" 9.135 

estableciéndolo. 
Se ha argumentado que en mes de ene­

ro, estos movilizadores de Aduana habrían 

ganado Sl1~as excesivas. Pero estoy en con­

diciones de decir que en ese mes fue ex­

cepcional el hecho de que hubiera sumas 

artas con la aplicación de ese tarifado_ ¿ Y 

por qué fué excepcional? Porque llegó mu­

cho material pesado: fierro, tambores, 

etc. 
En seguida, señor Presidente, el siste­

ma del tarifado no significa otra cosa que 

aplicar a los. movilizadores de aduana el 

mismo sistema que tienen en actual vigen­

cia los obreros eS,tibadores. 
¿ Pero, qué ha ocurrido? Que los obreros 

en el mes de enero obtuvieron una remune­

ración promedio del orden de los cincuen­

ta mil pesos. Entonces las autoridades di­

jeron que no se podía continuar con este 

sistema y ordenaron por el decreto Nq 1.274 

del 6 de febrero,' la suspensión de ]a apli­

cación del Decreto de Hacienda Nq 9.135. 

Pe~'o, mientras tanto, se han negado a pa­

gar a los personales lo que habían deven­

gado durante la vigencia de este decreto. 



814 CAMARA DE DIPUTÁDOS' 

Esta medida ha tenido como consecuen­
cia el hecho de que, los obreros trabajen so­
lamente la jornada ordinaria, negándose 
a trabajar ,en tiempo extraordinario. Han 
hecho peticiones al señor Ministro de Ha­
cienda y a las autoridades del puerto de 
Valparaíso, y hasta ahora no ha habido so­
lución para este problema. 

Creo, señor Presidente, que no se ha da­
do cumplimiento a una disposición que fue 
dictada por mandato de la ley N9 10.676. 
Creo que se están vulnerando derechos es­
tablecidos por esa ley y que, con la terca 
actitud que ha asumido la autoridad, s~ 

está provoncando un daño al país. 
Señor presidel).t'e, el Honorable colega 

señor Muñoz Húrz ha ahondado en el as­
pecto legal de esta situación. Yo quería 
dar estos antecedentes de hecho para pedir 
también que, en mi nombre, se pongan en 
conocimiento del señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio. al señor Ministro de 
Hácienda, en nombre de Su Señoría. 

22.-CUMPLIl\ImNTO DEL PAGO DE LA ASIG­

NACION FAMILIAR A LOS OBREROS AGRICO­

LAS, ESPECIALMENTE EN EL DEPARTAMENTO 

DE MELIPILLA, PROVINCIA DE SANTIAGO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Queda un minuto al Comité Socialista 
Popular. 

El señor ALEGRE.-Renuncio a él. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Unido. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, en una sesión anterior alcancé a refe­
rirme, en parte, a un problema que se re­
fiere al no pago de la asignación familiar 
en el sector obrero. 

En aquella ocasión di a conocer la si­
tuación producida en los fundos ubicados 
en el departamento de Melipilla, especial­
mente en aquéllos que quedan en el valle 

"Mallarauco", señalando la tragedia que 
viyen los obreros campesinos debido a lo 
exigüo de los salarios. 

Hasta el mes que acaba de terminar, S()­

lamente se les pagaba el 25% del salario, 
el cual deducido además, el valor de las \ 
imposiciones al Servicio de Seguro Social. 
que son catorce pesos diarios, quedaba re­
ducido a treinta y se.is pesos diarios. De 
suerte que es indispensable, para las fami­
lias que trabajan en las faenas agrícolas, 
poder contar con el apoyo económico, que. 
significa la asignación familiar, más aún, 
si consideramos que estas familias por lo 
general tienen numerosos hijos. 

Mencioné en esa ocasión el caso de al­
gunos fundos c.on el fin de que los funcio­
narios correspondientes del Servicio de Se­
guro Social realizan algunas inspecciones 
y comprobaran cómo es de exacto el hecho 
de que en algunos fundos ubicados en el 
valle Mal1arauco no se paga la asignación 
familiar. 

La verdad es que el Servic.io de Seguro 
Social y, sobre todo, sus funcionarios ad­
ministrativos ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor ACEVEDO.-Con mucho gus­
to, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia. de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Valdés. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, he escuchado con mucho intR­
rés las palabras del Honorable señor Ace­
vedo, que se refieren al no pago, según Su 
Señoría, de la asignación familiar a los 
obreros agrícolas en el departamento de 
Melipilla .. 

A raíz de la última intervención del Ho­
norable Diputado consulté a algunos agri­
cultores, quienes manifestaron su sorpresa 
por el cárg¿ que se les había formulado. 
Tengo antecedentes a la mano respecto de 
algunos fundos, así, por ejemplo, de la 
Hacienda Pahuilmo, de don Ramón No­
guera, quien paga asignación familiar a 
los obreros desde mucho antes que se dic­
tara la ley respectiva, desde 1937; antici-
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páudose, precisamente, a las disposiciones 
legales. Igual cosa me ha mí;!-nifestado el se­
ñor Aníbal Ariztía, que también trahaja 
un fundo en la zona de Mallarauco. 

Por consiguiente, creo que el Honorable 
colega ha sido inducido a error. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Los funcionarios 
.¡}dministrativos del Servicio de Seguro So­
cial, en cada ocasión en que se denuncia la 
falta de pago de la ftsignacióh familiar en 
las propiedades agrícolas, alegan que no 
tienen cómo movilizarse que, por lo tanto, 
110 ~pueden visitar todos los meses los fun­
dos para efectuar inspecciones minuciosas 
y controlar la adquisic.ión de estampillas y, 
por ende, el pago de las asignaciones. 

Por eso, señor Presidente, en esta opor· 
tunidad, quiero llamar' nuevamente la 
atención de la Dirección del Se;'vicio de 
Seguro Social JO del Ministerio de Salud 
Pública y Previsión Social sobre este pro­
blema. 

La \-erdad es que no tengo en lista los 
fundos a que acaba de referirse el Hono­
rable señor Val dé s Larraín ... 

El señor V ALDES LARRAIN.-Su Se­
ñoría habló de todos los fundos de Malla­
rauco. Y los fundos que yo he mencionado 
están en esa zona. 

El señor ACEVEDO.-PodrÍa dar los 
nombres de algunos fundos para que Su 
Señoría comprobara con sus propietarios 
la verdad de mis afirmaciones. 

}\hs denuncias se refieren a los fnndos 
"Santa Teresa", La Floresta", "Califor­
nia", "Santa Elisa" y "Santa Victoria';. 

No quería dar los nombres de los fundos 
1li los de sus dueños, porque sucede algo 
que es muy lamentable: cuando un Dipu­
tado reclama porque no se paga la asigna­
ción familiar a los inquilinos, los patrones 
toman represalias contra los obreros. 

Hará unos dos o tres meses, reclamé en' 
esta, Sala de que en el fundo "Peralillo el 
Grande" de esa zona no se pagaba la asig­
nación familiar a los inquilinos. Como 

consecuencia de ello los patrones, que sos­
pecharon de los obreros que me habían 
proporcionado la información, los expulsa­
ron del fundo. 

De ahí, entonces, que mis observacionef! 
encierran un doble peligro: el de la mise­
ria; por un lado, porque no se les paga la 
asignación; y por otro, de que queden ce­
santes. 

Lá verdad es que yo no podría encon­
trar una expresión para llevar a los due­
fíos de fundo al terreno de los sentimien­
tos humanos. No les importa que un in­
quilino haya trabajado diez, quince o vein­
te años a su servicio; no les importa que 
haya nacido en el fundo o que se haya cria­
do allí: no tienen hacia él ningún senti­
miento. Más aún: porque reclaman un de­
recho que les pertenece,. los privan de su 
trabajo. 

El señor VALDES LARRAIN.-..'3u Se­
ñoría no puede generalizar; sabe qUe no ~ 
así. 

El señor ACEVEDO.-Los exoneran y 
les dicen : "Vayan a pedirle pega al Dipu­
tado Acevedo; que él les dé trabajo". 

Señor Presidente, yo no les pue~o dar 
trabajo. Yo estoy sólo para defender su~ 
intereses. 

Yo podría, en esta misma oportunidad, 
citar algunos nombres. N o 10 hago, porque 
no deseo que mis Honorables colegas in­
terpreten mi actitud como un gesto dema­
gógico de mi parte. 

Pero la verdad es que los desp,idos de 
campesinos en ésa zona van aumentando. 

En otra zona, en el departamento de 
Maipú, por ejemplo, también ha habido 
despidos bastante numerosos. En el fun­
do "El Recurso", sin que hubiera media­
do ninguna dificultad, han d.espedido una 
cantidad crecida de inquilinos, en su ma­
yoría con numerosos hij os. Voy a citar los 
nOmbres de las personas despedidas para 
que quien quiera imponerse de la conduc­
ta de ellas, pueda hacerlo. Han despedido 
a la familia de Ismael Urtubi~, con un 
hijo; de José Flores, con ocho hijos; de 
Juan Díaz, con seis hijos; de José Astor­
ga, con cuatro hijos; de Adolfo Almona-
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cid, con cinco hijos; de Alfonso Moya, 
con cinco hijos; de Galvarino Quintanilla, 
COn sus padres, que son ancianos; de Luis 
Gómez, con cuatro hijos; y de Gabriel 
Montenegro, con dos hijos. En el fundo 
"El Monte" han despedido a las siguien­
tes familias: de Rafael González, con cua­
tro hijos; de Guillermo Lecaros, con cinco 
hijos; de Roberto Gutiérrez, con siete hi­
jos; de Eliceo Leyton, con diez hijos; de 
Alberto Zamorano, c~m cinco hijos; de 
Gabriel Brisco, con un hijo; de Moisés 
Cornejo, con dieciocho hijos, y de Tristán 
Briso, con un hijo. El total de las perso"" 
nas despedidas asciende a ciento veinti­
uno. 

De allí que en esta oportunidad desee 
rogar que se envíen oficios a los señores 
Ministros del Interior y de Salud Pública 
a fin de que ordenen la realización de una 
investigación en las oficinas del Servicio 
de Seguro Social y en los fundos que he 
indicado. Al mismo tiempo 'solicito que se 
envíe un oficio al señor Ministro -del Tra­
bajo a fin de que evite que continúe el des­
pido de. ,obreros en los fundos "El Recur­
so" y "El Monte". 

Como u)1 caso típico de la insensibilidad 
, patronal, 'voy a citar el de la familia Ara­
ya Román que, desde hace cien años vive 
en la hacienda "El Peumo", ubicada en la 
comuna de Santo Domingo del departa­
mento de San Antonio. El padre de Se­
gundo Araya nació en la hacienda. Segun­
do Araya, en la actualidad, frisa los se­
tenta años y tiene varios hijos. Lo han 
despedido porque suponen que un hijo su­
yo rompió un vidrio. El único lugar en que 
ha vivido Segundo Araya es la hacienda 
"El Peumo"; estaba incluso convencido de 
que la casa le pertenecía, y está profun­
damente consternado porque el patrón 10 
ha echado. 

Contra esto, señor Presidente, no hay 
ningún~ recurso legal. El patrón' le da un 
desahucio de sesenta días y se tiene que ir. 
'Falta algo humano en esta gente. Debo re­
conocer que, en muchos casos, más auda­
ces y más crueles con los inquilinos son 

los administradores que lQS propios patro­
nes. De ahí que, al mencionar este caso, ]0 

he hecho, más que nada, para que lo co­
nozca la Comunidad de don Ladislao Errá­
zuriz Pereira, que es la propietaria de la 
hacienda de "El Peumo", y considere la 
suerte de este veterano que ha nacido y 

se ha criado en la hacienda. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se dirigirán, en su nombre, los oficios 
a que ha aludido Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.-Pido que tam­
bién se envíen en nombre del Comité So­
cialista Popular, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-ASÍ se procederá, Honorable Diputado. 

23.-INAUGURACION DEL COLEGIO INDUS­

TRIAL BATA EN LA COMUNA DE PEÑAFLOK 

El señor ACEVEDO.-Señor Presi'den­
te, el Honorable señor Láscar ocupará el 
resto de nuestro tiempo. 

El señvt' CARMON A (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra él Honorable señor 
Láscar. 

El señor LASCAR.-Señor Presidente, 
hace algunos días se inauguró en la co­
muna de Peñaflor el Colegio Industrial 
Bata con la asistencia de S. E. el Presi­
dente de la República, don Carlos Ibáñez 
y de los señores Ministros de Educación 
Pública y Relaciones Exteriores. Tam­
bién prestigiaron este 'acto con su pre­
sencia altas autoridades educacionales y 
representantes de instituciones que se in­
teresan por el progreso educacional de 
nuestro país. 

Quiero destacar este hecho, señor Pre­
sidente, no solamente para .poner de relie­
ve 10 que fue la inauguración de un sim­
ple edificio y sus instalaciones para em­
prender üna nueva jornada educacional 
técnica industrial, sino para exhibir ante 
los Honorables colegas y al país entero lo 
que puede realizar la iniciativa privada 
bien orientada y con dirigentes progresis­
tas que comprenden que el capital huma­
no valorizado por los conocimientos y la 
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t-écnica moderna es tanto o más \'alioso 

(1'Je el capital monetario que muchas ve-­

ces se escurre por entre los instertidos 

de la incapacidad técnica o a,dministratí­

va. 

La Organización Industrial Bata ha en­

~reg8do al progreso educacional de Chile 

su aporte valioso, consistente en un mo­

derno edificio de tres pisos construído a 

todo costo, dotado de los elementos edu­

cacionales más completos, de amplias sa­

las de clases, de espadosos comedores, de 

confortables dormitorios con capacidad 

para 60 internos, una completa bibliote­

ca, jardines y parques que completan el 

agrado y el confort de las instalaciones. 

ERte establecina,iento selecciona los me­

jores alumnos egresados del 69 Año de 

las escuelas primarias y, previo concurso 

de admisión, completa su dotación cada 

año. Los cursos durarán tres años, en los 

cuales se alternarán los estudios técnico~" 

inclu"'triales con la práctica realizada en 

los talleres de, la Organización. Durante 

sus estudios los alumnos reciben un suel­

do que les permite sufragar sus gastos y 

ayudar a sus familias. Terminados sus es­

tudios y la práctica, los alumnos quedan 

capacitados para ser líd~res en los diver­

sos talleres o para ocupar cargos admi­

nistrativos de résponsabilidad. 

Señor Presidente, cuántas industrias 

poderosas hay en el país que improvisan 

a su personal que llega a sus talleres sin 

una preparación previa adecuada, con la 

pérdida de materia prima consiguiente a 

la mala calidad de sus productos, todo 10 

cual redunda en contra de la economía 

nacional. 
La Organización Bata ha dado el ejem­

plo a todos los industriales del país mar­

cando un rumbo progresista y efectivo al 

poner en marcha su Colegio Industrial 

con un costo a los cincuenta millones de 

pesos. Espero que esta buena semilla sem­

brada por un.a organización con visión 

moderna y un ámplio sentido de espíritu 

púhlico, encuentre muchos imitadores pa-

1'a bien del progreso educacional e indu;¡­

trial de Chile. 
El señor CARMONA, (Vicepresiden­

te) .-Ha terminado el tiempo del Comité 

Unido. 

24.-REESTRUCTURACION DEL MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLlCAS.-PETICION DE OFICIOS 

El señor CARMONA (Vicepresiaen­

te) .-El turno siguiente corres.ponde ~1\ 

Comit¿ Independiente. 
El Comité Independiente ha advertido 

a Ía Mesa que el Honorable señor Peña­

fiel usará su tiempo. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presi­

dente y Honorable Cámara, deseo refe­

rirme a un problema que, desgraciada­

mente, por la agudización que ha experi­

mentado y por la ninguna posibilidad de 

su pronta solu«ión, se ha actualizado mu­

cho estos últimos meses; es el que tiene 

relación con la pésima situación por que 

atraviesa el Ministerio de Obras Públi­

cas de nuestro país. 
Lamento que· el escaso tiempo de que 

dispongo me impida entrar en detalles 

importantes o abordar otros con la de­

tención y acuciocidad que merecen, pero 

confío en que los variados antecedentes 

que se han proporcionado ya sobre el 

as untó, particularmente en intervenciones 

parlamentarias, sirvan para salvar las 

omisiones en que incurra. 
Es de todos conocido que durante el 

año recién pasado el Ministerio de Obras 

Públicas no tuvo capacidad para. inver­

tir -y no invirtió- la alzada suma de 

2,600 millones de pesos de los fondos que 

se le asignaron para ese año, y otra DO 

menos enorme de 2.153 millones de pe­

sos, de un suplemento que él mismo soli­

citara, a pesar de la urgente necesidad 

que tiene el país de riego, caminos, puer­

tos y demás obras públicas, como de ar­

quitectura, de pavimentación, de agua po­

table, etc. 
La causa se conoció igualmente. 

Comunicaciones dirigidas al Ministro 
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del ramo por la Asociación de Ingenieros 
de Chile, por el· Instituto de Ingenieros 

- de Chile y por instituciones, como la Cá-
. mara Chiltma de la Construcción y aún 

por los Jefes de Departamentos o Direc­
tores del propio Ministerio, pusieron rei­
teradamente de manifiesto que la incapa­
cidad del Ministerio aludido para inver­
tir los fondos que se le encomiendan nace 
de la mala estructuración del Ministerio, 
mala estructuración que se traduce y :oe 
hace notar, principalmente, en el exceso 
de trámites burocráticos inoficiosos que 
agobian a empleados y contratistas, y de 
la obligada intervención qUe tienen, aún 
en operaciones propiamente técnicas, co­
mo la adquisicíón de materiales o la can­
celación de deudas, otros organismos. o 
servicios ajenos al Ministerio, como la Di­
rección de Aprovisionamiento del Estado, 
la Tesorería, la Contraloría, Bienes Nacio­
nales y otros. En seguida, esa incapaci­
dada para invertir, deriva también de las 
bajas remuneraciones d~ que goza, tal 
vez sería más propio decir: "de que su­
fre", el personal técnico del Ministerio, 
10 que ha hecho que se haya producido 
un. éxodo de ingenieros, que se declaren 
desiertos los concursos y no se llenen las 
vacantes por falta de interesados en in­
gresar, y que el Ministerio entero traba­
je, según asevera la mayor parte de los 
J efes de Departamentos o Directores en 
presentaciones que dirigen al Ministro el 
19 de octubre y el 14 de abril últimos, en 
condiciones que, -son sus palabras-, 
"lo están destruyendo", pues .la falta de 
postulantes es tal, que los obliga a man­
tener en sus cargos a funcionarios "no 
idóneos" e ineficientes. La pérdida de ca­
pital técnicQ es tan considerable, que no 
cuentan "con los cuadros mínimos indis­
pensables para mantener el movimiento de 
cada una de las Direcciones", y el rendi­
miento de sus labores tan bajo, que, y es­
to es gravísimo, existe "la imposibilidad 
material de certificar la calidad de las 
construcciones por falta de inspeccióri 
técnica". 

No es de extrañar que, conocidas e,3tas 
interioridades y muchas otras <lue se han 
hecho públicas, surgiera en todos los sec­
tores, como algo lógico e inevitable, el te­
mor que un Ministerio, así, tan mal estruc­
turado, con una planta técnica il1completa 
y con un funcionamiento tan deplo'nJ.ble 
que no le permitió emplear el pasado año 
sumas menores, no sería capaz de invertir 
en éste, los ingentes recursos que le ,serán 
entregadas, cuyo monto, a juicio de algu­
nos asciende a 40.000 millones de pesos, y 
que otros; como el Presidente de la Ai>o-' 
ciación de Ingenieros de Chile, por ejem­
plo, según comunicación que dirige al Mi­
nistro el 5 de abril pasado, calculan en 
cantidad todavía mayor, cercana a los 
50.000 millones de pesos. . 

y este temor es tanto más fundado 
cuanto que hay un antecedente que basta 
por sí sólo para convencerse que se oum­
plirá tan funesto vaticinio, aún sin ~;ener 

en cuenta ningún otro. 
Este antecedente 10 constituye la pre­

sentación que la mayoría de lQs Directo­
res del Ministerio hace al Ministro con 
fecha 14 del mes de abril próximo pasá­
do, y que he citado ya. En ella, los expre­
sados Directores, esto es, los mismos que­
orientarán y harán la inversión de tan 
impol'ümtes caudales, expresan textual­
mente que "si se mantienen las condicio-, 
nes actuales será imposible que el Minis­
terio de Obras Públicas cumplí'_ COl' "'.1~" 
programas ordinarios de trabajo y me­
nos con los nuevos planes de Obras PÚ­
blicas que el Supremo Gobierno se h<l pro­
puesto realizar como complemento ,r su 
Pbn de Estabilización Económica". 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha llegado la hora de votación de los pro­
yectos de acuerdo. 

25.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Se dará cuenta, en primer término, 
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de algunas renuncias y reemplazos de 

miembros de Comisiones. 

Como no hay número en la Sala, se l1a­

ruará por cinco minutos a los señores Di-

pubdos. 
, 

~;)espués de transcurrido' ei'tiempo 

'~.mentarío : 
E1 señor CARMONA (Vicepresiden­

te) .-Ya hay número. 

E~ señor Y AV AR (Prosecretarío).­

El señor Correa Larr¡:¡,ín renuncia a la 

Comisión de Hacienda: Se propone en '>u 

reemplazo al señor Jorge Errá7!uriz. 

, El señor CARMONA (Vicepresiden­

te) .-Si le parece a la Sala, se aceptarán 

la ;' sDuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
E! señor YAV AR (Prosecretario).­

El señor Enríquez renuncia a la Comisión 

de Gohierno Interior. se propone en su 

reeuplazo al señor Martínez Carups. 

El :señor CARMONA (Vicepresiden­

te) .-~ Si le parece a la Sala, se aceptarán 

la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

2G.-Ji"ROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

E:l señor CARMONA' (Vicepresiden­

te) .---Se dará lectura a los proyectos de 

acuerdo. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).­

El señor Bolados, apoyado por el Comité 

Conservador Unidos, presenta el siguien­

te proyecto de acuerdo: 
"Considerando: 
1 "-Que en la comuna de Teno,. sector 

Monterilla. existe una posta para la aten­

ó{,:, de enfermos, la que no funciona por 

falta de personal; y 

Z9_Que los habitantes del lugar, espe­

cialmente las mujeres. deben ir a 1'eno a 

recibir atención médica y asistencial. te­

niendo que recorrer a pie, una la,rga db­

tanda 
La Honorable Cámara acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Sa­

lud. Pública para que se sirva ordenar a 

quiea corresponda, tenga a bien tomar 

las medidas elel caso para que se preste 

la debida atención médica en la posta de 

Monterilla de la comuna de Teno". 

. El señor CARMON A (Vicepresiden­

te) .-Si le parece a la Honorahle Cáma­

ra, se declarará sin discusión el proyecto 

de acuerdo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

da~ por aprobado. . 

Aprobado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario) .­

Proyecto de acuerdo del señor Miranda, 

don Hugo, Comité Radical: 

"Cons.iderando: 
19-Que en el año 1954 se instruyó un 

sumario administrativo contra el Rector 

y otros funcionarios del Liceo de Hom-
¡ 

ores de Ancud; 
29-Que éntee las conclusiones de dicho 

sumario, se recomienda el traslado a otras 

plazas del personal afectado; 
39-Que entre los funcionarios men­

cionados, se encuentra el Inspector de di­

cho establecimiento, señor Eladio Andra­

ce Vidal, para quien se solicitó en el S~l­

mario que se ha señalado la medida de 

traslado, no obstante lo cual se le aplicó 

posteriormente la sanción de destitución 

de su cargo, lo que no guarda armonía 

r.i consecuencia alguna con los anteceden­

tes y .mérito de este sumario; y 

4Q-Que existe el propósito de rever las 

medidas indicadas, para lo cual es indis­

pensa;ble ubicar el expediente del mencio­

nado sumario, lo que, hasta la fecha, no 

ha sido posible lograr, 
La Honorable Cámara de Diputados 

acuerda: 
Dirigir oficio al señor Contralor Gene­

ral de la República, con el objeto de que, 

si lo tiene a bien, se sirva disponer que 

un Inspector de esos servicios proceda a 

investigar la ubicación actual del expe­

diente del sumario mencionado y a po­

nerlo a disposición de la autoridad com­

petente del Ministerio de Educación". 

El señor CARMONA (Vicepresiden­

te) .-Si le parece a la Honorable Cáma-
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ra, se declarará sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. , 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario) .­

Proyecto de acuerdo de los señores Me­
léndez, por el Comité Acción Renovadora 
de Chile, por el Comité Socialista Popu­
lar; Bustamante, por el Comité Agrario 
Laborista; Martones, por el Comité De­
mocrático del Pueblo; Acevedo, por el C:o­
mim Unido y Fuentealba, por el Comité 
Radical Doctr1'nario: 

"Considerando: 
1Q-Que el Ejecutivo incluyó reiteradas 

veces en la Convocatoria a Sesiones Ex­
trao~dinarias del Congreso N acionaI y so­
licitó urgencia para el despacho del pro>­
yecto que aclara y ratifica el derecho que 
los ex servidores notariales tienen a que 
se les reajusten sus pensiones y se les pa­
gue lo que corresponde, por cargas fami­
liares, como lo disponen los artículos 50 
y 132 de la Ley W! 10.343; 

2Q-Que ahora qu~ la Honorable Cáma­
ra ha despachado en forma favorable di­
cho proyecto y lQ envió en segundo trá­
mite el Honorable Senado, el Sunremo 
Gobierno, sorpresivamente,ha remitido 
un oficio por el .cual retira de la actual 
Convocatoria la referida iniciativa; y 

3Q-Que los Comités firmantes de este 
proyecto, se compenetraron oportuna­
mente de la necesidad que existía de le­
gislar en favor de estos ex servidores, 
cumpliendo así la facultad constitucional 
que compete al Congreso Nacional nara 
aclarar disposiciones legales y procurar 
que los beneficiados reciban 10 que le,!!al­
mente les corresponde, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficios a S. E. el Presidente de 

la República, y al señor Ministro de Edu­
cación, pidiéndoles tengan a bien incluir 
en la actual Convocatoria a Sesiones Ex­
traordinarias, el proyecto, que figura en 
el Boletín NI! 16.880, del Honorable Sena~ 

do. por el que se aclara que estos ex <;er­
d:lores 8;~tán comprendidos en 108 bene­
ficios que contemplan los artículos 50 Y. 
132 de la ley NQ 10.343, de mayo de 1952". 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Sala, se declarará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Salft, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario) 

Proyecto de acuerdo del señor Lás~<\r, 

apoyado por el Comité Unido: 
"Considerando: 
1 9_Que la comuna de Peñaflor títne 

\ una población escolar superior a 3.000 
alumnos que reciben educación en quince 
escuelas públicas; 

2Q-Que la educación física y artL~t -:::i 

en estas escuelas, se imparte por medio 
de maestros y maestras no especializados 
que tienen sólo algunas aptitudes para su 
desempeño en la enseñanza de esto;~ ra­
mos. v 

39-Que es necesario que la educación 
física y la enseñanza artística (música y 
canto), sean impartidas por profesoreR ti­
ru;ndos en el Instituto de Educación Físi­
ca y por maestros especializados en mú­
sica yeanto, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerd,a: 

Enviar oficio al señor Director Gene-
ral de Educación Primaria, señ,ojándole 
la necesidad que existe de que, vara el 

¡~ño escolar, se creen dos plazas de 
rrl~lP"irn~ (uno de éstos debe ser -egresa-
d'o del Instituto de Educación Físicü ;,' el 
otro especializado en músjca y canto) j en 
las es~uelas públicas de la comuna de Pe-

El señor CARMONA (Vicepreiiden­
te) .-Si le parece a la Sala, Sf3 declarará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Sí }e parece a la Sala, se aprobará.. 
Aprobado. 
El señor YA V AR (Prosecretario).­

El señor Osorio, apoyado por el Comité 
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Socialista Popular, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo ... 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
i el .-P~rmítame, señor Prosecretario : 
Ha terminado el tiempo destinado a la vo­
tación de los proyectos de acuerdo. 

27.-PUBLICACION EN UN SOLO CUERPO DE 

LAS OBSERVACIONES FORMULADAS EN LA 

PRESENTE SESION POR EL SEÑOR PUENTES. 

DON JUAN EDUARDO, E "IN EXTENSO" DE 

LOS DISCURSOS DE LOS SEÑORES LASCAR 

Y PEÑAFIEL.-ACUERDO DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (ViceDresiden­
te}.-El Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo, ha solicitado que las obser­
vaciones que ha formulado en dos oportu­
nidades diferentes, en la sesión de hoy, so­
bre reconocimiento de títulos de dominio 
hecho por el Ministerio de Tierras y Co­
lonización en favor de dor particulares, 
sean publicadas en forma conjunta, tan­
to en el Boletín de Sesiones, como en la 
versión . oficial de la prensa. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
a~í se acordará. 

Acordado. 
SoFcito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para publicar, en el Boletín 
de Sesiones y en la versión oficial de la 
.prensa, el resto del discurso del Honora­
ble señor Láscar. que no alcanzó a termi­
nar en el turno que le correspondía en 
la Hora de Incidentes. 

Igual temperamento se adoptaría con 
el discurso del Honorable señor Peñafiel, 
en el caso de que no alcanzara a dar tér­
mino a sus observaciones en el tiempo que 
le queda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
88Í se acordará. 

Acordado. 

zg.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 

MIEMBRO DE LA COMISION 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de la Honorable Cá­
mara, se va a dar cuenta de la renuncia 

y del reemplazo de un miembro de Co­
misión. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).­
El señor Lobos, don Eudaldo, ha renun­
ciado a la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas. Se pro.pone, en su reemplazo, al se­
fíor Osorio. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán la renuncia y el reem­
plazo. 

Acordado. 

29.-REESTRUCTURACION DEL MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS.-PETICION DE OFICIOS 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar el Honorable. se­
ñor Peñafiel, en el tiempo del Comité In­
dependiente. Su Señoría disDone de once 
minutos. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presi­
dente, continúo con las observaciones re­
ferentes a la situación por que atraviesa 
el Ministerio de Obras Públicas. 

¿, Cómo pudo llegan;e a esto que, segu­
ramente, no tiene precedente en ningún 
país del mundo, que una Secretaría de Es­
tado sea .incapaz de cumplir su progra­
ma de trabajo ordinario? ¿, Cómo Dudo de­
jarse que. perdurara un estado de cosas 
inconcebible, que ha acabado con la ca­
pacidad operativ~. aun la corriente y nor­
mal, de todo un Ministerio? 

Son preguntas que, indudablemente, de­
be contestar, lo más pronto posible, el se­
ñor Ministro de Obras Públicas, pues po­
nen en tela de juicio .su ca.pacidad funcio­
naria y su competencia. 

El Diputado que habla, coincide con la 
opinión que citaba al principio, de quienes 
atribuyen la catástrófe que ha sobreveni­
do al Ministerio de Obras Públicas, a su 
mala estructuración, y cree, como lo afir­
man los Jefes de Departamentos de él, que 
existe "un círculo cada vez mayor de re­
querimientos que deben cumplirse' antes 
de impulsar realmente la más mínima ac­
tividad del servicio". Este .parlamentario 
no puede ignorar que, como dicen esos 
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mismos Jefes, antes de poder ejecutar 
cnaiquiera obra, "se ha debido mover una 
masa desproporcionada de funcionarios y 
papeles, y cumplir mil y un trámites pre­
vios, en una serie casi indefinida de ofi­
cinas ajenas a Obras Públicas", ni puede 
menos de concordar en que, en tan des­
favorables condiciones, la escasez de per­
sonal técnico idóneo, provocada por las 
bajas remuneraciones, ocasionó la merma 
que se hace nótar en la capacidad realiza­
dora de cada Dirección, hasta obtener el 
abismante resultado de no poder cumplir 
siquiera los planes de trabajo ordinarios 
y corrientes; pero cree que es indispensa­
ble saber la actuación que ante estos he­
chos le ha cabido al Ministro, que no pu­
do ignorarlos, pues en más de una oca­
sión le fueron representados, dramática 
y oficialmente, no habiendo tomado medi­
da alguna tendiente a -subsanarlos o pre­
venirlos. 

Por el contrario, siempre ha dado la 
impresión de no estar preo~u.pado de tan 
gravísimos acontecimientos, salvo la muy 
tardía de reunir a los Jefes de Departa­
mentos, según ha anunciado la prensa úl­
timamente, para estudiar una reestruc­
turación, laudable iniciativa que daría al­
guna esperanza, si no fuera por la cir­
cunstancia dI" que la voceada reestructu­
ración la dirigirá él, que no tiene capaci­
dad para hacerla, dado qu.e es autor de 
un proyecto d.e aeródromos que, en la Co­
misión de Vías y Obras Públicas, goza de 
la triste fama de ser el proyecto anti­
constitucional más malo que se ha e!l­
viado' al Congreso. 

Entre las soluciones que se han insi­
nuado para remediar el desastre, tal vez 
la más práctica y eficaz sea la que dejó 
indicada, en una intervención, el Hono­
rable Senador señor Frei, quien dijo: 
'Es diáfano que no basta un puro aumen­
to de remuneraciones al personal téCnI­
co, ni otro acto aislado alguno. El pro­
blema es má3 hondo y vital, y debe nom­
brarse lo más luego una Comisión que, 
en un plazo perentorio de no más de se-

senta días, elabore y presente un plan de 
restructur.ación completo del Ministerio de 
Obras Públicas". 

En opinión del Diputado que habla, 
mientras esto acontece, y como medida 
transitoria, podría restablecerse de inme­
diato la antigua Dirección de Obras PÚ­
blicas, con atribuciones para coordinar la 
acción de los diferentes departamentos, y 
poner al frente de ella a una persona dt' 
capacidad. El mantenimiento de numero­
sas Direcciones independintes para Obras 
Sanitarias, Arquitectura y tantas otras 
"que creó el actual régimen, sin otro ele­
mento relacionador y coordinador que el 
Ministro, se ha traducido en la práctica 
en una verdadera calamidad, agravada 
por el poco tiempo <lue han durado en el 
cargo los Ministros de esta Cartera, tiem­
po ascendente, .por término medio, a sólo 
unbs pocos meses para cada uno. No se 
ha coordinado ni relacionado nada, y, 
sin duda, ha sido también esta circun,,-.:­
tancia una de las que han tenido mayo;: 
influencia de todas cuantas han conduci­
do al Ministerio a la desoladora situación 
en que se encuentra. 

Como un adecuado complemento de es­
tas medidas y de otras que la prudencia 
aconseje, considero atinado sustraer prono 
tamente de la atención del Ministerio, al­
gunas materias o clase de obras que tie· 
nen financiamiento propio y un caráctel' 

S fines específicos, para entregarlos rr 
Empresas o Corporaciones independien­
tes, criterio del todo semejante al que 
hizo posible, no hace mu .. cho, la creación 
de entidades de probado éxito, como la 
"CAP", "ENAP", "ENDESA" y "COR­
FQ", en general. 

Con ello se conseguiría aliviar al Mi­
nisterio de Obras Públicas de la atención 
de obras que no lo es posible atender ni 
realizar, según se nos dice ahora, oficial­
mente, por los Directores de él, y se ca u· 
telarÍa de un modo seguro la útil y cop· 
veniente la inversión de sumas importan­
tes, como, asimismo, la real ejeCución d~ 
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obras indispensables Y que el país reqUl~;­

re con urgencia. 
Al respecto, quiero recordar una vez 

más al Gobierno, que existen en esta Cá­

mara dos proyectos de ley, que están en 

los Boletines N.Qs 855 y 1.037 B., por 10.'\ 

cuales se crean, con los mismos persona­

les qu~ existen hoy y dándoles autonomía, 

la Corporación de Vialidad y la Empresa 

Nacional -de Riego, proyectos. en los que 

este Diputado tuvo intervención y que, 

según puede asegurar, están elaborados 

de modo que organizan tales entidades I?n 

forma completa, acabada y eficiente, y 

las convierten en herramientas capaces de 

cumplir verdaderamente los fines de pro­

veer al desarrollo y desenvolvimiento de 

las actividades de la vialidad y del riego 

en el país. 
Estas dos entidades contarían con re­

cursos propios que les da el artículo 26 

de la Ley NQ 11.828, de que soy autor. 

Dicho artículo empieza con un cinco por 

ciento de la entrada fiscal del cobre en el 

año 1956, hasta llegar a un treinta por 

ciento desde el año 1960 adelante. El De­

pm-tamento d.el Cobre ha estimado que, 

con una producción media de tresciento" 

mil toneladas, a un precio medio de trein­

ta centavos de dólar la líbra,el treinta 

por ciento dará, en los años de 1960 ade­

lante, la cantidad de cincuenta millones 

de dólares anuales aproximadamente. Da 

una idea de 10 bajo que se han 'calculadl) 

estas cantidades, el. hecho de que, en el 

presente año, la producción media de co­

bre será de cuatrocientas cincuenta mil 

toneladas y el precio promedio superior 

a 0.42 de dólar la libra. 
Con todo y lo modesto del cálculo, re­

sulta ciaro que cantidades tan grandes (1r~ 

dinero no 'las podrá invertir, con restruc­

turación o sin ella, el Ministerio de Obras 

Pública,s, dado el fracaso que ha tenido 

en la administración de sumas bastantes 

inferiores a las ~xpresadas, durante los 

últimos tres años. La creación de la Cor­

poración de Vialidad y de la Empresa 

N acional de Riego, cuyos proyectos duer- _ 

men en la Comisión de Vías y Obras PÚ­

blicas de esta Cámara, aparece así como 

algo que debe ser abordado con urgencia. 

En esta forma, el Supremo Gobierno de­

mostraría una efectiva preocupación so­

hre la materia, si, antes que sea más tar­

de y se venga sobre el Ministerio un 

"alud" de dinero que no podrá ser inver­

tido, con perjuicio para los intereses de 

la ciudadanía toda, impulsa estas inicia­

tivas, que ya no son de un sólo parlamen­

tario, sino qUE: también de entidades res­

ponsables y versadas técnicamente en la 

Materia, que las han hecho suyas. 

Termino, señor Presidente, solicitando 

qUe se dirijan oficios a Su Excelencia el 

él Presidente de la República, y al señor 

Ministro de Hacienda, transcribiéndoseles 

las observaciones que he formulado en e,,· 

ta ocasión. 
El señor CARMON A (Vicepresiden­

te) .-Se transcribirán las observaciones 

de Su Señoría, en nombre del señor bijm­

tado. 

30.-CUMPLlMIENTO DEL PAGO DE LA ASIG,. 

NACION FAMILIAR A LOS OBREROS AGRICO­

LAS, ESPECIALMENTE EN EL DEPARTAMENTO 

DE MELIPILLA, PROVINCIA DE SANTIAGO.­

ALCANCE A OBSERVACIONES FORMULADAS, 

EN LA PRESENTE SESION. POR EL SMOR 

ACEVEDO 

El señor CARMONA (Vicepresiden­

te'\ .-Quedan cuatro minutos al Comité 

l· :dependiente. 
El señor VALDES LARRAIN.- ¿ Me 

concede el resto del tiempo, Honorable 

Diputado? 
El señor PE~AFIEL.-Cedo el tiempo 

que me resta al Honorable señor Valdés 

Larraín, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden .. 

te) .-Con la venia del Honorable señor 

Peñafiel, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 

Presidente, hace algunos instantes, el Ho:. 

norable señor Acevedo, se', refirió, en tér­

minos generales, a la conducta o a la ac-

-- -- --------' -----=--------- -
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titud que han adoptado los agricultores 
;, )) Le la legislación social. ' 

I Yo lamento. que, en esta oportunidad, 
mi Honorable colega, haya generalizado 
sus conceptos. 

En realidad. si bien es cierto que pue­
den existir casos como los qU€ él ha se­
ñalado, y que nosotros no hemos defendi­
do jamás, de personas que no acostum­
bran a cumplir con las leyes socÍales que 
benefician a su personal, no es menos 
cierto que ellos no se .presentan habitual­
mente, sino que más bien constituyen 
excepciones. 

El Honorable señor Acevedo se refirió, 
en días pasados, a todo el valle de Malla­
rauco, y declaró que los agricultores de 
esa zona no pagaban asignación familiar 
a sus trabajadores. 

rosteriormente, en el día de hoy, con­
cretó sus observaciones y se refirió a 
cuatro o cinco fundos. 

Pero como en la primera ocasión se 
refirió a todo el valle, cumplo con la obli­
gación de señalar que mi Honorable co­
lega sufrió una equivocación. 

ASÍ, por ejemplo, en la zona de Malla­
rauco, se encuentra la hacienda "PahuiJ­
mo". que pertenece a nuestro ex colega 
señor Ramón Noguera, quien no sólo cum-. 
.pIe con las disposiciones de las le,ves so­
ciales, sino que su actuación frente a la 
legislación social vigente puede ser con­
siderada como un modelo. Y con relación 
a la asignación familiar, que fue uno de 
los puntos destacados por el Honorable 
señor Acevedo, puedo afirmar a la Ho­
norahle Cámara que la' está pagando in­
interrumpidamente, desde 1937. Por m: 
parte estoy en situación de poder exhibir 
a la Honorable Cámara los antecect ~'1.t,;s 
del caso, que .prueban que ha pagado e3-
ta asignación familiar desde 1937 hasta 
el presente año. 

Sin ir más lejos, en el año 1955, pagó 
por concepto de asignación familiar, la su-

m:.1 de dos millones ciento veintitrés m] 
pesos, y en el lapso comprendido entre 
enero y marzo del presente año, ha can­
celado, por igual rubro, la cantidad de 
ochocientos treinta y ocho mil pesos. 

Lo mismo sucede en el fundo de don 
Aníbal Ariztía, quien cumple perfecta­
mente bien con las leyes sociales. 

Lamento que se generalice en esta for­
ma, porque se ha querido sembrar la des­
confianza y enlodar el prestigio de agri­
cultores respetables; que no sólo cumplén 
las leyes, sino que, en realidad, tienen es­
peciales consideraciones con su persrmal. 

En cuanto al despido de obreros, hay 
que tener presente que esto ocurr9 fre­
cuentemente no sólo en la agric4ltora, si­
no en cada una de las actividades del país. 
Cuando en determinada industria o fáhri­
ca se producen cambios de personal, ello 
a nadie le llama la atención; pero c;lando 
en un fundo cualquiera se camhian dos o 
tres personas, esto produce alarma. Ade­
más, hay que tener presente que si una 
familia se retira, una nueva la reem.plaza, 
y llega a ocupar su lugar. Por lo tanto, no, 
se puede hablar de cesantía o de lanza­
miento, ni m'ucho menos. 

Oportunamente, traeré a la Honorable 
Cámara, la nómina del resto de los fun­
dos ubicados en el Valle del Mallarauco, 
y podré demostrar, entonces, que sus due­
ños cumplen con sus obligaciones. Si al­
guno no cumple con ellas, no lo defende­
ré, porque no es ése mi papel, ni el del 
Partido Conservador Unido. D€jaré todo 
absolutamente en claro ... 

El señor CARMON A (Vicepresid.en­
te) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
Ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a la 19 horas 11 

41 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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